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I::l inter4!!s de un estado es, sobre todo, la conservaci.6n de un 

orden social mediante la prevenci6n a la realizaci6n de los -

hechos delictivos, estableciendo toda una organizaci6n de nor

mas jur!dicas para que los individuos como seres pensantes las 

respeten, Dentro óe este orden jurtdico, el poder estatal se 

ha preocupado por no excederse en cuanto a sus facultades como 

soberano de la or9anizaci6n de un gobierno, imponi~ndose l!mi

tes, como es el caso de la prescripci6n a la acci6n penal, con 

objeto de prescribir un castigo al presunto responsable de un 

hecho delictivo cuyo resultado se ól! en agravio a la vida, la 

libertad, la propiedad o alg~n otro derecho correspondiente a 

la sociedad, 

A grandes razgos ·(!ste.:ser~ el fin que, con objeto d~· .. obten.er 

la Licenciaturá en Derecho, me i1e propufist,; a,de'.iar~~íi'ar eL

tema que llev~ p¿r .ütul~,···E5Tui:ii6:'Jutú¿ico.,ciocTRrJ;~ró'solÍRE 
LA PRESCRIPCION Y-ÓE~Eéuo COMPARADO~:·'~;·E1':i~ter(!~·¡·~ escoger -

este aspecto jurtdié6.ó7.1~·~~~~6ri'~bi6~ aSiª"i'~Úº"~i>c!h~1 º -
~;- ~-.;.,.-,:~_ -·:--:~-.. --

la aplicaci6n cÍe la-p~n'a éorrespondiente aÍ_.p<:lsible 7esponsa-'-

ble de un hecho deú~tl vo qÚ.; se enéúeht:~.;-~5·~h'tadÓ dentro de 

nuestra gama de c6digos do observan'é:ia .par.a. todo moxiCano, y -

que, por su ignorancia o"con consentimie~to:; se atreven a vio-
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lar, causando un gran perjuicio a la colectividad, alterando 

el orden de convivencia social, 

~ambi~n se tratara de hacer una an5lisis en todo lo relativo a . ' . . ~ . . 

la prescripci6n, sobre todo s! es o no conveniente· ·para . la co-

munidad, la existencia de este aspecto contracÜct~r.ici··a~ ·que-

rer de los individuos, alln m5s para los que han sufrido por a!:_ 

tos que privan de la vida a un miembro ·de su fa~ilia contradi

ciendo as! la intenci6n o fin llltimo de un estado de derccno, 

que es la seg.uridad iur!dica aue se encuentra plasmada en nue!!. 

tra Carta Magna (la Constitucional), dentro de las Garant!as -

Individuales. 

De manera concreta, se analizá~a:-i':o ya escrito por las grandes 

eminencias de las Ciencia..;_,Juitdi'c;as y de ninguna forma inven

tar situaciones que .no. ~st~·~ déntro dé nuestro sistema jur!di-
'"º.::.:,,·,_ 

COJ as! como entende~ ra·; presc.ripci6n· en su aspecto positivo y 

negativo resultant~~: de'sti;7apÍicaé:Ún •. ' ~und~mentando nue~tro 
.,·:.,":·· 

punto de vista,,puest~)que:~sa;~s:1a:razff~rinc:ipal'.~n la;;;; 

e!ecci6n de e~te"teirta; ,;;'~t~Úaremos la in'st:Úúc.i~~-;ei;.. iá ·.~res-
; : :<'.·.: .. ·, éJ?'. .... ·_:·1.:·y·:··<; .~:" i\t· ··; ,~~ .. ,~,- · :·;·~~·-·>.T·~0~·: .. -_·:·~·:r;:.-_-· .--:,;'.- · 

cripciOn mediante·. la· •. investigaciOn .. doctrinaria, :.acicüníental ·.;- -
' 0 • '',,o ;.-.:~;·-.,~ •. :·_A,~:;~-:--:.,'•,.'-~'/",' \:;;;~o',''>-••'''r ,.,r.:'.i:--.-~~:~~\- ,-,~''-.~ C 

existente i.n·: los·.m_Cil tiples:'.estudios ... -jür!dicos.crealizados :por .;.: .. 
--:.:· :_:'. .~: \:. --.:-·. ::_:; ~_:: ::',~ '.- .;_:-":: ~~ ·~:':':,;_'.. :_-~;·:\,:-~--~i~_;:;._,_ ;.' ~~:.l(f :~::::.,_,,:·: .. :/;/. '· __ :,:¡:;~-~-·~: (i ~~~<.'; :.·Í/--:> . :f~,,~~~. 

los conocedores. dé :·1a~.materia •. 'iadentrl!ndo_se. en .• las ¡'posturas·,--' 

te6ricas d.;;;trin'alesi ia's ¿ó¡;;;;;,;~eri:~i~~ ~~~~;:ia~Jit~~;·cle la - · 
).-'" 

aplicaciOn 'ele la pies~r.Í:pc.Í.6~ ~~ iei~.;i6n;a.1ablasÚicaciOn -
~ - • . . - • j, . ':.. - • 

de los delitos segtln nuestra l.lgislaci6n fcclcraÍºy · l~s lcgiSl!!. 

cienes de los es~~d~~ (l;()~al~s): y,tr~l:ar d~ bC>m;~en~~r en to• 
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do el. ~mbito JUr!dico mexicano la aplicaci6n de la prescrip--

ci6n como causa de aar· fin ·a l·a f~cultad ·Ciel .'poder :s.oberano a 

trav~s de sus diversos or~anos ju~isdic~¡onÚesi~lino poder 
·i.-:--

C:ar cumplimiánto -••. ~ ..•. ~n~' dis~';siC::ion : l~g~1;:quá/éc¡nteng<l _ -~~···~ª~ t!_ 
go singular a un~. falta 'c!u'~ c~r1stituyá un hócho 'deÚéÚvo• por 

razones de la autolimüa~io'n é¡h~; ~} ~i~mo' podci~'ha~ser1álado eri 
~·, ·:-i. :r: _._,.~ 

el C6digo Penal que es apÜC::ai>ie é'n el DistÚto -Fe'cierai '°eri Ma-

teria Comtln y en Materia· Federal en su caso;· 

Ahora bien, cabe preguntarse s{• el o tendido,_· por el ·'_s6lo tran.!1_ 

,,-, ' 

tema jur!dii::o .. como .E!_l'. nues~_:i;:o. ;:·· 
>;>/·~- . 

Ya que no .es muy co~$lnc~~te\ q~'d··e't ~~:Cl~i~¿e~ta~J;. mediante su 

sistema jur!diéo.~.;d~~Íá -~autapara{;~Üe -sci'.vea',beneÜciado el -
-:." .. · :::~<:., , -.. <;_,~;o.-. - '· -. . . .: ,:, 

autor de una :·conducta' ré'p~obable pe~· la aÚeraéi6n C::aúsada en 

el seno ·de u~~. f~n\11~'~";/~' ~~¿ {~J. ~~z;{~~~-~ ~~i~\.f. caus~~e 

es el ntlcleo ére~dor, de:~~a'~ocf~d~d ~ ~! nc¡s-:reforijos, y ~S
to ele sao i'uegó-~ sin'._ d~SCa-riaz:.;·1a>iiecCs1aaa: ae --~~ eStUa.{o --~_m·uy_~·m!_ · 

nucioso_ por n~~st;o ~istema'c,rea~or d~ preéep~~s;;'iP,ode~ Le~i~ 
lativo, entr~ ot~os). a ~~ ~iupo de habitaÍ1te~ e~ al~lln pobla-



do determinado doncle todos se identifican fac!lmente por ~er 

un grupo compacto. sucede: que .existen familias por· m!s do - -

tres o cuat.ro dlleadas;c que ~iv~n ~n C:o'mitante so~ób~a aOn :ia-

!Jiendo tr~ri~cul"ií.do ~1:f1~~p6 ~cé;¡~aiio 1p~r'iléc)it;{Ci~~; sin -

embargo persisl:e\•elresinti.mien.to:que sev;a 'danclo···dÓ gencra-"'-

ci6n. en ·gfn~'.iiNiii&.~~l~;~~d~c·,~~~IH~fº-~·eW~a:~=Ú.ia ·Pr~ 
picia, por ás!'deci.rl~'.'la'ipllrdida' de' un mfombio de ol:ra; aqu! 

es· donde ··.fr1::tel~fd'.r,~~!~i-~~~Ei~~;J~Vt~¿f~,: ~~ib·~.~s.:del. fen~me-
no juddi~o ele la,P~~;c.ripci6n,:;c~ll)°, e~ti~~ora·?,e la acci6:i P!;. 

nal al presunto ;~~t~~'. lllatél"iai e ¡'i;i~~~c:~·~:¡i'::{:i~ ~~n acto delic-

tuoso, es'su~ici~~te o no para. que.:~r{~:;f,~~fit~;:~Ü~de resarcida 

en su integ~td~d ,como' parte de una 'haci¿~::librc y soberana, e~ 
-º ;. ; T.',··~-,. 

mo lo es 'riüéstra Reptlulica Me~icana; 
' . -. ~-:-. '· .-. -

_:-:.:::- _- ·: 

Otra interrogárite puede ser,. que_ acaso .nuestro sistema legal -

s61o i~tenta manter ~na estabiiidad co'~~en~ional a costa del -
: ,. - ~ -

sufrimi.entó vitalicio ele .unos, con la impunidad de ot~os?. 

Desarrollado el tema que'me he propuesto.presentar, c.::~o ya ;.;_ 

he apuntad~ 'c~n a~·terioridad y tÍ:at~ndo de ~er objeti .. :b e~. los 

aspectos que he~elegido ·.en el". capitulad~·; es,. fu.ridamer.:'il ~ s :a

blecer una dcfinici6n ~el.fen6~dno jJ~rdico ~Prescri;:=~6n" ;· -

conocer los ant.~ced~ntes 11Is~¿r¡cos y su evoluci6n er. ~3 ·:~~a 
jur!dica.' 
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En cuanto a las ideas doctrinarias ,de la· Prescripcil5n, sin 

ellas no es posible llegar a una' conclusi15n' b~sica y convonie~ 

te para que su ejercicio s~a ·~osÚivi)( ·y:si· con ese anteceden

te surge otr~ ·· .ic:ea y ~~ s~~ · ~~·! '.~~licarlas • 
. -. :; , ·~'·. - .· ', 

,:.,.:,'•:;~'.e''.'""~"'.~·~ ~~~·.<:_,(: • ' 
. )"\ ;:· - . ' : :~_;" 

En el Capitulo II del pres~~t?: t;¡;¡:,,¡j¿,; !Os .motivo's fundamenta-

les que han servido pará sile¡Ji,~I~ri'~ce~'t/;iiln:~n~Ía~~ali~ad 
jur!dica natural del fen6meno;\a"_q~~ ·~~~to/~rganosAurisdic--

J_, 

cionales como presuntos responsables, Y . .:·el''co~junto"de: normas -

establecida11, intervienen como pre.:.:úpuestos ~:~.un' a~t~ ·anti so-

cial. 

En el Capitulo III, su consid~~acH5n )ta, .sf~o por saber .hasta -

que punto un sujeto presunto r~,;p¿~~able de. tin hiicho, que su~-
_e. - ·\;e::- ·-

pUeStamente es delictuoso; 'y+confo;:me a derecho ·:responsable O 

no, y hasta que grad.; l~,'f'.l..C::IJl~a~ potestativa del,estado se ve 

limitada1 asimismo, pará 'ca'.Ocerelfwdamento_ legáJ. qw> debe o 

no apú~~~~~. 'a~~~; las \~1r~~nsÚii~{;~·-de~;a~t~ ü '.omis16n qUe 

es sancioná:do 'pói 'Í.a ;l,~y; ·. T:~~.i~n 'fab~' sa.~er~~~üándci :1 curso 

de la prescripci6ri/. C:onformC: 'a dÓrech'o:'deb'C: sÜrtir ~-\l~ etE!C:tos 

º interrumpirse conforme ª la mlsma.{e~I;i~·~J.15n, :üV~c:i6n qne 
._;.,', .. -/- . 

se debe manejar conforme ª·los principi.os g~ner.ai'es dei ·d~re--

cho. 

Cap!tulo IV, para. la interprctaci6n y su .adecuada aplicaci6n"-
' . - , . 

en un caso concreto, es necesari~ .conocer a :"fo~do .. lo. que el l~ 
gislador quiz6 decir en un determi~ado ~~ecepto'legal, raz6n .-
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por la cual resulta indispensable la consideraci6n y analisis 

de los art1culos que s.e · cons.i9nan, 

Y por t1Úi;.o, <>i é~pttulo .V,,fu~:con,.la finalidad de aprender 

m4s y. con cert.;za'.;1 '.~ini5mon~- jÜddico de la prescdpéÚln, ta!!. 
,~·,,>·~. <·< 

to en .el oistrl'.í:_ó{Federú!;Cioma en lás Entidades f'édérativasi -

que al a~ar fu.;;~¿,;¡ .;sciogid~s;. y ~Ür~~tE'. su comparaci6n p~dre-
mos formarnos un ·c·ri té~to. ~.is' firme• sobre el concepto que se -

analiza de la Prescripci6n. 

La metodolog1a empleada en. el presente ·trabajo consistc_.en .una 

in.,;estigaci6n cronol6qica toma,ndo como ba0~~ los antecedent;;;s .:. 

hist6ricos y subsecu~nt~~en~~ las tesis jurisprudencial'e's; as! 

como posturas quesústeni:~d-<iivers.;s ;iúl:~~e~;-d~ ;e~~~o.;lda ca-

lidad jur!dica y prln-i:i{~iment.;;'~ia~~ frirmalidade~-:~ue nu.;;st~a -

legislaci6n recen:~.; ;'y plante11'. ¿~~º ft~dam~n-~o 1'~9-~{'. p~~~ lá . -
'"·· 

perseguibi lidad de ló~- h.;;;,¡:;()6'; aparen temen te· <le út;I: ~6sos, y· --

que se reconoce su eXti~·~it~~\'por~. ioS., efE!ct·O·s. ~:~---~~-:.~~-~·escrip~'--
ci6n. Fundam~n~~I~enfe '1a ciC>i:u~ent~¡ do~s'istenté; d~ libros; -

c6digos y antecedentes. ese.ritos, 
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En Materia Civil se dice: •que la erescripci6n es la facultad 

del derecho que la ley establece en favor del deudor, para ex

cepcionarse val!damente y sin responsabilidad, de cumplir con 

su prestaci6n", La Prescripci6n adquisitiva en Derecho Romano 

se conoci6 como USUCAPIO, se dice que la equivosidad de pres-

cripci6n no puedo ·ser rnSs clara, ya que lo mismo se estS refi

riendo a materia de obligaciones que a la adquisici6n de dere

chos reales y mSs_equtvoco aparece que st se contrasta con la 

Prescripci6n en Materia Penal, La Proscripci6n Penal se defi

ne corno: "el fen6meno jur!dico pena_l por· el que, en raz6n del 

simple transcurso del tiempo, se limita a la facultad represi• 

va del estado, al irnpedtrsele el e~~rcicio de la acci6n perse

cutoria o la ejocuci6n de las ~ancianos impuestas•J 

Se funda en un fen6rneno juddico ;P~-~~1: c~'mo dice Manzini: "la 
,_;5 ~~~. . -. ' • 

prescripci6n no represenÍ:;,.:,o~~aéc~;~'q\i~ 'el reconocimiento de 

un hecho jur!dico dad~ a• un' ;h~~~~;:i"~~~~-~l '; .J 
'" -~~ -do6· t<;,'.;·. '=>~" ~ ·~_:~_:;._:.'-:- '. ~·:~: "" ;·>· · ... ,,~_ . .' 

o:>''' ; x.'./·· ,. 

La prescripci6n tieri~iqu~ ser';' ell-¡en~id~; :o~i J;;a 12~~pci~n al · 

principio general que áutori~~~~f~~:K~1¿:·:;11;'~~;t:~1~ ~/~: persec~ 
ci6n de los delitos y a la,;sanci6n•:d;;;:1os deliñcuerites; l!sta -

tiene su fundarnen to en•· el.·• t;a~JcJC~~ 'de{'f~i~~~~~. ·•· ~-~·· ley' ~exi
cana vigente trata a laipr~~c;;;pci~~~·~~'¡iós Ár~¿uJ.;~ lOO. al -

.:·:<.: 
·,·., 

:,' 
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115 del Cl5dd90 Penal para el Distrito Federal,. ~sto es un con-

junto de normas los 

delitos comunes como delitos· 
''.é,:-

Para los efectos que mh nos Íntere~an;:.'cro~m.!isqúe el'.Estado 

:::::::,~: ,:.:::'::::.~Kg~[;:ii¡ifü¡F.if 1::iº;·:¡.:::: 
del Clldigo Penal, qué:i'IÜce: iipor::iá{'pre'scripfÚ5n se ext:.iñgue ;. 

la accilln penal y iás·~~ri~i~n~s ~~~i,~i~;::;¡ l~s?~i9uie;t:es, artf 

::::::~ .. ~ ,::.::::·~;~~:.íi ~.~!;lf ~i:~tjt::~.::~:-: . 
del tiempo señalado por· la l~y~ o :. ··A'sociando estos ·dos pre~ep

tos tenernos que los efectos estable~¡d~~'por lá iey/~ar~ lá -

prescripcilln es la extincilln de i~ á~~i~~:~~~ai. o de'·ias sán--
<..:.. 

e iones impuestas, bastando para ello el 's.irnpl~ tr.añs~l\r~o .del 

tiempo que la ley señala. 

Precisando en relacilln a lo qu;' deben entende~~é:po/P~escrip
cilln en Materia Penal, par~; lJ!>~C.é'~~~ !ÍlJpr~~ia :·deÜnicilln, 

adem!s de la defini6¡~~ d~ ··~~}~~º -~~1~··~i~~1fi~; '·Y'a .·~éñaÍada 
anteriormente·• Pá~á{ü~janai6 'Má~z;;l'.dei:Tc,~;;; ·:fÍa·;· g~~·~;;rlp-
cilln del delito suponé'Ú irivaÚdaci6~-:~or~e~,'ti~risC:Urso del -

tiempo, de 'la val0ra6i11ncc~~~~·1 'd~ '=~~e~ia:···~cciories .. u omisio--

.. •,, . 
4 Del Toro Marzal Alejandro, "Comentarios al. C6digo Penal", 
Edit, Bosch, Barcelqna, 19.72. 
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nes que hall4ndose penadas por la ley, comparecen en la reali

dad social y juddica"~ 

' . . . 

Jos6 Marta Rodriguez Devesa, dice: "la· prescripci6n 'es la' ex--
'., .- . : -.. 

tinci6n por el simple transc'urs.:i del. tÚmpo cÍ~i ~~r~cho del. 

estado a imponer la pena o eje~~¡ar la pena ~~\~p·~~s,ta:.~. 
'.·/·' 

'','--' ,:··<~;:~>~~·:: .· ,• . 
Y para Eugenio Cuello Cal6n, "la prescripcÍ6n es'.l'¡i extinci6n 

de la responsabilidad penal mediante'd}t'ra~scur~();;de un per!o 
- - - <'"•. • ••• - • -

'"' -~ 

do de tiempo en determinadas. condiéiones' ••.in. que el delito sea 

perseguido" ,6 

5 Rodr!guez Devesa Jos6 Ma., "Derecho Penal Español", Ma-
drid, 1977. 
6 Cuello Cal6n Eugenio, "Derecho Penal I', Edit. Bosch, Ba!:_ 
colona,, 
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La primera sistcmatizaci6n conocida acerca de la _Prescripci6n 

y sus efectos se encuentra en la Lex Ialia, do adulteriis, 

18 A. c., afirmaci6n que hace Cuello Cal6n y Vera Barros. En 

ella se consigna un tl!mino de cinco años para, la· pres_cr.ip_ci6n 
'-J. 

de ciertos delitos como son c.l adulterio, el ento;,cics·-Í.lamado 
'," j.'.:. 

Ya los Griegos de la -~poca de Demos-Estrupum y el lenocinio. 
:;:,.· 

tenes conoc!an el fen6meno de la prescripci6n; a~~queé'6e· igno-

ra en la actualidad los alcances absolutos que·{;.'i~t~ibu!i.n y 
;. - . . ~~ , . 

las caracter!sticas. que •Q eran propias. En.· un t~~to de ·defe!! ·· ... : ·.~-:· 

sa que elabor6 oemostenes cuando ful! acusado: d~· C:irccer de de-
.'=~---"'~ --· 

rechos para recibir honores con que se p'rem·i~b'~;· y:,qué .dtce1 -

"Sin embargo cuando era posible, ponerme u~·{c~stigo segdn. las 

::::s e:i l::b::n:::::.:d: ~:ªoi::~~·~1~~:¡¡f jit~i~~~1J1~~:d~oc¡:~ 
jaste pasar. En cambiÓ cuando ~~y lnocent¡;é'fi tod~~: io;s as-

pactos, por las ley~:·~po/ 01/~~é~~~ -~~~;iscurrido ,Yp°c;i ;~ª.:;~res-
. :.~.~' 

cripci6n, por haber sido ºjuzg~do'.'mué:h¡;s vece~ -ya ¡;¿etc¡; de to.;. 
l ~ :· ( -. •_'., ·-·:.-;-; .·:.-" 

dos los asuntos, por. no llab.:~::<i~~d¡;d~. cC>nvici:.; den1inguna in.;.-

justicia contra vosotros,;;~ 'cii~n~b es l~~i~~· ~~e l~ ~i~di.~ PªE. 
_;.-.:.:¡,;,'; 

·--·;:' 

ticipe en mlls o menos gra?o ,d~ la; gloria· de:.unós actos mencio-

nados por el pueblo ahora'me~salés.~l~~so"73 

7 Texto correspondiente a· la· e·diCii6n · "Elocuaneica Griega", 
Vol. relativo a Dern6stenes- y· Esquines, .traducido por Feo. P, -
Samaranch y J, Palli·· Bronet, Aguilar Ediciones, Madrid, 1969. 



16 

Se puede entender en el p4rrafo transcrito, que por la simple 

razi5n del tiempo transcurrido, por la Pt:escripci~n·carccf.a de 

fundamento la accil5n i,:.tentada por 'E:-sqü1.:.os co'ntt<l od.6sténes, 

~sto quie:'e decir que ya la pre~c~i~~Í.i5n era conocida- p~r los 

Ateniences. 

h'··· ;::_;'.~,:;·. 

En la ~poca Diocl~ciáf;C:, ÍhMáximiliano, entre los años 302 y --
. ·~ . 

294 A. c., en que 'se;iác]~ite. ;ia prescripci6n de la perseguibil!. 
.. 1.,· --•\.,····· ,, 

dad de los delitos e~t~i~-~ta~ ~xcepcio~es con base a la Lcx 

Iulia, adulteriis qi.íe't5,?r~Ü~ré a la 

años, y otras rel~tita~ ~lic;~ delitos 

parricidio. 
. ._· J:_'-" 

_.:~ - . 

prescripci6n de cinco 

imprescriptibles como el 

/·_ 
La prescripcii5n l?~nal«cori \vaÚantes •:m atencii5n a la gravedad 

·;, 

del delito1 .los t~rn;iÍios':v-:in.'desdé cinco. años para adulterio, 

lenocinio, y-el~ véinte\á~~-,¡ ¡o sÚse 't~átara de·~¡; 'criminal pd--

blico, el parrici~~¡;·;.:~aÚ~p~;,scripÚbie. -
,/,.••¡. '.·i.,,. 

·:.-,. - . . :'-· .·> :_- )?~·:· i:':s:: 

En Europa en él .'oerech'o canónico· ex:isüá una asociaci15n -entre 

el delito·~· _el:pé~~a~:\ ~~~~ ;:r con .~~encia -~sptritual ,. n<;> ·rec~ 
noctan la p~~scri~~~O,:. ele la~¡ sancione.~ al 'i,gual que el Oere-

cho Romano, -reconÓ~~~ari' s~i:o ;i~";fi.~c;;i~~~i~; 'a',la accii5n perse

cutoria de los. de1Í.~o·~. ~ii•priri~Ú>I~' ge~;ral· era :¿j~i ~~ ti!i. 

mino de veinte' años paúYi~ ~<':ci6n ~er'sec~t6ri~';' '' "En: el De,;,

recho canonico s'3.l:;~~J~,m~;;t~'en ~l :cánon 1702, que· ~~tab{ece - • 

que toda la acci6~ cri~i~-~l pres~ri~~ ~~r ~i t;~nscu~so dei --
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tiempo dtil para proponerla;· canon 1703, el plazo lltil pucde -

ser de tres años en gcnCral,. un año ·para las.·injurias, cinco -

años para los delitÓs r·~lac.i.onadCl~ .con violacitSii, homic'idio: 8 

Los italianos recogtan la prescriptibilidad de la acci6n pers~ 

cutoria en 1819, en Francia 1791. 

En M~xico, el Presidente Benito Jullrez dirigi6 para su public~ 

ci6n el decreto por el. que se instituta el C6digo Penal Martt

nez de Castro en iB71, conteniendo las ideas mlls avanzadas en 

Materi;1 Penal de la ~poca en rela.ci6n a la prescripci6n, sost~ 

niendo que todas las acciones derivadas d~ cualquier delito -

son prescriptibles y desde luego desechando la ºimprescriptibi

lidad; ya que en la exposici6'n de motivos dice que1 "las ac~-

cione11 y penas dejan de· ser ejemplares cu.ando ha transcurrido 

cierto tiempo, puesto que .el esclln.dalo y la alarma que el del1 

to produce se :disipa~.; P .. ~~~e.1.· •. si~pl~fciirsofdei~{i~~~;j·;~ el .;,J.;,!!. 
' ·~e l « • < <.':, 

tual castigo. o p~~secÍ.icii6r1, ¡;p~s~do<.;99\fiip~o en el que' perdÍ.i~-

ran los efectos d~Í d~l¡f¡, ~bh
5

~·¡~~~~ ~;;/{~ ~~o~ia s6~~~dad -, __ ,_ 

como un acto de ;;r~eldac!"~.;l. ~s~~do •;;ont~~ el'. Í:~fr~ci:C>r•? 

. -'.'. ': ·.. ,. 

a Nota 47, p:lg. 7 de ·1a' obra do Vera Barros·, }' el criterio 
coincidente de. Pessina,· obra citada·, p:lg. 696, 
9 Extracto de exposici6n de motivos dál C6digo Penal de - -
1871, seglln edici6n de 1891, librertas La Ilustraci6n, Vera---
cruz y Puebla, pllg. 29 .Y 30, ·. · 
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Agrcgllndose que ,de la sociedad ,nace ·un sentimiento piadoso ha• 

cia el infractor' que du~?nto ~.n tiempo hab!a visto 'sobre st la 

constante amenaza: dci ser :encarcelado,, 
" i -,,',-~- -~ 

•' - -

En el C6digo de 'Ma~ftnei do cíis¡ro·, dice ,'el Artt:~Úlo, Í6;, .que 

las acciones pr~venJfoa~ ci¡,J;i~Íit~~ C!omeÚclos,'antes de promul

garse esto c6digo y q~e ~~:¿,~·ces eran impresc;iptiblés cl~j~n -

de serlo, LOS tt!rminos para .su prescripci6n sci:dn ·los que se• 

ñala este c6digo,·y se contarlln.desde el d!a en que comienza a 

regir. Entre 1903 y'l929 hubo varias modificaciones al C6di· 

go de Mart!nez de Castro de 1871, mismas que no llegaron a te

ner ninguna eficacia. 

El C6digo de Almaraz no alcanz6 dos años de duraci6n, debido a 

las fallas .. que, ten!a, Se consti.tuy6 el, 5 ·de octubre de Í929 y 

fu~ abrogado ·~6r 'ei' C6digo actual que empez6 a· regir el 17 de 

septiembre ele l931, ~ pesar, de ~so;' en Í6 .;~1aiiv:;; a la pres-:

cripci6n ha quedado intoC!~~~:, ;616: {a ; .. ~~rm~ cju~ en el año ;; 

de 19s9, 190 J, i9s4 :y'/l.9as: s'.e tdd~i~6n a' ai\Í\l~'O.i'. 'cié' los l;>récee. 

tos que re~~i~~ l~ in~\f~rt~· •'. .•.. ·,. , '.(. ,( \ 

Cabe mencio~ar, que el a~~'ec~'de~~E! ~onci~~do con mayor antigue

dad, en relacHln a la::pre~;,~ÍpclÍSn ~o la pena: ~s ci1 Decreto -

de Palormo de Parts. del año'.clo 1642' del 20 de abrfl, que esta-

bleci6 un t.1r~i~:;; :~~ ~~o~;~;;;,~~n ~: tr~·in~: ~ños, pero una --

legislaci6n mtis;~e,:fe~~¡:;;~a~·a es' la que aparece en la propia -

Francia en el año de 1791: 
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Beccaria sostenta el. crit~rio de' 1;1 prescripci6n inoperant'e ·de 

acuerdo a la'· naturaleza d .. 3. los ·.delitéls: léls; qué. para. ~i', menos 

:s:b::u:::e;~: ~::b::rd:ts:::::~t;!i':d!~:: ªt:i~P11~:-t::i :::::::º 
.·:..····.','·' .. ._ 

de los que persiste larga ~.a'm;;r'i~·.c.;,~·tre ios llo~bres, una vez -
-'· ,. _:-.· ~ . 

que es ten probados no merec~n' ~'r;.~;,r·i.·pci'6n alguna en favor del 

reo que se haya suscra!do con:'{a T~g~ , 
... ,'.J, 

Bentham y Beccaria iniciaron· la evoluci6n del tratamiento del 

delito y el delincuente, el' p~'imero consideraba impropio que 

un c6digo permitiera impunidad:.a un delincuente, reconociendo 

como tal por sent.encia. judicial y pasado un cierto ntlmero de -

años, porque serfa tanto como.premiar la desobediencia a la -

rebeldfa astuta o a la ,_fuga. de la prisi6n. Hay quienes como -

Henkel, Langleus, Riedel .se :oponen a todo sistema que reconoz

ca a la operaci6n de. 'ia':'presd~ipci6n; otros como Puffendor, --
:-< ,' :, ·'·/ ~ ;; '; : .· 

Mesnard, Haus y el p.ropio Carrara, creen en tal instituci6n, -
,·;.-:- ·-r:, ... j-. ;t;~:. "·. 

aOn cuando la fundamenten' eii:.'ca'usas diferentes, 

En el C6digo de M~rÚ~~zs<le\é:~·stro de 1871; Art!culo 268, "las 
.,., 

acciones criminaÍ.es.:querse: pueden ·:1ritentar :dé:_oficio se pres--
•r,. • •- •' •'- ~~:.'... • / ; .. , ,,·.,:;,~ > 

cribirlin en los plazc;>s sigu{enti;_s :\ 

I. En un año si la· pena· fu~r·e de. multa; o arresto. menor. 

· II. En doce años .las ·que· nazcan de •un ~elito que tenga señ~ 
lada por pená la capital, o las de inhabilitaci6n o privaci6n. 
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III. Las dem4s acciones que nazcan de delito que tenga señal~ 

da una pena corporal, la de suspensi6n o dcstituci6n de empleo 

o car90 o la de'suspensi6n en el ejercicio de al9Gn derecho o 

profesi6n, so prescribirlln en un término igual al ·de la pena, 

pero nunca bajar3 de tres años", 

En este precepto y hasta la fecha existe la misma pena en rel~ 

ci6n a los delitos enmarc~dos en el Arttculo 104, 113, p4rrafo 

primero y pllrrafo segundo, respeqtivamente, .al menos en lo que 

se refiere al pllrrafo primero, fracci6n primerar en cuanto a -

la fracci6n segunda, del artfculo transcrito, claramente se e~ 

tablecfan la pena capital, desde luego se aplicaba a los deli

tos mlls 9raves1 sin embargo ~sta pre.scr.ib!a en doce años, En 

la fracci6n tercera, se contemplan delitos que tengan como pe

na la corporal, sus~ensi6n, destituci6n de empleo, o por el -

ejercicio de un derecho, o profesi6n con temporalidad para los 

efectos de la prescripci6n de no menos de tres.años, en el C6-

digo Penal para el';l~'t~tr¡to Federal actual, para los efectos -

de la prescripcdit~'.~;fá~:0 co~templados en el Arttculo 105, re

firi~ndose .á lo~·éie1i~~~;'qu~'.,;,~~ezcan pena privativa de Úb~r
tad1 tarnbi~ll en ~{'Ar~tc~io ~06° se clasific~n· los deÚtos a -

que se refiere Ía ;f~~~c;iísri.te~rc~~a ~a1'0A~tt~u¡~ 2'1i'8 d~l c6d.igo 
' ... ~·' 

de Marttnez de Castro ~on un~~:temp~ráÚdad'°¡)ara los. efectos de 

la presc:ripc¡~~ de ~a acc'Í6n'. penal inf~;i'~l'. siendo de dos años, 

vi~ndose reducida en u~a l:erc6l'.á'~a;~e. 
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El Cddi90 Penal de 1929, conocido como el cddi90 de Almaraz, -

se planteaban ideas ae imprescriptibilidad, en el Artfculo 260 

"la accidn penal prescribe en cinco años cuando la sancidn 

aplicable sea mayor de cinco años y menor de diez años, y de -

diez cuando exceda de este tiempo, bastando que redna los re-

quisitos si9uicntes1 

l. Que durante ese ti~mpo no se haya intentado la accidn pe-

nal correspondiente1 

2. Que durante ese mismo tiempo el acusado no haya cometido -

otro nuevo delito1 

J, Que sea la primera vez que delinquid1 

4. Que el delito no sea un homicidio, lesiones calificadas, -

incendio, violacidn, asalto, secuestro o robo con violencia1 y 

S. Que el acusado no se haya sustrafdo a la accidn de la jus

ticia, ocultSndose". 

Se puede fScilmente\deduc~r que los requisitos que hace nece

sarios para qu~:iJ.~'pres.;ripcidn ¡¡reduzca sus efectos en este -

precepto, en l<ls_fra"aCi,;~~"i'tiii;/y;!Ii;se·puededecir que -

sf existfa l~ pfes~~:i·~~~~i~'t~~;~ct'i~n.1:.?~a;1zpf.r.o :~l n~ poder 

dar cumplimiento :á ia fraccidll IV'Y: V•'por la impÚcidad:.de su 

propia naturál~~~: s'~'·torriá: e~ t'ri' ;;i~ro·'.in~i:~~d~k~~le ~.ª~~.el 
',' ... · ... -:· ;<~·_:, ;.:· .. _; ";: :· :·».: _._·:.· ·-~·-:·· ·:-":~- '. . ..,.-~-, 

curso de su pre~crip.;'idn~basada'·-en~simple-cúr~=.; del .tiempo. 

Este cddi90 f~~ con~i~~~~cl~;Lll inéii~az ~t.Íe -no durd ni dos 
~ .:_- __ '_. . \:-"-~ :.-< ;· :' 

años, como se ha establecido\ 
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Es el tiempo que transcurre entre un fen6meno y el ejercicio -

del poder ejecutor del estado, lo que hace que la prescripci6n 

pueda funcionar o no, como limitativa del poder mismo del es

tado, Hay diversas posiciones doctrinarias, 

A),- Teorta de la Intimidaci6n Inexistente 

Partiendo de que la pena es una de las finalidades esenciales 

del Estado para reprimir los delitos, consider4ndose como med!. 

das preventivas o in'timidatorias de forma ind_ividual o gene--

ral, Bentham fu~ quien estableci6 esta disposici6n por· primera 

vez, afirm4ndola cuello Calan, al decir que1 "la finalidad pr~ 

ventiva o intimidatoria especial, es la que'crea en el delin-

cuente ciertos motivos pór temor a la imposic.i6n a la pena, lo 

apartan de la comisi6n de nuevos delitos, en cambio la otra 

obra sobre los miembÍ;Ós _de. ia ·colecÜviciáCi~ cju.fones percat4nd2 

se de las consécüe~~Ús/que el _deÚto -. t,;a'e ti:i;..sigo, no. inéu--

::::a e:a ~:n::~:t~;}f ~~:L~!~11:t;:~};:eÚa pena, perdurando a la 

... ,, .. !..: .. : ~<~ .. , .,. ~-."~;~·r-:·-_ ··> ~.,, 

cuello Calan ~¡c¿adem4s"de'. soste~El°r .la JCÍ~~Üra ant~rior, 
•transcurridoun íár9o. Jertocio.desáe".1á perp~tr~ci6n -·del hecho 

delictiva, el-_, r~Cúercíd .! a~~~ ~-~~~~c.'.~~~·: borr·a ·;' ~~~·: 16~:; s·en timierltOs co 
' - . :i '", <;·_ .. , . - ~-- -.: -... _ .·:.· -.-

lectivos que originan.la infrariquilidad.y•la ala~~~·;'.>i d~seo 
_.··· >. ,. ;_ \; •.• . . . ·• 

10 Teor!a de las penas y·•Re~b~p¡;Jsas; ¿uell() ~aÍ6n, en la "mo;.. 
derna Penolog!a_''.-• p4g.:l.9i:.Odici6n Bosch, Barce_!Ona 1958 
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de dar satisfacci6n al ofendido, el af4n·de que el criminal p~ 

gue su deuda, se atendan y llegan a extinguirse por completo y 

la sociedad s6lo debe éástigar cuando perdura el malestar Y. la 

inquietud causados 'Pº1: el·. h~~ho. criminal ·P 
,·,>·· • 

En mi opini6n, lo expresadó por. cuello Cal6n en parte puede .-.. 

ser sustentado, pero en part~·. r:o,· toda vez que bien es cierto 

que en los sentimientell colecÚvos y :·del. propio· criminal .se bo

rra por el tiempo'transcurrido el nial causado, pero en la per-
- .' .,,,. ,· 

sona que recay6 el agravio, diffcilmente olvida, 

B).- Teorfa basada en la Dificultad de la Prueba 

Por el transcurso del tiempo las pruebas se debilitan, sobre -

todo aquellas que dependen de la capacidad retentiva de los S,!:! 

jetos. 

Francisco Carrara sostiene "el tiempo es un .veio piadoso qi.te -

cubre la memoria de los hombres y borra hasta. las ~:~s¡·o,n~s .miss 
·:y-: ' -(: _-.;~ 

enconadas" t2 -_-:.~.,-:_;·-:;_. •: :.} ..... ~.-: .. -·:·.' .. -· 
•··:·--'-· . -º•' 

Binding considera, "que el· transcu~sd·.~eL tt~mp~ m4s que .dete-
- ··~:-:-.·;- ·'".:t':-:o - ~ 

riorar aquellas prueba~ 'que. eventualmenté!;'puedan::servir para -

fundamentar una·.c~ndenai, desapare~~ri·:~·~éhudican ~ las que --

acreditan la .i.!lbé~nc:ha de los 1~~~~~~~;;}."3'' ' 
',-~_._;.{o-:·.-=-,~:'- """-- -- e - •.• -.--.~', -~~j;;~~ --::·_.-; '-_: ;-:/'·.:· --~ ';> ... ~_: .:·. ;··.·.º, 

11 Obra ya cÚada por~CueUÓ C~Ün', pl!g.•:is y la de Pfander. 
12 Carrara Francisco,. ·.~'Programa ··de·· Derecho· Criminal, parte -
gral., Edit, ·Temis;·:Bogotad96S.¿:·:< < .. ·. :::·• .. •.· , . 
13 Cita de Vera·. BArros·. a Bin'ding :-."Handbuck des Strafretchts," 
en La Prescripci6n Penal e~ eL C6digo ·!'enal '. Buenos Aires 1960 
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En las teor!as. deben entenderse .que se refieren· a las· pruebas 

pueden 

testimoniales y desde lueg~ lasdem:ls por su pr?pia naturaleza 

fácilmente perderse o deteriorárse; c_on'.ello'· s~ perjud.!_ 

al acusad~, al¿~~t~~'al·ai;~~n~~ el~; \l~~ de;;~·s· párte's ~-car!an 

:::s::::::s e:u:o::~~:::~~¡~:~:ij;;ri.t~t~:~~:i~?~·~·r;; :::::::::n-.~ 

::::::::,:::tf ;~~!~.~f !;~t~~~~fü~~~~it~f J1;.i:::: 
sanci6n impuesta o senten;ciia'_".~~den~tlir.i~:/.E~t~ ~ttuaci6n pr~ 
supone que durante ~s-t<l 6~'1úz6' 1i1'.aport:i1

1
éi61I de pruebas de

bidamente valoradas que ll~v~~on ;~ i~: s?nte~ci_á· condenatoria. 
'" 

En consecuencia, la preservaci6n ·de·: la· prueba· deja de tener --

importancia. 

. .- ,--

En M~xico no es ni· siquiera concebible .. un proceso en que el --

acusado no haya tenido l~. cip~~tllf11d~d ~e defenderse y de apor

tar todas las prueba~i p~~ l~:q'u.;'}~; ~~~is de '1a dificultad de .. 

la prueba y la presdrip~i.6~.de'la 'sanci6n,. no tiel1en r~laci6n 
en cuanto a _esta '._te~_~t·~~:::>·,· \.~:·>".:(··' .. ~~~-

C).-

La relaci6n' entre •'goberná~tris; . 1 ~Ómc;-:; representantes del estado, 
- - - -· - --:;,.· - ---·-·-.-:~~;:--,-.-., ,c~;;:o;',:- ·,-t~.''° -- ·,. 

y gobernados;' se:·~'uceden !mtÚtimples actos .• imputables a los pr_!:. 

meros, qua tiende;;\~::'~f~c'ti_~
1

i~ e·~~~;~· j~~tdica dP. los segun-

dos. I:l estado ~~: arNf~g~: -.~u ~cúvia.ªª de impe~iº de que es 

titular ill~ad~ s~~ ~Oltlpl~s, derecho's. _como son, entre otros, -

los do seguridad jur!dica·, 'propied~d, libertad y vida. 
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Ahora bien, si transcribimos lo que dice Graf Zu Dohna- "no 

hay duda de que los tipos delictivos -estab!Cc.idos 'en: los di ver 
•' . , '"J" -·· . -· '. -

sos artfcÚlo~ del C6~~g"' Pe~alcorisutÚyen'ia cá~ta)'lagna d~1·· 

delincuente; erí cuantb 'estabieceri'ia ür..;a fronteriZa entre 
-_ ·- :.~~-·-'-. ~;-~·;E.<. -~.-.~:~:·;:'.·.~~-~~~-,,:: :.:·:,:-::::: :;.~;\_:, '~.\(: ·. :·:·~\)< ~->~:\ ~::'.::!./; :. '/.'..< ~-.:L:?-"·:~:· .:·:;·.(~·< .. ·; {~:·-- , , 

las conductas: antisociales· impunes, o:• sea, , carent~s· d~/?d~ •. 

sanci6n j ~ddi~a, y ~quJi~á~ q~~ '~?-~i.'J~~ ;]'.~ ~'.;i~~~~~/es{atal ¡~ 
.· ~ ~· _· '.· ::·:·: 1 .. •.- ~~- .·'.·'~··:·;·,. :·~ •', ·:...i:-,c;.¡ . ..::. ~- .-. 

e;_.;_·· __ /:_:;··'.··\"''..__;~;· l/';> ~. ~('>, ,·-:;· -~ 

Aunque l!sto es diferente a 111 prescripci6~1 :P.,ro''se puede pla!! 
,. ·.,,.,., "«' --- ,i_: 

tear a1 ten6meno jurtdico, ya •qiieU; ;nismCi re~uita ne.;e&ario -
.·. - '" - .. . . "'_ .. -~ '"., - ' ........ ._ ., '·,t· ; ··~ 

que el hombre ~ozca Íos' u~it~'~·: 1·¿p~~·~1:.;~·, a;~~ e'sf.;rá de li--
bertad que los !!mi tos tempo~al~~ c}lle:•;-; es.~¡~~ :tiene para . pei 

seguir o sancionar los h~~¡¡;~::~J~ '.~?~~?~n~:~~~;~~~i~o- de perse-
-::~-:::--- ' :¡,~;:-7··- --~·1: , ,;.e 

cuci6n, L~: .-~-:~)/' ... , -_.,,., '.}:_r~-, ;::':~ ____ ·. ~-

En nuestra le9is1~'bi~n pe:a1,/i} pruscdpci~~· joll1i.fe~6in~ñ6 ju

ddico que crea"una'1,;íniáci~~: ~~1''~~~.~fx~r ~Ztadb, nosest~ 
mos refirie~d~··;::l~s :~~;~~~l~~·'.~fr l~o·.·~1;ú5/::acf~~e'~e ••cón;.

tiene una es fo~;~ ~;'.'.·~~,rt.~h? eri · ~.~v~~' d<Ül~~; ~f~.!~.~,~uo,si ~~ lo 

que puede, favorecer. por la liá'itaci6n del po.der. del estado. 
o-;: e;< i-ú:'°':,· _;. :~; .. ;' ;:~·<<;· .. -.,. • 

En cuanto a la seg~ridád ~·~~!di~~ dE!r hombre éritraen juégo -

elementos, 'tales coino.la tr.áñqutlidad que da i~ limita~i6n de 

la actividad 'estatal, 

14 Alexander Graf ·zu Dohna¡· "La ilicitud", Editorial Jurtdica 
Mexicana, Ml!xico, 1959, p~g. 53 
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I.4 FUNDAMENTOS DE LA PRESCRIPCION 

Que si se trata de. la ac.ci6n penal, puede considerarse contra

rio al iñter~s ~ocia,l mantener por tie.mpo indeffnido una impu

taci6n delictuosa, l~s p~u~bassé; clebÚitar4n con ·éí i:~~nscur;; 
SO del tiempo, la Sllstr~cc:í.'6n, dé ia justicia efect~~'<Ía' por el, 

:::::::· ~:·:::::::· t'~,fc~J~:J~¡~~1:~!r1l~~f ~,.1~i~.::: -
::: t::::: :::1::::.s:r::~;~~t.~:f7:f f ~t1~~~:;:~·~E;if~~i~:::ª :;-~ 
:: ::

1 f:~:i:: ::ti!~:~::~i;~tt·~!~l~f~11t!1st:1k~}i::::~:~:~:a 
derecho. Asimismo/; 1a ¡,¿Aª,t~ª~'·';if~rev~ridi6~''ispeéiá;,••éxis- · 
tentes tras la reéient;;.conlis'io;;·;(ieiFh'e'~iJo','.pÜede;dés~par.3cer.· 
o perder sus ·•senti·d~s~~qu¡dé'és juzgi.do~~run .. aci:o.'.distante.·y 
olvidado, no s.;~t1~ti l;ii:,~~·i;_~'li:i1\~' ~~i '.~~dÜ~',:íu'~ ~<:Í~o Íni:imidá 

~'. ., '. f ": ; ,' ' :i:;;;;'{t:'a'tü~ ~~fup~~' 

:~·: ·~:::t~:¡¡¡:~E~~:f~j;~;~~;~, :;,.~~~¡t ;i ·;..,,, 
.. ~·(~· !;'.\'.··' :;~.~,/. ·;;e ·,.~)i'. ! ··,;; 

Es entendible y fundaméntal~éni:',; par~J~tie~tra\n.;r~ativÍ.d~d la 
tés is. que· anteced~·, ·c~~ ,',}irtu~ ¿~:que~ tieri~ elementCJ~'esencia~
les de inspira·Ci;rÍ pa~~·i~Úes·~:o 'sí.~te2~ ~~~ai :y. ademas necesa-

15 "Tratado dé ri~~e6tto, Penal";_ tomo. II,, 
Ariel, Barcelona, ~1962~ 

Edicionés -
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rios porque es bien cierto que debe existir coherencia entre -

aplicaci6n de la ley al· delincuente. y é"uidar ·:de que l!sta no se 

exceda en su castigo transgrediendo la seg~·ridad jurtdica de -

la colectividad .r<:>r 'lii a'~i1ciaci~n e~Í:em~o~riri~~'de la sanci6n.-
' • - , •. , ; , .:,.· r , ••. \. ;. ;_-~ -~:;.:(_:--•. ';~}·:.;_ -

En Mbico enc~~nt~a ~K·f~.~dTu~~1'~~ tt·.~~ts~.t/P,1tf~.:.en }ªs ·.ideas 
m4s avanzadas ·~e~{:~· .tesis. que s·ostenfa;· • sei;¡Qn' se •afirma ·en la 

.. _,. ·': .. <,)<·;e,-· 'i.~/.>~--':'c· ~ 

:::0:~c::: ::ª~:ri~~~Qi~r~á~0~:.-~~:~~:~~1:J!·s,c~~:~f :-~1-:::Qd:~~ 
puesto que. el ~~6~hd'afa y .la -~l~~inai ~ü:.1~{'·.i~ii~~- pr~~ucc se -

disipan,. por (!~;i~t;~;~';;~Ji.~s~·~;i;c,_'defj€,.~~~(~-;~l (~~;;~ua1 - -

castigo o persecuciisn, pai;iidci<esé<laps~:;;n''q~c:perduran los --
'-·;'' . -, -'~¡- • ,- e.V·>· )~~ _\: : \•, _:· -~~-- .,:.;- " i··< -'. ;:; :4 - • - • 

efectos del'~delito';''son.•vistoitpor.1ií:propia;$ociedad como un 

acto de cru<;1~ac:i'.del/e's~adb~~--'~~~~-~kcii 'i;';'!~~~{()';t·· 

Existen mh ~~in:bs:;ldm~~fu~~~i~~~º G¿;,~e~¿~~iL ~2r!dico de 

la prescripc.i6;;;<~e;;:t~: s~fi~l.c~~o: ¡)',¡; ~~m~~~~~;i'bí.~ ;'·].~' ~-~éi6n 
penal y sanc'~~nes t' ac~u'.;f~'rite' l:o~i';' ¡-;,5' Íe.9 l.~ lahi.;n~s ,reco--

-!,c:;;: ' '- . ' , \{>:- . ' -

gen en sus. leyes a .. la;prescripci6n)corno;unaautoiimitaci6n a -

la facultad pote~~~G·~·ª'ª~./~-s~~~.º:'~ªr.ª.~1a:~persecÜci6n ª los -

hechos cÓn'aparie;~:ia'C!élictuo~a y en su· c~~so ;,eje~cer· esa fa;.

cultad subjeti~a con''sú's't~nÍ:'.; en el de~~ch~ como medio de re

primir el4nirno d~ del{riqGir. 
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G:&U'lI'll'WIL<I> lI :u: 

Para establecer cuales son los 6rganos jurisdiccionales facul

tados para declarar. los efectos. de la prescripci6n, en re la---

ci6n al hecho delictuoso. pr'ovocado por el sujeto p~esunto res

ponsable, ya que;~e:ha s.eñ~lado.que la prescripci6n funciona, 

en raz6n al ú_;:,~¡,'~: t~a¡;~¿,ü;r'ido, .·y sus efectos s.e producen. de· 

Oficio, a0n. Cl{a~~;''.;b~~O ;J.~i~y;lo. dice, no .•se· ha• .i.n~ocÍád~ como 

ex\:epci6n poé~~~;;,;~~;.:;c~~ad6;< ' • •· .· <• 
'·~· .. '.-;' 

- - \'...:/- . ·~:}::~··_~-- -k-:);::-;-« i\'.(· 

En el momento del'.'.~ª~':' c6G'~~~i.º~.)-~<pre~érÍpci~~· tie~e que ser 

motivo de . ~eé~f r~c,i6~-~- •• ~:~J~::~~~Ji •_ ~f,;~,~~~O,J.iº.1;~ .~:.··si te~c~ 
ra parte es_tablec~ ,;: ~~~pre~~; ipci6n- pr?duc,trll'sus·>efectos, • áu_!! 

que no· la alegue éomo e~~~P~~6n .. ei ·~cÚsado."•· ·L~s}_~eées la su

plir4n de oficio. eh.• todo, ca~'o/ tan' 1úQ'9g cbmo t;:,ngan :¿,ori6é1~:--
~;,, .. , - '=":'', ·""" -· ""' 

miento de e1ia'~0.t::C:ii~·1:.fÚere!'e1'e.staao':def l'roces~": 
.r~-~/{:;; : ·; :-"" ·. í 

Este precepto rí6s'~'~ñ~ia)~in lu~~; ~'.d~~á/tosJ6i9~n~~ juris-:- ·· 

diccionales,~-f~¿,~lti~.¿~·P~2~ ;#,~'cía~aiTéF~~~6'_1a'.~'~r~~~~.i-~ci~n ·_ha 

surtido sus efectos·extintivos•de•·láiac'ci6n'penal:'•nos estamos 

refiriendo lÓs• .• j·~ec~~-, ;~de~~s•1:( ~~-~~i~~~Úlb;~61',, ÚacéÍ6n •-
'.;-,~:;·:.~.;'O .. :-". "~'-·':··;,',~' 

IV del c6digo Fede~~i'cie PiocedimiE!rítos Penáfo:/ séñálii la 

obligaci6n del ·juez d.;'estúdia'r lás é'úe'sti¿,¡.;.:;s ;~elativas ··~ la 
' .. _.'' ·-·' ,,_.. ·.'\.-':,,· '.;' .. - ··-··: ··•\;'·>.< .... e·,.·, 

prescripci6n descie' el· lllamento en que ~er\á1a''que,es requisito.-
- . - --:c::',o" -·--'-- .,-- - - -

para dictar auto. de 'formaiº pri'si6n :¡\;e no éiústa en favor· del 

inculpado alguna eximente'de re~¿b::~abÚi.ctád:o'~ausa de extin-
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ci6n de la acci6n penal, 

Desde luego, e~tre ~tras causas de'extinci6n a la acci6n penal, 

que en un momento dado teng~ conocimiento al juez, se puede d~ 

tectar la pre.scripct~n: •Con ~sto<pod€.inos :aplica~ el c~ite~io 
de que lÓs j~~C:e~ ~~i~ .¡~sciLet·en::c~~rit~ :á iá pre.;cripci6n .de 

' ··-°'.'.' _,.,_.; -· 

:::::::::mm~:!~f ir!~~;~~~¡~f~~~~;~i1'til1~zl:: 
propio 6rgano ené~rgado;de,~·~~~ni~t~~~'ij~~t1~ia>~1i dÍc~~rs~ -

la sentencia def¡;~it'{~~.{ ;\~'tI~'o~e·~6s~'éCi1;;t~t~r ·~~.é)~¡; ·;,.~t~ _.:· 
parte el juez teridr~ la':facult'ad de deélarár.~·ia'prescripci6n -

_-- ~ - --· - - - . - . -" .. _';;-' ' ' ., ... - - ' - "--. . - - "' ' 

al percatarse· de quE.; h~ tran~c.uhid~ei ti',,;nipci' ne.c~~'i.~10 'toma!!. 

do como base el t!!.rrnino· medio iliitrn!!U~~ 'ded~·;;•~d¿.de forma ge-
:·,~'i.~~·,~·:zi-: • ·_·: :..:.._-~~ - '.:C,cC ,-:;"";'~.~Y f ~[c=. r. '.-:/,,b:--.-,i ·-·=·-'-- '~..¡""'-

ha}' juriS¡)rudencia: al respocto~·~."la :pi:escripci6n. de la 

penal. á.ri· ~~ii~'c;s'i~~J i~n~Í'61l~P~·2'1~tl'l~'"J.;t{ib~rt~d 
'"'·-'· 

ra, en t.~,~~:¡n:6~· g·~r:;~r-~·1~~·; .. e~·--. t~OCie·n ~-ª~ _-ia·-~ Penaiid~d ·.'.1e·~ia1·'..~--
dada a la~ent·¡~ad{~e¡.·~eli t~ 'po~·e'ii~~·¡s·l!~~{'.úrl~{~¡d:~~liza-

. . :·>- __ ':.\.':'.:t< ..... ' -: . ' . ·-_ __:;;; . 
ci6n legal) .. y, no atendiendo''á la sanci6n señalada' 

neral, 

acci6n ope-

al delincuente Y(tnd:i.;;{dú~lizacH5n 

Es clara la t!!sis "qti~ señala. que la aplicacÚ5~· de".la. sanci6n 

debe ser l~ cÍ~'ci0c1~i~''.ie•,;i~' inclivic:Íualizaci~;;"¡º¿g~~ y· no .. la -

individualizaci6n' jtidici~i,. es decir ~i~ áá~~~Íd~d·~/ 
- - '. -·<·:: .. r·> ·~:.r . . ... :: . -;·:~ :\ 

Visto pues que el juez natura_l o de~ prÚnera in~tn'acia,. tun lu~ 
go corno tenga conocirr:iento d~ i~s ef.Óct~~ de la preseripci6n -
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y sin formalidad alguna en la etapa del proceso que cubre des

de el auto· de erradicaci6n que d,icta el mismo 6rgano ·al reci~-, 

bir la cionsi9na'ci6ri' dictando auto· de formal prisi6n o de su--

jeccH5n al proceso; lia.sta' la ;;'entenciaqüe'resuelvc la rela-::.

ci6n procesal originada por el' d~litb y sobre ,la san~i6ri que' -

deba aplicarse en su 6asa> 

oc ~sto podemos· liegar , áj~·~ ~()~~l~~Ú~ ~6ctrinarial11ente que --

el momento procesa1··opo~t~n~;;:;de'i':'cju.e'é1\ju~z'h~ciera,uso de -

la facultad para resoive~ 0.;~·~ordéii ~~·1a'p,r~~6'~~pci6n~de la 

acci6n penal, debe .ser el{'~ntre el p~ori'~riéi~l11iíi~t6':·deÍ• auto de 
~·~ .····_.·. 

formal prisi6n o de sujecci6rí;<t1Z:pro~'~s6 y'la sentencia, 

Ademlls haciendo réfer~riC:i~~a: ú parte th'i:éera ~ii ~r~fculo 10 l,. 
- - !• ,-,;", 

donde dice "sea cuai<!ú'ére'e1•est~do;dé1:proceso",:~sto debe -

interpretarse li ter'~1mé~~~',. 
--~"; 

Podemos cttar:i~ s·¡~ui;nt:~: Ú suprema'corte ,de Justi

cia. Acci6n ,. Penait:,pr:scripéÍ6n .. ~~: ~~, Si. conforme, a' las. dis-

posiciones de la(léy péiia1·~ré1ati~a ·,la ,acci6n :Par~ p~rse9u1r 
un delito está \;re's~~Úa; 'iá 'O;den de apreheris'ioii 'qué' se libre. 

contra el, indi~·¡~d~,i~~~rtá u~a :~~o:'~i~~ ~~ l~~ A~~:~c~l~s 14 

y 16 ConSti tu~.i~'~-~\~-~-:~ \·<se-r.la-iia'rio·:,JUdicia·1·:-de·:: iii Féd~raci~n, -

De esta t~sis, se;;despr~~d~cl~u¿eicior'ganci' j~~{sdtcc:ibn<Íl,est~ -

obligado ~ analiza;:iy resolvér~s'obre,~prescripciinde•,•la acci6n 

perse~utóda aÚ~s/~e ;~br~r un~-:;~~ci~ri cÍ~~J;~h~~si~n; ,que - -

desde luego ~s antes d~ la ¡niciaci6~ de ·~n ~rbc~s;,, 
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El Ministerio PQblico como titular para declarar la prescrip-

ci6n de la acci6n persecutoria, dado que nuestro sistema lega~ 

la acci6n penal est~ delegada por nuestra Constituci6n, Artfc~ 

lo 21, al Ministerio PQblico. Tan es indispensabÍe la funci6n 

del Ministerio POblico, que ·sin ~sta no es posible que los T!l_ 

bunales Penal·es puedan' reali:i:ar su actividad jurisdiccionai, -

pero para concretar en donde se da la necesidad de que el Mi-

nisterio Pllblico es el llnico y si.n invadir jurisdicciones y 

mucho menos facult¡¡des a otros 6rgaríos jurisdiccionales, en r~ 

laci6n al fen6meno jurfdico de laÍ~;e~cripci.6n. 
~~-~:.:· ~·~~>-_ ..... _ . 

Haremos menci6n al momento del' ·é~nÓc'tmientci de un hecho presun 
,.•,·.,.e 

tamente delictuoso que po~':s~~·~r6Ei'ia naturaie~a del .sistema p~ 

nal mexicano; correspo~de ~;l'(2l~~:~~jiiº ~~bl~~ó •. :~. 
Existe una tesis de la supremá•cd~te,de ~1~~:}~¡; que d~ce:·· 
"durante el proceso, la ~cc;:.16~' p~~~· por t~~~··.et~~~~:de .investi ,. _, ~ .. s--- ,. ,:. ,· .. :_ "· .. :. .. ,~--º- -... ·-- -, -

gaci6n, durante la ·~~al se'i>re'para ,su C.jerciciói'. de'per~ecu---

". ·.\'''/ 
en que la exigenciaJu~úiV:il, s'e;'éoncr~ta';;. · · .,, 
semanario Judicial ·de :fii'.Federáci6n"' sexta' É.p. o.cai v¿i. •xxxrv, 
p~g. 9, A.O. 745/6o;::Luis.Castro Malpica;·,;;r •' 

i··~ ~ .. ,;.:~':. ,::!._;; d~- ,, ·- ';.·i', 

·:· :·:···-.;--;- ;'<\~; --~..s:· -~-:. --~,:;:';; , :-:::;·.·. 
En la t.,sis exp_ui:;:t~se _o_bserya'~quo:..en' la :pri~~ra;p~it¿~·la ti-· 

tularidad de:¡ª aeclilr~c;¡6n'a ia presci~i¡)é.i.6n:d.;<'1il ·~c;i::i6n·· per 

secutoria y c~and~ alÍn no s,;/lla\ej~rcti:'aáó 'a~Ú ~l 6rgano ~~e -
debe resolver,en','~t es o no proc~de~te la 'pr~~cripci6n, esa fi!_ 
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cultad la ejerce el Mints.terio Pt1blico, l!sta la debemos enten

der en el supuesto caso de .la hip6tesis "en la etapa de la av~ 

riguacil5n previa, el Ministerio Pt1blico ·investiga y prueb.a con 

suficiencia la existencia de un. hecho presun.ta~·~nte delictuoso 

e imputable a un sujeto determinado; el proceder.' a formular la 

consignaci6n, analizando como debe ser, el momento consumativo, 

se encuentra que ha.co~rido ya el tl!rmino necesario para la -

operacil5n de la prescripci6n", 

Como consecuencia no s6lo se abstiene de consignar, sino que -

resuelve en orden.a la prescripei6n, 'porque.e~· titular de.la -

facultad en la etapa que mencionamos~ 

Por t1ltimo diremos que existe fundamento en "elc6cli.t~· Fedorál, 

Artfculo 137, fracci.6i:i III. y en l~·· i.¡;y Or~:lnica de la Procura

duda, Art!culo 1 º, fracci6n IV 1 en r!'l~.;ian a .las f~cul tades 

dadas al Ministerio· Pt1bÜco; 
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II.2 ~!~~~~ ~~~JgRJf~J9~~~ f~l}l} R~~~ ~~ E~~gf~JEfJ2Y 

DI:! LA SANCION 
== == ====== 

Para precisar la doclaraci6n de los efectos de la prescrip--

ci6n en la sanci6n, diremos que, 'por principio se onuncia. que 

es facultad oxclusiva de los jueces y no del Ministerio Prtbli• 

co , tal como ya ha quedado apuntado en donde si tiene ingere~ 

cia ese organo, Ya eón anterioridad y para poder aplicar los 

efectos del fen6meno jurfdica de la prescripcH5_n a la sanci6n 

impuesta y con fundamento en los Arttculos 113, parte final, -

que dice "los plazos ser4n contados a partir de la fecha en --

que cauce ejecutoria la resoluci6n", Y el Artfculo 103 en el 

que se establecen claramente. los t~rminos ~ara._ la· prescripcilSn 

del derecho de ejecucilSn, pero lo qué m4~ nos :intere_sa_ para .; 

establecer los efectos de la ,prescripCi~f de: la.':~~~cilSn iinpue! 

ta es la parte que. dice "qú~ .e~:~§c>~<Í~fr~~i ¿~'~5it~~f~~.:~ la -

acci6n de la ju~tic'iaft. Esto.·presupone. la existencia una san-
·'0.:., -;,.e ·-:; . .. 

ciOn impuesta.;por el: juzgador, .. part~ final fdón~e' dice "desde 

la fecha de ¡~ent~~Ci~a ejecutoria",: como ~~ ~~ ha''s¿ñ,ál~do an-

tes para que e.l fuez. pueda declarar los efectos ci'e Ía p.rescriE, 

ciOn a la sanciOrÍ i~puestá, ~sta sola~~nJ¿ se~~ '-~úah(ic)•:e1 ¿iga · 

no jurisdiccional h~ya agotado su acti~ida~ dÍct~~d~ ~e~tenei1: 
y que con fundamento en el arttculÓ pr'ime;ci ,\parte fin'~tdel 
C6di90 Procedimientos Pe11ales del DistritO'Federai, ra P,arte 

' .,.,'. 
que dice "sera tenida corno verdad legal". 

De donde podemos concluir, que· para ·declarar. los efectos de la 

prescripciOn de la sanci6n i~teresa una sen~en~i/c~ndenato--
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ria que imponga una sanci6n y por la hipotesis ya señalada -

empieza a correr la prescripci6n de.la sanci6n y correspondo . ' . 
al juez declarar su consecuencia quedando as! establecida la 

facultad del 6rgano jurisdicc¡on~l para tal fin. 

Haciendo la separaci6n ·.do ·la .·p~~~cr.ipci6n de la ac~i6n perse

cutoria y la prescripci6n 'de i~··;s~itci6n, ocup!lndonos de esta 

Clltima, la legislaci6n mexiC::a~~;::.;~;~:ha señalado la norma legal 
;,x_·., .·;· 

que sea aplicable en la man;;,ra 'pr~:cisa por razon;.,s que no se 

han comprendido a la fecha·¡ ~~f~··f~n~i6n se deja al '6rgano ju 
': 

diciali para l?s efectos.¡de)a··¡,:re':3cripci6n de la sanci6n, i!l 
"-;_'\ 

teresa sol!lmente aquollas~'sénteñcias cond~natoria's ·qÜe i~pon-

gan una sanci6n que haya~~qu;;,da~~··;áin~ \ier~~~~-~:~fü·:· 

Ciertamente, d~.~~.~~s);~~.··-~·ª'.~~e-~~~i~.~1e~.·.d; 1•1~.··:·.s~5~.i~~ · P.resu• 
pone una sentencfr:co:ldena.toria que'im~on~;·una''s.añc~6n inalt~·· 

rable o ir;e~e;~i~,~~:.{f'.~~~!. ;;,~'.:J~¡~~~~\e;;~1·;~~6~c1b;:~e1···asu!l 
to, donde el j~ez;agC:.ta su juris,c:Ücé:i6n y donde podemos esta

blecer con certeza'q~¡~ri resu~lve l~ p~~~cfi'?éi6n·J~ ú san--
-:-J:<··- :._¿· 

'< ci6n. 
' ~:-_ ;':,.:::. ';··, __ .... :.:·~/·. 

Una vez que el ::Íuez¡: de~t;~~ d~ s~ ~rea jÜrÚdiC:Cional, ha· agfl_ 

tado su funci6n, ;;;.;pasá a ~Í:ra' ;.tapa, que en'iconsecuencia a -

la Oltima reso1u'ci6ri s'u'i:~~- y ~e ,·iiaina' "ejec~~¡,¡~;;, ·~·~ ~onde - . 

la autoridad que '.aÜec~de. tÚn~ ,d :~~:11~;6i~h' yfcC>il~la'Únalf_ · 
dad de que el I~s. Puniendi.:ten~·a· • ~i~ri~".•:~~l i~a

1

ci6~ i':~ nci 6i;_s.:

tante, como ya q~edlS ~l~~o; se ha(~goÍ:.~d6su acÚviclad j~ri~-
.·;,. 

diccional. Cabe la· necesidad do transcribir ~l.Art!';;uio s7a 
del C6digo Procedimientos Penalés para el oiStrito Federal, -
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"pronunciada una sentencia ejecutoriada 'condenatoria, el juez 

o el tribunal qÚe .la.pronuncie expedir:! dentro· de cuarenta y 

ocho horas una copia certifi~adá. para'.la Direcci6ri General de 
.;, ·-

Servicios coordinados' do Prevenci6n y'_Readaptaci6n social, 
''- .. :,-_<',-., 

con los datos de ·ideriüú'cact6n dei reo,. El incumplimiento -

de esta disposici6n <;.;;~:! .sa~c~onado con una multa de cinco a 

quince d1as de salario mfnimo,• 

Una vez que el acusado ha sido _reducido a prisi6n y queda a -

disposici6n d~ la autoridad administrativa encargada de la 

ejecuci6n de las sanciones o la revocaci6n de una libertad 

condicionada. Como ya quedo señalado, se presume que los ju~ 

ces de primera instancia c>el Tribunal de Alzada; que por cua!_ 

quier recurso.les haya sobrevenido la jurisdicci6n necesaria, 

las autoridades judiciales federales, conociendo de amparo d!_ 

recto o indire~to que igualmente;/p~dÍer~n; h~ber sido titula-

res para aec1arar ló's efecto~ 'el~ '{~ l'~<:~cripcien con funaame!l 

to en el Art!cuio _io1, .·~.°l"C:".rª.P~.rte;.;:H~~ ág~tado: su .inter-

venci6n, sin e~bargo,···¿~f~s p~.;;de~;y·d~b~n·d: a~~~~~ despuh 

de dictada la sente~c~~·po; si ~stas~· tor~a inej~cutabl'e ante 

la autoridad administrativa ejec'ut:·ci~a',' 
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II.3 

Es importante, primeramente, hacer referencia· a su clasifica--
.. ._·,;· 

ci6n y diremos- que, desde el punto do vis.ta de '.su fÜente, tene_-

mos que los··~r~'bcptos de derecho pueden··scr' formulados por 6r

ganos especiales (Poder LogislaÜvoÍ': p~~~e~ü· de la repeti--

ci6n mlls o menos 
0

re.it:e~~da· cfo ·bú;~.i~·: maneras de obrar, cuando 

a éstas se halla vin~~l~d~ :1 }'."~:~~'.'".illi~nto de que son jurtd!, 

camente obligatorias; ~ 'ae~iv.if: d°e: la áctividad. de ciertos tr!, 

trav6s de un 

de Leyes o -
; ~ft::.~: ,,, ... 

Normas de Derecho';Escrita'1 '~~1~ti· que dérivan de la costumbre -
'}'_. -¡/; . .;' - ~;;1·.· .'.-:~_\·\."·'1~>:/; ·,;/~ ;-_.: ·. ' 

se les denomina. de·· DÓrecho Consuetudinario o no Escrito; a --

los que proviene~~~eÚ~ ~¿tl~~d~~'~;,detéiiíninados tribúnales, 

:r::: :sq:: :§¡2ff1:f?º~~r:~~:·;f:~.j~tiL~!~L{f la corte su--
- , '· .. ·-·. ·;.- - J.:::.::-~:·,.;.~· - -;'" \f--- .. ,. ,~-5~ ' 

'"' ·=··_:/. :· - -./·--~-/~- ~--,'.;;,~,.-

Una vez que éeL6rgano .jüí:i~'d.icéionál'•tiene. Óonocimiento de 1.1 

causa que le ha: ~ic!:b c~ñsÚ~a<la ;~6: ~l M¡~i~t;;i(l i>ÓbÚ~o;y si 

la preséripci6n ,opera de, cificio·;~~et,au:t~ Jri:'.formaí' prisi6n,

deber.~ el 'j~~z n.atur~l ;ti.ja';, e,í'' t~r~ina'del proceso y esta de

terminaci6'~ ·se• d¡~t~;~·~-~~-··~i. ~~1i't~. ~Ge·.,·~~· ·~~ti;~:·~~~P~~b~dó 
"'¡--. ,:·-;:'--Ge:·; -• ·- >-i'.:,.~ !\;-\ ... 

en forma gen!!rica,sin·preéisar has modalidades:' del dé lito que 

son materia .da,'sen~c~6ia dc~in{~~va:.·. :C \\ ·.S, ;L·. 
Si la conaign;~i6~.~s~;~j:r~i~~ pbr tfocif~s~-~1~'c.~ivos; el juez 

C:ebe dictar la formaÍ'prÍ~i6~· o >i.ri suj~6ci6h a-pro~cisb por de-
• '- - • • "-.~ r • ' ' • •,, • ' ' 

li tOS Simples I , Sin COnSiderar. SUS, mCldaliCJadeS Y la preSCrip-•

Ci6n atiende al ·t~rmirio médio .de la i'cna conrniMd~ en abstrae-
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to, y si la extinci6n de la acci6n penal opera de oficio y en 

cualquier estado de la causa, no es posible; .por ningOn con--
.. 

cepto, atender la penalidad por· delito calificado,•<por moda-

lidades cuya existe~~d~s rna~~rta~de la seri~~ncl~ d~finitiva • 
. ' - . º"' . . ,, . ·- ' . - . -.- --- .· ~:- ., -

Sel atender.1 · ~· la,;penali~ad 'd.;,l, d.eÚ to: '(:~;{si~<lrdd'~ ~&;no'.cali-
ficado, ello '(l~r!a lugar a que ,la pr~~~cripci6n dependiera dél 

grnbi to del.·j~o;.:/.c¡~.;•ctendr!"~• q\)~. ~.e2ni_r·_·~~.4~:-~ase'procesal 
previa circunsta1ici,as•'que;fo ;compete decidir en el, fallo. que 

::::::::::o:f t~1~?!~t~t~t?if J~~f~!::~::1t•t:::::: 
.:.";;::, -~' ~~\~- : .. "-':~_:::_ ... ~(:-

de los art!culos '14 ·.y '16 ;·de núe~tra~Consti tuci6n • 
, _____ ._,,_.-;,..,.;,:•v· (;.:··:.'. i/· 

Por ello 

se trasnéribe algunas'~.t.e.::{~•jur:i~prudenciales. 
- ·>-."-.;-e:.·,. __ . O;J::-.:: i~~:=;.l: :~~t/T-- .. :·;.;;'',. 

• Prescripci6n. ,::,E:i~.d~·r;¡;ého'que :irliplica la prescripci6n de la 

acci6n penal'. es iié'qu~\'ésf~·~·~.·~¡;-;.;j~rcita o_ no'.s~f~~ efectos 

en razonder·tt.1~~;/fi:i~~~Zd~~T~~-~cis~e.·• ia <:om1s16n deldeli to: 
•,. ·.-,, ·« .. ,,:,7i'._'=--· --:.~:-:':··:.1\-~-,:: ,'{:·:~·~">. -~ <: ::.::-:.~~ .. ~-·-::,'.;;.,_:·>:: ::; ·,;-;:-:·:>;.'!.,::> ;_<-.. _:. _:· ;~-: - , .,,·:< -

por tanto,· la pe'nalidad·a· qúe;'se· debe: atenderse' para deCidir 

si ha prescrito;·~ no, una a,Cci6n penai,; é5.'ia·.'~ue fija l~ léy 

corno correspondient~·:·.e~ ¿;b;tractci;::~n '~od~.···.:;.19.'.'u~o.····~.\la .... p.enali-

dad con~reta;'~·u~.;~~líi~9:~~).~;lá~d~~,;; ~;?s~Úa Epóca, •seglÍnda 

parta, Vol; LVIII; ~.1g.:(;s;':A;~;'.,4¿'62/i'1> .e> 
'.(, _,, "'.'.·:: ._..,_., 
·:;,, ·, \ ;~ ·-" ,-~-"· ,._/ ._;·.,;-: ~.:-~·;··::"· 

.\hora .bien' éua'ndo'•er: actisado,)e;;enc'uen,~~,a''.goza~do· de la liber-
. _ .. :'·"'··'' ·", .. .r~.'<.:. ,, .. ,, -~-·--:.,;e·- >""·-.··¡._. •_:·-~:· ~- : _\_• 

tad caucional .Y. por algul')a. ,circunstanc_i.a. deja,,de .. concurrir a' -

firn:ar semanariamin't~-ci:;J~é-~'~:-;~;o;¡d~d éorresp'óndiente lo 16-

gico es que sC: l~;~~,;c;qué ese benffoici'y ~~pi~~é a c;rrér la -

prescripci6n, ~-in embargo '~o~es :a~!,: .hay j·u;isprudencia al - -
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respecto, 

• Prescripci6n de la acci6n penal. Libertad ·condicional. La -
'-·. . - .. -

prescripci6n de .. 1a•·acci6n penal no puede correr; si el procesa-
- - _-,,,_-... ·.< 

do se encuentra sub· jildiee , es decir; a.disposicH5n de la au-

toridad ins;r~~·~~ia, ~orno es el caso si el acusado ha venido -

disfrutando de la libertad caucional. Sexta Epoca, Segunda --

Parte, Vol, XXXIII, p3g. 78 A.O, 1122/54. 

Por ultimo debemos distinguirentre la prescripc~6n de la acci6n 

penal que puede· tener lugar desde la comisi6n del delito hasta 

la sentencia o pronunciamiento ejecutorio que pone fin a la a~ 

tividad jurisdiccional1 y la prescripci6n de la sanci6n o de ~ 

la condena penal,· que puede operar desde la sentencia ejecuto

ria y durante todo el tiempo de su ejecuci6n o posibilidad de 

la misma. 

TesiS relacionadas: *L.a prescripci6n de la acci6n, .·En .cuanto -. 

al t!!rmino de la. prescripci6n;de l~ di;cús~; p;;'r;:,;:;utoria, la --

ley alude al t!!rmin6.me~~6·~~i~!!i¿¡co•;deha ;.:.~~·:·.que se ha i!). 
'1''' • .; • > -, ···•'· • 

terpretado como noded~Jibl:·dé •la'.'individu~lizaci6n ;jti~i~ia1 
o'),. , .,,, ;· ~ :, , .. _,:,. <---.. ',_-. ·,;-: º . ·;:~,,_">,. ~; . ·. , e: , . 

sino de la individual izaci6n . l~gal '.cor.respondiente a ; la~ . e~ ú-

dades deÜcÚ~as ;~on~um~'ci~s(pe~b'.~!lin ;.~aafi~~~~~ ;: '· ~ei:t~ 
segunda parte.:, v~~.:~~v;<P~~,·. ~.' A.~s0~·i;~1~0. '~: 6; 

_·,~'i.\- ,_ :- ::;,--:; .- ' ~:.:· .. . · •::.,. 

*-Prescripci61)· La'..prescripci6n·d~ l~ ac~i6~ pe~al':opera, en -

t!!rminos generales,:en funci~~ de\?r~i;ia1i~~d fijada· por el -

legislador a· la ent;dad d~l deu~~; ;·il1di~Í.d~~1i~~~it1n legal), 

y no atendiendo .ª la. sanci6n .imp~e~t·~' por el' ju~~gado.r al deli!!_ 
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cuente (inciividualizaci6n judicial), Sexta Epoca, Segunda Pa~ 

te: Vol, XXXVIII, p~g. 76 A.o. 2553/60, 
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se considera que la prescripci6n implica la cesaci6n de la pe--

testad punitiva del estado, al transcurrir un período de tiempo 

determinado. Entendida la acci6n penal como el fundamento y -

marco de la decisi6n jurisdiccional y la prescripci6n como una 

causa extintiva de la acci6n de orden coactivo. Por otra parte 

se dice que el estado abdica de su potestad punitiva,porque el 

tiempo anula e.l interés represivo que viene a ser parte de lo -

que ·es fundamental de acu.erdo con la llamada Tesis de la Intim!, 

daci6n Inexistente, adem4s ... también se hace roferencia a que por 
. ~. ~,.-.. .. 

la esencia misma del ordenamiento. punitivo la prescripci6n pasa 

coactivarnente, ya q11e·sÜ:·lrata de un .. mandat.o que el estado dir.f. 

ge a uno de sus 6rganos:'(1'!inisterio PO.blico) para que se abste!l 
:. •.\( . 

ga de toda perseéuci6n"del\;hecho, posiblemente delicti.í~sÓ1. ~l ..... 

igual q~e l~: ~·¡;i·g/:~'iT6;~~~o·jurtsdiccional para ~~e ~~cr;,te -

la extinci6n c1e·:c].~ip~e~~·~1'fü:;it5ri punitiva .iei; ~~~~db[: L~·\~i~s -

de l'lelzel·. dice': /:cori;:~¡f~árii¡,él'ise!~·i~;,fo;·~i i'n'i:~~~;'·esi:ai:al< en.· 

la persecuéi6n ·del ~~lito','s1rnJlt4neain¡~~: Í~::p;f'~;,~'tci611 ·de he 

chos muy lejano~ se '~uelv~ 'co~/~·l tr~~~~~rso ·a~{:!~i~~P~ cada 

vez mb. diUcil·~··P~~~ti~a~.;11t:;.'°':il1lp~~ibI'.;'•l;;/,'".''''' .. 
''~ ·:·.,-; . 

Es entendible:el. f~~Orn~~~; j~~tai.;o· ~at~r~i: d~Í l~p.so del·. tiempo 

para que. opere' la'pr,~'scr:i.pci6n, corno.á{ii:oÜrnit~ci6n ·de la fa--
----:. .,, ·._,.. -.·. , .·. ·' 

16"Derecho· Pena1";· parte'9r.al, Roque Depalrna, ·aue'~os ·Aires, - -
1956. 
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cultad estatal, una esfera de derecho.en favor de los.indivi--

ñuos, y desde luego l!sto implica la seguridad jurtdica para -

los QeJ.11'.l'IQue~t~s que no perm~n.;,z~an por \1empo' lndi;Ú~ido en -
,"";:~--

la sosobra·. De rnodo que .la pres'¡;fipcl:.6~ con;o fe~~itionÓ jur!d!_ 

co que extingue el derechc:(cle ~c~'i6n pe~~l. y de· ejecuci6n, se -

sustenta en el simple tfa~·~;;ufs;Ji~~,l; i.i~~po, porque es l!ste el 

polttica de la pena 

:;:r::

0

::::r :u:~.~~i:i:i}t?f 1:.~:o:s~:v::::: de las pruebas en -

el caso de la acci6.~(;¡;~f~~~·~toria, el olvido del del:Lto, lo --

cual conduce a la'·~~~~~.ien~ de la impresi6n moral que naci!S del 

delito. 
-;_ , .,_;·i-~' 

El estado como so.b'erano: y a- travt!s de su propio sistema legis-
.·_ .. ::.·::.·'·-·'.·.··,' 

lativo, se impone •limitaciones a lo que es su derecho-deber --,,. 
de perseguir y:-'5á'n~i~~~·rhas· transgresiones a las layes pena--

les. CuanG~ ·~p~~~g-~{i~l~Íi~ÚacÚ5ri. que - trae consigo Ú -~~es--
cripci6n. es;d~i,idó .; ,¡'¡,~~%r~~st~dó miSf11º• en eje,rcicio d'i;., su -

soberanta;<se ;~u~;;J.inii!Ó~'~n'·~~~é~ m".;t~f'i~ ~~pe~tiiba.; 

De lo. anteri¿~:~;~~iis :z¡·~~~: :~~.'j~rt1~ai~l ~;~iJ~n de la sob~ 
ranfa d·e1<·~~·t,~-d~:; ~~-~~-~~:~~-i'.~~{_41~ ~~·~;~~i~3b·~-~~~.~~~~t ' i ~;, <-. '.:· 

"El pueblo c:ler~e :~tr~Ób~ra~taJ~'c;~:~;;~¡·~;~~'.)cÍ~ Pode;es de la 

Uni6n en los caso~%~•1a•'co~~~t~'¡f;;i~ de''t!st~s ~y·.~~·; tbs de los 
~::.";:,. .. , .:,, ~:~~:.. ,·_;1 "i.~ "(;'"- ,.·.-, ·---.;.,----

Bstados, .. eri<1o'cíue'~tocá a·sus·/re9tmenc5'.interiores, ·en los t!!E_ 

minos respecÚ vam~~~a ;~~tablecidos poi~ la '.~~es~nte:.C~nsti tu-

ci6n Feder;.ly las particulares de los ~~tad;~, las q~e én ni!!_ 

glln caso pod;,fo . contravenir• las 'e~t,ipulaci~nes del Pacto Fe-

ral". 
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El estado en consecuencia, es· el prim.er obli9ado a· restrin•· 

gir su actividad represiva, en ·acatami¡;nta•:a las n~~más c¡ue • 

t!l ha dictado, El ejerC:ici~· di. s\.tsobrirant_a ie~~~ai;~li, fen6'." 

meno de.·. la pr~:scripci6n, fo .!Íacé db~' c)~ie~·~~g·¡¿h\X d~~ h{p¿t;~ 
SiS I la pri~e~'/ ~O~S f~,tC ~·~· i~·. fin;~~'.adi~rl iri :~j~réÜCÍO ~~''la 
acci6n ·¡;~;~~cti~b/¿~·, -'i·d:sd~IJ~J:~1¡·11!{J~S'~r~,i~{8'<!e '·i ~s ·· sa!l 

ciones 'c¡u~·~~: F~Y~~.:i;:f.pu~·~
3

to>¡~;;; :.~~:·(~~~ ~~~~~r;?J~;;/f:::., · Lo re-

lativo a .la prcscripci6n ''d~. ]!;¡ acci6n 'persecut'bl°ill'•est.( 

siempre refer'ido }~io~::';1echosl-'{~\;f;j~~l"1vd~n ~e.'las sancio· 

nes, se vincula eón 'i'b~;~ll;~~.;~· q~e ~~n·.~:i.~.;:~¡{iué~cios· éomo 

delincuentes por. '1á•áu:ia-.i:Ída~ifj~kic1a'i, .. é~~ ¿st~~qÚeda una 

sistematizaci~n razOriableriiE!ñte:-~a;~·pt;~_le"':de·· las foX-mas del f2_ 

n6meno de la prescripcÍ6n. 
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III.l 

~W§ ~I~SJ~g ~~ !~!~!~~!~~ ~ ~ ~~~~!!~~;~~ ;~ ~~~~;;~~ ~ ~~ 
HECHO CONSIDl:RADO COMO DELITO IMPtJTll.BLE AL SUJETO ACTIVO ===== =========== ==== ====== ========= == ====== ====== 
se señala claramente el inicio de los computes de. los tl!rminos 

para la pre~cripcitln del derecho de acci~n y ei'i~;~!c'~lo 103 -

nos señala el iilicio de los computes _de '.1as:tl!~~incís\para la 

prescripcitln •. def:'d~recho de. ejecuc~tlri•en.0 do~·hib~~~~1.~-~ .·. 
\o';.:;,·:. .; ·.;. ~~:;-,·'. ;,;,;,: ··"0·.-,·,, '-'·(.~_. ... ~·:~~·~, ,' •.. ·'': ·,'. 

se cuenta átelldiendo·a¡\~t.r;ili~~~~sb,t~ª~~~~},:del Úemp~ o sea -

.por dtas nat~~~l~s.:;·~~-por horas.y. minutos;_:: •< ; ··••· .· 

En el primer• cas~2~·~~~;~~·'J.a•'ac_~¡~~;"~e~¡á1,(el ~~;~:to•del '-

tl!rmino p~r~ · í~·-pré~';;-:1~c¡~z,-c6~1~ri~~:~:·h~~r6f:i~~ºntarse des-

de el dh-en'que.•se ééimétit1'•e1 'delito y!qi:ie':a'demas.~ste debe.-

: ::: :·:t:t;.~:~¡~¡~ii;E~n~~~~,~{'.:g!'.:'.::I:'.;;::· 
la prescripci6~ de la. acci6n-pen~l se~an .co~~inu~s;' en' ellos se 

considerad .eÚd~Út¿ ~~·;;:.~~;?m:d~i¡~ad·~= J' 8~;~0~~~~~~1· .. 

I A partir del· mo~~¿;~'.''e~',·~J~ .;~ consu;~• ;¡, deÍ:Í~;~~ .~i fuere 
, '."' :~: ·-:.-~~-, ·<;;~ ':.\:: ~>-· '. .·~ .. j·' ,. ,:"--":~: 

~:s t:n;::::; d:{ d!i{ ~~; 2:· se, r~~li~6 . el rtlÚnt~ · d~to 
., - ., --"· ·- '. '. ,._. ·' .. ·"-·~ 

citln o se omiti6 la c;~~~ct"~ debida; si ;i. 0

de'üt<;; f~ere en gr!!_ 

do de tentativa;' , : ;1 ~:. ;'. <. • ' . ''· e 

III Desde ef-(¡fá ~;;q~~ s;·-;~Úi;~ ·• 1~.Glhmi cb~du6ta~ trad!)_ 

dose de delito conÚnu~d~: ~}; ,... . ..: ·•;' ' • .• . 

Desde. la ces;~iÓ~ .de l~ ~onsumáci6n ..;; el deH to permanen-IV 

te." 

Con t!sto queda establecido el fundamento legal del momento en 
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que empieza a surtir sus efectos la prescripci6n de la'. acci6n 

penal, respecto de un acto u omisi6n imputádo a un sujeto y -

que a partir del momento en que se tenga conocimiento:ei ~i:-: 

nisterio Pdblico, como 6rgano jurisdiccional; en·1~'"etapá·;,de -· 

averiguaci6n previa en preparaci6n del ejercicio de· lá;.ac~i6n 

persecutoria como titular del derecho a declarar la prescrip

ci6n si ésta tiene sus efectos en esta parte del procedim·i.en·

to, y hasta antes de que el hecho aparentemente delictuoso Pl!.. 

se a disposici6n del 6r9ano jurisdiccional correspondiente, -

donde el 6rgano jurisdiccional precedente se conv.iert~ é~ un. 

peticionario o promotor, para ello transcribimos el ·At-'ttcÚlo 
. " ' -· '~S . 

8 que dice: "en' eFsegundo caso del art!culo·sexto;'·.•eL.:ágente 

de Ministerio Pdbl.'iéo pr~sentad al juez de.)o~;·~Jt~s'.~~ ~ro~ 
moci6n en la qu;, ~~j~~~;'~:á~ l()s ~ech~: y pr~.;c~P~~~~~~ ~erecho 
en c¡ue se funde.}:~.~ pedfr · l.~ li;~;~r~-~~~-d.~l·:.¡~~:~d?~. '· 

:~:::Es~}~:tf !~~~:~1~~~l~~~~~;;~~f !~~~3~H 
. ;.;- ~:, "~ ,. : _,,_;,,,,· "--' ,; __ :::- ,-' , \ , ' ' . ·,';:<. -\_; ~-;;:·-·. -''!' ' - •• ., ·, . : : '• 

privativas de ;i:ibertad·;~ési:o;:~s{si '"ei'' ~~·usado se d;;,<a 'ia fu~~ 
__ ·:·;· ~::' .. ·:·-~¡;::~.:;_: .. -~(- .. ,, ,,f·'' .. ~":'.:: .. :;~~:.'-_. :<'~;--/\f'· :·,:~-.--º, ~::;'<'. ,:._:' 

o se evade; y c~mo,~ons~cuericiá rio se ~a cumplüni'.'ntc' al .cas-

tigo impu~s~o/'.~~~~:t~,mb~~~.;~~Ci~·',¿~ii~:\;~;~~·~~~~: ~r~tculo.:. 
103 se est~blece ~:e~~~-~;,c.a~~·'~;¡~q~e·.~~c~~li>~;.~.~. ~C> -~.i~n· ?Ei'.:. 

vativas de ii.bert~d. ~;;thienza la'ipres~r.Í:pci6l\ d~sdeÓl~ fe~ha -

de la sent'enc¡~ e!j~~~~t6ii:~, .tJ.il\~~¡ifbi~~d~ ~Í iÍ~~~~ulo ~~lat.!:_ 
vo qu dice\ ''L~~ ~lazos para l~!pré5cripci6l\ ··~~··-1:~ sanciones 

sedn igualmente dontinuos y co~re~~n de~de el ata siguiente 
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a aqu61 en que el condenado se ·sustraiga a la acci6n de la j~ 

ticia, si las sanciones son pri_vativas o 'restrictivas de la l.!_ 

bertad, y si no lo son, desde la-fecha _de.la sentencia ejecut2 

ria." 

Para mayor abundamiento, y credibilidad de_l inicio de la .pres

cripci6n de las sanciones, existe la tesis jurisprudencial, .-

"El art. 103 c.p. establece que la prescripcil5n de las:·sanCio~ 
nes corporales debe contarse 'desde la· fecha en .. que·. el··· condena

do se sustraiga a la acc16~ d~ la autoridad1 pero al a~Íi.::ar -

este precepto, de acuerdo ~on la doctrina deben ca"~si~~iar~~ -

dos hip6tesisÍ q~e ei ~e~tenciadoest6-di~frÚt~ñdo delfbEÍrtad. 
-•-..'.'. 

cauciona! cuando·;·;;.;, pranunc.i.e la sentencia ejeci:ítoi1a1 y que - · 
. ~- - ,-·-. ' . ..,~--.-. . ' - . '~ •• l·-- . . 

materialmente .$e.·5ustraiga: á .. la' acc16n de·.la,'jusúéia· pdr me--· 

dio de · 1a< ~~~~i¿~'.~>~ ~~~- ~i?~~i~~l'\ ci~~o]~i;'Ú~z.:(s~ñaiado para -

la presc¿pc16;; de i~~· ~~~ig~~~::~~,~~- ~in¡):¡~r :~.~;ntr~se d~sde 
la fecha e~ ~~~· ~·~ ••. sénte

1

~ci~:qÜ~/l~~- i~pu5,·~ h,~ya•·~~~5,.~do:~ejec~ 
toria, poruqe'desde~e,;e moinéritc>'estll expecát.a:;1a-ac;;i6n d;, las .. 

autoridades pará ejecuta~l~~/(A;,.J ,J'.'t. /~~i~ ,' ¡;¡~::-·~~~\";" 
Ahora bien. es 'im~d~{~~fe d .. s~;;~~~'j q~~.f.;• a~:~riL ; i~~ as~ec~~ 

doctr ina~ió~ ·hay ~~·~ ·~~¡;;;~~~~~--h~¡:;ci\'.~i:~~;;~;:; ~i\ ~,; L~e~~ e~ 
-> ... -- . ,-.. ·· - :': ;-:·._ ... ,_· .. _-:'·e - ·:-~'>'.-·~·-.L.;·. 

tos 

que el sentenciado est~.•disfrutando' de '1i( libertad• caÜciÓnal ·-

al ¡;ronuncia~ie~to. de Ii_";;~;i~~(;¡~ e~~~~~~~rr~; :;el•. s~gundo es 

que se sustraiga materialmente el ac~sacl<; 11•:¡¡¡ ~~~¡:~~;de la 

justicia, e~· d~~¡~}' q~/s~.?~váda. · 

,':..-.·-·: ' 

De lo anterior l'OlO nos:. resta decÚ 1 que los pla2os para la --

prescripci6n ta~to ·ele. l~-~ a~ciÓnes como de las sanciÓnes son -
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continuos y s6lo se interrumpirAn de acuerdo y conforme a lo 

que señala la ley, 
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III.2 ·~~ ~~~~~~~~l~~ ~~ ~ª ª~~1Q~ E~~~~ ~~ &Qª -
DCLITOS ~~~ ~~~~~~ ~~!:~:~~~g~g~fi~:f¡'¡ ¡'¡~ ~\Htáª 

El Art!culo l04:;~n'i·~u}~4:i~'fo_ prirn<>ro señala "l.:i acci6n penal 
-'''·;.·-

prescribid en ·;,;r; ~iio"~"i, el delito s6lo rneroci<>re multa•' este 
sustento co~··el,~u{¿~t~hlece 'el Arttculo 113 en su p4rrafo s~ 

:~::0 P:::l~:~:~:~j~~~::~:d:I~r~ t:e:~:~:::::::ª 0 :a u:r:::::P:::n -

:::: ::s t;::1fr~~~~;~,f r~::i~~f Jrt~~'.~f füJ~~11s~~~~:~: t:e ª:::: -
rndn acuerc16ci~~br~~t~'~e~';'1~~\~~';tri~•Í~t.ircis~~~~,,~~ftt"ri ··~~gocio 

- -~·-- ::'.:" - '.;,~;._ -·;_:,,-=·. ;. > 

los sello~ puesto~ ¡jor;'_l~··'a'úti:>ridad_;pilbl~ca;: p~ga;:~n una 
de. véinfi~' ~~·ao:~r~~·~o¿~ pe~~s'.; >· ; . ' . '. ¡.: .... <' . 

;,._· .• : 7 

civil 

multa 
• \'· . \~ _,.. ' '· .- .. ~-· ··- <-_;'._¡.;:'..-; :::·-~::_!: - ,. ---· 

De bto podemos deducir q~~._l~ eÚsten~ia 'é:!e-iós hechos a.JÚc-
tuosos ·cuya ·~;~ci6rin~t~~>la' d~ ~;¡·;d~f~n iJ~'~:;i~'~i;~aaÍ:'si.no 
la que con~isteÍ; en' i~u::~ ;)~

0

e: don~é se ~t~p'r~~d~: q~;~;~~· pres--
cripci6n. a· la. ~~c:i~ri ~~nai{~nºFÍ~cÍ:~~ '~'Ú;i~?~r.'.i~i6ri ·d~l da-

::• e:r::c::::c~¡t[!:· .. t~~~td~~:~fü~t::f i!:¡::f jf ¡2~::~e:::b~~ 
:::c:::::p:::1::~:~J}i;i~;j:;f~je!f~f;i~1ivi~j.~~~r1~Ü~ilt::~sª: 
l>ienes para hac~;.L~: ¿~~~Ü~~~J,taó~~·· ~·J~s •poa~j~E;.~~~r~ar qúe -
ambas formas;cspc~üii~s~;tiE.ne,n;'eif·~t;!lio f~ctor:de prescrip:;;._ .· 
cí6n, result~/é~id~~t~~ii~~i inic:Í.o•d0é1•~é~~:ino;ide 0 ~ny~~º ~ -
que se rofi~;e ;e;'f; Art'!clí1'0. th) ~e,'te'~dr{~~~ t~~~r ·: partir -

·::~~;' ~ -:.'.~'e ,~,-; ··' ·- . 

óel dh en que es ejecutable la sa'nc:Í.6n s.eilalad~~::es :'fundamen-
to para la pr~'sc'~i~6~.5~ ci~' e~te at~ como jnicio:.del té;mino, 
Art. 103, parte .. final "desde la. feC::ha d~ sént<{ncia ejecutoria". 
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III.3 

CRIPCION DE LA SANCION ======== == == ======= 
En nuestra Ley mexicana se acepta la t~sis de la interrupci6n 

al curso de la prescripqi6n, una vez iniciado el t~rmino nece

sario para que se produzcan.los efectos de la prescripciOn, y 

que soldmente se vera interrumpida conforme al Arttculo 115, -

del C6digo Penal para el Distrito Federal. La prescripci6n -

de las sanciones corporales s6lo se interrumpen aprehendiendo 

al reo, aunque la aprehensi6n se ejecute por otro delito.dive~ 

so, ya se ha apuntado en los casos de sanciones pecuniarias, -

donde s6lo se interrumpir4 por el embargo de los bienes1 desde 

lueqo se vuelve a recalcar la necesidad de supuestos y senten

cia firme y sustracci6n del reo a la acci6n ejecutiva. La 

aprehensi6n equivale al sometimiento del individuo al ·poder 

del estado, siendo ésta una de las causas para-que•opere la i!!_ 

terrupci6n de lá -prescÚpci6ni: y. por to1Úi la" acúvidad reali~! 
.- '~-<'.>-y;:~~"-:,,:-··. \:" ·,;.· .:.·:·.' . '' . .'"''· .. ,_,, ·.,.·- .. ;·"-'•, .... ~·',/ 

da por el lUnisterio POblico en funci6n de sus: amplias facii'it! ·· 

des consignadas <en :1a;~~·,Í~n;,i:an.to\~o' ª.~}deténcjá'\'rifer~Wnpir4 
los efectos de l~ i>}:scripcil5~·~~or;ef•'tiempo:nece'sário,, en .: -

tanto no se agote l~l\.~'f'~9f:'!;~i~~ ~~ la~ ~cau;·~~ que ~riginaron 
• ,>•; ~-. " ,- :: " .'{::.,,:: ..:.,,0_:0< ;,,·~<- ,:=-.'~ --:::- . .~.~.~ \·:::' .' ,,-

esa actividad;.•' Y si' transcrÍÍiinÍos él 1ArÚcÚ-lo 115 del' C6digo 
;.-.::··, 

Penal para el Dfstrit'~ r'~ct~'i:á1,;'nó~ 1 p.i~~~t~?'eiÍtos detodÓ. lo --·· 
, .... ~---,·-.:~--':;.<,, .. -,;\:.,·-···.·-·-':_,,·J._:><",\·.,.--~.·-'··~,,,.,,,,: .. ·,·<> :~.:! 

que se consigna, y és UcÜ de entendé~.en cuanto qlle ias de--
· .-::.o--

mh legislaciones' no- harí·-:a-ctualizado en. sus respe.ctivus leyes 

est~ contenido, nos éstamos.refiriendo al cap!tulo Vd~ este -

trabajo. 



51 

El Art!culo citado nos dice "La prescripción de la sanci6n 

privativa de libertad s6lo se interrumpe aprehendiendo al reo, 

aunque la aprehensi6n se ejecute por otro delito diverso o -

por la formal solicitud de entrega que el Ministerio PCblico -

de una entidad federativa haga al de otra en que aqu61 se en-

cuentre detenido, en cuyo caso subsistir! la interrupci6n has

ta en tanto la autoridad requer.ida niegue dicha entrega o desi!. 

rezca la situación legal del detenido que motive emplazar el 

cumplimiento de lo solicitado. 

La prescripci6n de las dern!s sanciones se interrumpir! por -

cualquier acto de autoridad competente'para hacerlas efectivas 

tambi6n se interrumpir! la prescripci6n de la pena de repara-

ci6n del daño o de otras de car!cte~ pecuniario, por las pro-

mociones que el ofendido o persona a cuyo favor se haya decre

tado dicha r~paraci6n haga ante la autoridad fiscal correspon

diente y por la actuaciones que esa autoridad realice para -

ejecutarlas, as! como por el inicio de juicio ejecutivo ante 

autoridad civil usando corno titulo la sentencia condenatoria 

correspondiente". 
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IV.I Analtsis del Artículo 105 

"La acci6n penalprescribir4 en u~. ¡ilazo igual al tl!rmino me-

dio aritml!t{co c:e· fa pena privativa de libertad que señala la 

ley para ·er delito de. que se· trate, pero en ningtln caso ser4 

menor de.tres años" 

En el mismo ordenamiento legal existe·una serie de consignas -

penales que merecen privacilln de :1a liber.tad y para comprender 

la primera parte del arttculo .. de ;¡;,:ferencia, es. necesario señ~ 
lar que, si el articulo 307 dice. ~'~l~~~s~Ónsable de. cualquier 

\- ' ·i _._· ., , . ' . ,, :· - " " 

homicidio simple intencional y'ri6 tenga sefiáiáda u~~'~s~~~i~n -
"'.,';;'' ·,·,•, o;·r· · ·, -

especial en este c6digo. se fé impori'dr~~; de ochg:·i:\;,únt~. años 

de prisi6n. Es fácil entendc~?.'él''pÜÍzó'.para\'i~ ~o'ri~~niaci6n -
'·>~¡· ;-:¡·' ;, -;:,- ·,~._ ... , 

de la prescripci6n, :tomandozen 'cué'rita';;:,1 t~rmino' ~ii1'i~~ y m4x!_ 

mo de la sanci6n ap1i·);~~f~?áúii:t;~hnto''h()~'ici.;¡á'; ·~~~' en suma -
~ .. -':.,..-_.·-i: "r5;··-- ~,<e;..-.·' 

serta de veintiocho ái\?$;;,;to'rnandc) ·.;;·1 .t~;;~.í.'rl'O·medi6 aritml!tico 
· ~ .. · !e:io·~:· -~-- - -.,.'"".. ',·F>- :1·;,.· 

nos resultan o.\tor:ie aÍios .'de ?casú\ló';: cc>ncretaíncntl! este plazo 

que debe transcurrir sin ·inter~Üpcii5n"~~r~~~10{.E.Í~chos de la - .. 

extinci6n a la acci6n pena~~·:esi'~~~ir·~:·~~;·:¿r•d:''qüé'1a ccin-

ducta del sujeto activo. saüi~~~~.'i~·: r~'l~6i6~'.b(iii~tcia-tipici- . 

:::t:ª:: :::t::i:r::c::P~:~~~:r:~~!~~~:~Zn~::t1::Es~:· :::::m: 

el sigutente cri teriC>'i; ~~~~;;;{ri~~i~f ci~\~,:~c~l~J:'~;~~al: : La 0 ~ 
prescripci6n ·de la á~ci6,;~ p~nal ;'ei~,¡~~1Ü~~·tc;; 9~~~¡6~ ~~iv~tt 
va de libertad ,opera e~ :~,:m~"'nó~·;~~~~r~~e~::e".:'·f;;~c;ú~> d/ú1. 

penalidad fij~d~ ~ ·ia'~nÚdiid',deÜtc:>, por el• 1.;gislaci6~' (indiv!_ 

dualizaci6n legal)' ; n~ ~r~rid.Í.ená~ ·~ la ~an~i6n ~:fialada al d~ 
lincuente ( indi~idualizaéi6~: j~d_t~ial) ·~ 
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Directo 3836/1958 Antonio Munguta Nuño, Resuelt·o el 9 de oc-

tubre de 1.958 por unanimidad de 4 ·votos Pollente Mtro, Mercado 

Alarc6n.-Srio; Lic. Rub~n ~l~nte~ de ~~a i~: ~~la p4g, 654". 

Como lo_ seña·¡~ 'l:~ ~~~¡};¿~ll~~i:!Ú l~<~~~~i6n debe ser la no 

deducible 'de .ia ·.indi,~id~~1i~~di61l'j'ucii6ia1, sino la individu! 
-!"·.\· 

lizáci6n légalÍ ~sto es. sin ~Ociál~~ades por que de otra forma, 

como ya se 'ha apuntado con,antertoridád,se estada prejuzgan

do y en consecuencia se está~tá'n .Violando las garanttas cons

titucionales del inculpado; 

Tambi~n en su parte final_ de.l' A7ttculo que nos ocupa, donde -

dice "pero en ninglln 'caso·sér4 menor de tres años". Esto sig

nifica que aquellos deli~~s\ qúe en el' mtnimo .y mbimo de su -

sanci6n no corresponda· ~;~re;; a.ñas. :c'omo · r~qui'~i to, se debedn 
- .·,.,. ._,.:~:.-·:· :'.;_{ 

ajustar a lo ~~spues~o e,~;,s~'pii:e.~.a-pa~te::C!e este precepto. 
,.,, , '!· ·,,~-,-·:.r;:_-: ;:··]'·/ ~~:: ~-»<>: 

En nuestra ley, se éstabl~cen'.variÓs/_delitÓs·:con penas inferio-

res a . tres_· año~, tal: ~s ~l casoXdel1Aittc~Íb'i62 >~;fr~c~i6n III ·· 

"al que porte ~~ª '.árlna' d~: ~~~;·~~~·~itii~~:;e¡;·:er:~~~~ic1~·1,; 160~-:
se estab1ec~·-Jn:a pell~·:.I~ ~~.is 111il:es:a·G~~::ñit d~;<pr:t~i~n.· c~ 

::~:::i:: .f::ke~:t:~~::'1:~::0~:-: :~:~;:Pj:::~~~:~}:frd;s:i--
:--;h ·::_:~·: . --~--·--- ,;~}!•" :: ... :-,- .(•',, _.,:.;_,,;;'.;·". ;;',-~ _. --~~·-·-, 

::::::·::2~:~:~ii:lfü~:r~fü~n~~¡~jr~~:r:: 
penas corporales apHcabl..,s'contS~dos..;·a·partir delmomento "'~ 

que el delito se cionsum6; sin que produzca 'efecto .. favorable, -
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la declaraci6n a posteriori dol hecho recibido un abono al 

constatarse que el tipo_i:lelictivo.estaba agotado en sus elóme!!_ 

tos conformadores, desde antes.'de ia denuncia. 

Al:tparo Directo 1670/55 Promovido por Lorenzo ·Anaya.Apodaca. 

Unanimidad de 4 votos, fallado el 24 de agosto de 1955, Minis-

tro Ponente Lic. AgustS'.n Mercado Alarc6n Srio. Lic. Ruben Mon

tes de Oca, la. sala, informe 1955 pllg. 64, 

1v.2 Analísis del Articulo 104 

•ta acci6n penal prescribe en un año, si el delito s6lo mere•• 

ciere multa1 si el delito mereciere, adcmlls _de esta sanci6n, -

pena privativa de libertad o alternativa, se atender& a la - -

prescripci6n de la acci6n para .perseguir la pena privativa de 

libertad, lo mismo se observar! cuando corresponda imponer al• 

guna otra sanci6n accesoria". 

Ya en otro capitulo señal~mo~ los delitos que s6lo'merecen mul 

ta, pero refiriendonos a la parte que esta~lece,\:qu~\si~ a~;más 
de multa se diere la pena privativa de lib~rtad oiait~rriativa . . :.;·• -.,.'-., ' 

para los efectos de. la prescripci6ii.seestifrll:';a'la '~~·~:!.6~.:~a-
ra perseguir la pena :~:rd~¡;y~~ ~~ {¡t;;~tad'r c"(!'s~ó ·~e ~~ti'~ride '· - ·. 

como una sujecci6n.a··1:,;;~glag¿·n~;~j:~~·~·¡~r~~'~u1~:1Ó'~, ¡~ ~l 
-•.;: ·~; •"; ' -".•., •t7~.\:/' "'";:~ - } ·' · .. ,_,., .- -,.o:; 

sentido de.que.1a'a'é:é'i6n penalp'~es~~ibe'eií'un~té~m:Í.~0C19ual -

a la dsae~cli1~oenrqtua.ed".~~ds .. tieo.;,s~e-1r':jpa··~e~enxe~el: ~f"~~\~~t'.E~~º;;~J~a p;iva· 
ti va ., ~ . ~!;~t~:ritemplado ;,~:~i Ar~S'. 
culo 1a9, "al que com~tª un ·~:G'~~ en con:t~. ~ª;;;~ i~\1~¡6na--

. -; ' ' ',,,_ ,, '-~..,, 

rio pl!blico o agente de ia autori~ad,;n d 'ac~o.,de.'ejercer sus 

funciones o con motivo de ellas, . a'~ '1es aplicar!\-, de tres ·d!as • 
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a tres años de prisi6n, adem~s de la que corresponda por el d~ 

lito cometido". 

con ésto queda debidamente tipi.ficado el Art!culo 104 transcri 

to, 

IV,3 Anal!sis del Art!culo 106 

Cuyas disposiciones se pueden interpretar de forma diversa a -

las sanciones de mult"a o pena privativa de libertad, cuando -

por excepci6n a la regla general, las sanciones a que se refi~ 

re este art!culo, se impone como principales, por 16gica co--

rresponde dnicamente sancionar conforme a su presupuesto cont~ 

nido, derogando cualquier otra posibilidad de sanci6n, con és-. 

to la ley no deja nada desprovisto de castigo1 por io que vale 

transcribir el art!culo citado, 

"La acci6n penal prescribir~' en dos .años,·:si el delito s6lo m~ 

reciere destituci6n, susperi;~i~~fc pri v~~16·i· ~e derechos o inha-

bilitaci6n, salvo lo previ~I:~ ~~ otras no~%~~~.'. 

IV,4 

'"• .,··~· . . ._ ... ; ····::-,,·::· 
.. ,-·/.-~-.. /.~:-.;.'.~·:' .. ·-:·'-: 

1'.,. ·:~~:' 
Anal!sis del Á~ttc'ui~' loe L .. 

En este art!c~:i~ q~e{i~,¡'~j:~~~· ¡·~~~~~.sc:-ipbi6~'del; derecho de -

ejecuci6n, encaso de coll~:urs?,/ydi~e\"en{ios casos de ~.oncur 
so, las accion~s pe~~·l~s·.·~u~·d·~'.:~i~~ .~is~·i.~~h(~~~sc~ibfdn : 

cuando prescr,iba el deli tci .. qll~; ~.:,·~ezca'ien~~·n1~~or~·, • d¡re~os 
que los c6digos de otras l~g¡~l~~¡c;~ .. s/{~~;~ .;~~',, se. analiza en 

cap!tulo diferente, que. roc'o9;ill esta. leyen~~· ~1~: en :~ in ter-~ 
pretaci6n cada delito separad~nt~~i:e ~e rig~ po~: la~· reglas - -
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aplicables a su propia prescripci6n1 pero en ésta claramente 

especifica que se estar4 á los .efectos de la ·culrninaci6n de la 
' . . . . 

prescripCi6n al deHto qíie ~i:rezca pena rnay.;r1 pá-r~ comprender 

mejor, haremos 'referenciri a, los ardc~los 18 "Existe :66~6~rso .:. 

ideal, cuando con una sola 'conduc'ta se cometen v~r¡·¿s .·d~Úto~j 

Existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se 

cometen varios delitos"¡ interpretando la parte primera, es 

aqudl que con unidad de acciones se producen pluralidad de re

sultados de bienes que se encuentran tutelados.por la ley , -

valga el ejemplo corno el caso en los delitos sexuales del pa-

dre que tiene relaciones con su hija casada, como consecuencia 

hay delito de adulterio, hay delito de incesto, Existe concu~ 

so ideal en aquel delito en que hay unidad de acci6n y plurali

dad de resultados, ésto es que una misma persona realice dos 

o ir.lis conductas que son independientes entre sf y cada una de 

las cuales implica la integraci6n de un delito diverso, para -

ello importa decir, el hecho de que un sujeto. cqrneta en di fe-

rentes temporalidades hechos con,;titutivos de robo, violaci6n 

y homicidio; la regla señala que las acciones penales que de -

ellos resulten se estar4 .. al. que merezca pena mayor para la re!!. 

lizaci6n de la pr~sc~¡pcÍ.6n., en este caso se atenderl!l a la --

prescripci6n del ho~i~id¡C>, ··.Por .dlÚrno transc.ribirnos el Útf

culo 19 "No hay concu;so·cuándolas ~¿~ductas cbnstÚuyen un 

IV.5 

- .- ...;_~- -

:<<··-_::·· •.•. --.·.-.-
AnaUsis ~E!1 P.-~úc~lo 

delito continuado"~ 

109 

Aquf se contempla -- la',•'su·s·pensi6n de. términos para la prescrip-
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ci6n "Cuando para ejercitar o continuar la acci6n penal sea n~ 

cosaria una resoluciOn previa de· autoridad jurisciUccional, la 

prescripcil'in com~nzar! a
0

:correr:d~s~é:qu~ se.dicte)a• senten-

cia irrevo~able".. ··: • { . 

' . ',' - .· -. ;~::.·.··\:\ (._, 

Dada la complejidad de• la int~i:¡;r~t~ciisn del presente art!cu--

lo: s6lo parece m!~;:~cirh'~'¡;~~.·¿¡:.. principio conceptual que hace 

Sergio Vela 'l'reviño ·.•sI~~i~~· ·que: la significaci6n juddica del 

hecho que va a ser moÚvo\3.;: la acci6n persecutoria debe ser -

precisada en un juicio d~:·t~dole jurisdiccional, la prescrip--. . .. ' ( 

ci6n no inicia su curso, ~arque se est~ ante un problema de a~ 

tijuridicidad tipificada", 

Pongamos en primer t6rmino el ejemplo que puede dar.nos el del!_ 

to de bigamia, que conforme af Art!culo 279 dice: •se impon--

dr!n hasta cinco años d~. prtsi6n y multa hasta de quinientos -

pesos al que, estándo u~ido con una persona en matrimonio no -
... 

disuelto ni declarado nulo,.contraiga otro matrimonio con las 

formalidades legal e~~~' e,'. ' 

Soler dice al respectó,<;'.el:•inat~imonio que el bigamo celebrá -

es formalmente. éo'fre'cto,<~~ro , 5{1stancialmente nulo de nulidad 

absoluta, e.ia .n.ui.i<l~:Ífe~i~~~hi~~m~~té la que se castiga". 
·./'':...'_.,·(;?·.:. ---~~'".'.: .. ~:,: ·-;;,};·~~\'¡:·

.; :.;. - ", ;-~:-'-,::-~~;-;. 

AnaÍ!sis ·;;~]," ArÚcüi'o~ iío IV,6 

Para mejor comprcnsi¿~•:de·,:es~'e árúculo de. interrupciOn en los 
. ·' " ... ·.,, .. _.,_. -- · .. ,-.' _-''.' ·' 

, - '.,_y(· .. ~·::··. __ -., ..... , '~' ;: __ . ~ .·, --· .·_ .. - : _, -- . 
t6rminos para la prescl'iPC:i~i;i<s~ .tra~scl'ibe "~a prescripci6n -

de las acciones s~ iri~~r;Íimpi~s ;pe>~. la~ actuaéione~ que se - -

practiquen en averigua~·Úl~· del deÍito y de los delincuentes, -
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aunque por ignorarse quil!nes sean l!stos no se practiquen las -

diligencias contra.persona·determinada. 

Si se dejare de ~ctual:/ l~ prescl:.Í.pcÚn empez~d a correr de -

nuevo desde •ei dtk'sigul.cnte al 'de y~:h{i~~~i{ig~~~¡ª· 
.5:· 

La prescripci6n 'de las acciones se interrumpir:l tambH!n por el 
'. . ·' ': ·' :·,~:-;:i. ' ·~ :,--._- ·. --- ': 

requerimiento ·de auxilio en la investigaci6n del delito o del 

deliricuenúi /por las diligencias que se practiquen para obte-

ner la ex~l:adic16n internacional, y por el requerimiento de -

entrega del inculpado que formalmente· haga el Ministerio PObl!_ 

co de una entidad federativa al de otra donde aqudl se refugie, 

se localice ó se encuentre detenido por el mismo o por otro d~ 

lito. En el primer caso tambil!n causar:ln la interrupci6n las 

actuaciones que practique la ·autoridad requerida y ~n el segu~ 

do subsistir:l la interrupci6n hasta en tanto la autoridad re-

querida niegue '1a entrega o en tanto desaparezca la ~it~a~i6n 

legal del detenido, que de motivo al aplazamiento de.su ·entre-

ga. 
' . ' . ~' 

-.i:'• 

La interrupci6n de la prescripci6n de la acci6n. ·~~~'a1'/ s.6lo po 

dd ampliar •1asta :una mitad los plazos señ~ládc;i~ · ~'¡; Íos. a·rtk!:!, 

los 105, 1Cl~'./'io7 de este C6digo". , I'> 
·'··· ·.-'·-<·' i-"'" 

Dada la amplÚÜd ;·~l alc~nc~ que .s~;:~u~~¡~nt'~ en este precepto 

s6lo se aludir~·~ª :io·lll4s Í.Ínportarft~\~en'iná~preta.;Í-~ri :concreta. 

Al igual· qu~ eh, ()~:as',~cgÚ1ad~onés;,;t~t6 nacÍonáÍes como ex-
~/•: ·-,:}1 .,~ -<,, ,';,.:'::-.. -_; !~ ~-· :~_:._·_:;_-:.;. . .~ 

tranjeras, se reé(;;:Q~'ei'í~ 'i~t~i''r'~p~i6n'.a la prescripci6n de las 
_:'._ ~-j :, '.(.'• 

acciones. 
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que dice "los plazos para la prescripci6n de la acci6n penal -

serán continuos". As! como la ley ·10 establece que el curso -
. ;· . . - . ' '~ . - " -. . -- ·'. ·, .: 

de la proscripcHlrÍ sor A '"ontinuo, tambi~n ·la. misrna. ley señala 

cuando estos 'lapsos de tiempo' se interrumpen. '..~~ .. p~;;~.;rÜ>ci6n 
de··1a acéi.6ri';penal so i~~~~,i-'~inp~·dcp.?rVa~·;~ctuaciones quci se 

practiquen ~n.av~~ig~~ci6n d~Í :~~lita' y; deHncue~te, est.a act!_ 

vidád le corresponde. al ~jini'~'te;~it ·~ObÚco. con . fundamento en 

los Art!culos 17 y 21 Constit~.;:f~nales y segundo del C6digo de 

Procedimientos Penales, donde·comó ya se ha señalado nuestro -,,.,_ . 
sistema reconoce el instituto de. la prescripci~n, esta inspir!. 

do en el inter~s de la sociedad en que no haya delitos impQnesr 

pero al establecerse el monopolio en el ejercicio de la acci6n 

persecutoria en favor de un ente del estado, como es el Minis

terio PQblico, Este con su intervenc16n procedimental y con-

tempor4neamente con el nacimiento del hecho relevante, Sin 

embargo, cuando el Ministerio PQblico no actQa de inmediato 

por causas que probablemente no se le atribuyen.directamente y 
• •'•• '•"'t'" • 

ad haya pasado determinado Úempo, sin que ~·sté ,éa';nó lo .seña-

la la ley se prolongue ~ás de ia ~it~d del l~psb~ne.;~~~;io>pa-
.. ·- •' . -~·-.. • ,-,,.. - ':;-~·-: _¡ ... : ., : .:. : 

ra la prescripci6n, >ta1>iomo lo:'seÍialá ;.ei· Ai:tí:éuió ·.111 ·en su -

Ql tima parte; . po~c:i si:· la~~ ~;~~~~C:i~~~s;se: pr~~.f icá·~ ~¡~ ,que. se 

haya dado ei ·sup.Ü0_~·tg;:~~;;~~{~'i~-~~~;:·r4~-~-:~;-~S'l.id!·~-~--f·~--~-~:~~--:',~i10'.;-~é 

afecta· a to<Aos aq~;1!~'~Ci~~~i~~·~;~~:· ... ~gL~~~'.~~:§;~ci;;~~e~~~tamente · 
delictuoso, p(frque además. la ·,~cti vidad.;?el: Mini~t.~ri~,Pdblico 
es muy amplia, ya que~d~ ignorando qúi~nes'sean l!stl:is, iás d!_ 

ligencias inte~~~pen'. la continuidad·:·de· la prescripci6n a la . ·,>>' .... ;'. . 
accH5n persecutoria. ·.La S~prema Corte de Justicia sostiene --



en~re o~ras ~a -s19u1ente t~s~s; 
' ' 

Prescripcitln, _ i,ntcrr~·p_cil5n de _la. Las actuaciones del !oliniste-

rio PQblico.practicada~ en·1a-averiguacil5n previa, para la dc

terminacitln del delito y o!Jtencil5n de datos· a fin :de demostrar 

en su oportunidad ante los tribunales la responsabilidad del -

delincuente, indudablemente interrumpieron la prescripcitln. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales señala entre las -

parte~ en que se divide el procedimiento penal, la averigua--

cil5n prcvia1 por otra parte, e! Art1culo 110 del Cl5digo Penal 

establece que la prescripci6n de las acciones se interrumpir! 

por las actuaciones que se practiquen en avcriguaci6n del del!_ 

to y delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean éstos, no 

se practiquen las diligencias contra persona determinada, Del 

precepto mencionado debe concluirse que la ley, en forma expr~ 

sa habla de las actuaciones practicadas por el Ministerio Pd-

blico, dnico autorizado, de acuerdo con la Constitucitln Fede-

ral, para averiguar los delitos. En todo caso, la prescrip--

ci6n que comenz6 a correr desde el momento de comisitln de los 

delitos se interrurnpi6 1 corno se ha expresado, por las actuaci2 

nes del Ministerio Pdblico, en la fase de averiguacitln previa. 

Amparo directo 4849/6L Antonio Vel4zquez Muñoz. 2 de febrero 

de 1962. Unanirnidad':de 4 votos. Ponente: Angel Gonz41ez de J.a 

Vega. Semanario Jud_i¡,i-al" de .la Federacion. Sexta Epoca, Volu-

men LVI, Segunda P~r'te; (>4gina 45. 
_:-~>· ... -·.! ;, '· -. ' 

En la segundaparte del Articulo 110, también existe la posibi-

lidad de la suspensi6n'de la propia 'interrupci6n y como cons2_ 
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cuencia continOa la prescripci6n, 

La parte terce.ra· del ll!i!'mo :;ordenamiento es. muy extensa para -

su interpret:acÍ6ri,;)f'or:"..10~·9ueiserta'objeto de un anUisis mh 

minucioso y por sep.arado, raz6n por la cual s6lo se abordar:! 

de manera muy superficial, Al contemplarse no s6lo la activi-

dad en las diligencias practicadas que son necesarias para la 

comprobaci6n del delito a nivel nacional con autoridades del -

mismo rango, sino tambidn en el 4mbito internacional, como es 

el caso de la extradici6n, sobro todo cuando el presunto res-

pensable se sabe o se presume que dste se refugia o se encuen

tra en un lugar distinto a nuestro territorio nacional. 

IV, 7 Anllltsis del ArUcul2-fil 

"Las prevenciones ~ontenidas en los dos primeros p4rrafos y en 

el primer caso del tercer pllrrafo del arttculo anterior, no 

operaran cuando las actuaciones se practiquen despuds de que -

haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la pres--- .. 

cripci6n. 

Se exceptOa de la regla anterior el plazo que el Arttculo 107 

fija para que se satisfaga la queri;lla ,u otro requisito equi-

valente." 

En la transcripci6n de estc·precepto, c;aramente se señala que 

una vez que haya 'tran~curricl~ lá.mttad del lapso necesario pa• 

ra la prescripci6n, data no se interrumpir4, es decir, no hay 

interrupci6n alguna, salvo que sea aprehendido el inculpado, -

de modo que las actuaciones que se practiquen en averiguaci6n 
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del delito y delincuente h¡¡sta antes de que transcurra la pri-

mera mitad del t~rmino necesario y en este supuesto si se int~ 

rrwnpe la prescripcil5n. 

La Suprema Corte de Justicia sostiene al respecto el siguiente 

criterio: 

Prescripcil5n de las acciones penales, No se interrumpen con -

las actuaciones que se practiquen en averiguacil5n del delito o 

delincuentes, cuando haya transcurrido la mitad del lapso nec!!_ 

sario para la prescripci«Sn y no se haya aprehendido al inculp.! 

do. De conformidad con los Art1culos 110, 111 y 118 del C&di-

90 Federal, para la prescripcil5n de las acciones penales, se -

tendr4 como base el t~rmino medio aritm~tico de las sanciones, 

segQn el delito de que se trate, y se interrumpe con las actu~ 

ciones que se practiquen en averiguacil5n del delito y delin--

cuente, siempre y cuando no haya transcurrido la mitad del laf2. 

so necesario para la prescripcii5n, ·pues entonces, sl5lo se int~ 

rrumpe con la aprehensil5n del inculpado. 

Amparo en revisil5n 483/78. Rafael Joaqutn Morcillo Campos. 25 

de octubre de 1978. Ponente: Andrés Z4rate SSnchez. Secretaria: 

Rosa Edilia Quevedo Ramos. Informe 1978, Seccil5n correspc>ndie!!. 

te a los Tribunales Colegiados, tomo III, p4ginas 414-415 •. T. 

c. del lOo. Circuito, 

Para la mejor cornprensi6n a lo que sustent-a 4:l --Ai-fiC.U10·':-".111,- -

respecto a la limitacil5n temporal para la in~ér~~n;pci611 'cie.la 

prescripcil5n, ya que<l!sta debe ser continua confoi:rn~.é1. ArÚc~". 
lo 102, en éste se considera el delito en su Ínici~6¡~n simul-
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t~neamente con la prescripci6n ; en el l\rt!culo 105 encontra

mos el t6rmino segan del do lito dol.-que.: se . trato y: finalmente 

depended del m!;'1nento temp~r~l e~ qJci su~ja :i~ acÚ-~idad del . 

6rgano jurisdib~i6n~l ~n éÍ::~~6¿·~¿imié;t¡; ¡~~-a- ~~e ~~'tnte--
rrumpa la presdrJ.~~l6n ,: ob~iá~ente' t~~ad ~ue ser ~~<la prÍm~ 
ra mitad- delÜ~~so'necesa~io; ~e darse la interrup~i6n.des--:
pu!!s'de esta.~ri-~e~a Ínitad, conforme a lo señalado en el l\rt!_ 

culo 111, no ·se interrumpir~ sino con la aprehensi6n ·del in--

culpado. 

IV.8 An~lisis del Artículo 112 

"Si para deducir una acci6n penal exigiere la ley pr,evia de-

claraci6n o resoluci6n de alguna autoridad, las gestiones que 

con ese fin se practiquen antes del tl!rmino señalado en el a~ 

ttculo precedente, inter.rumpir~n la prescripci&n•. 

Vista la reproducci6n del art!cuio. !':espectivo, pe.demos afirmar 

que de acuerdo a !!ate opera la interrupci6n por las gestiones 

que se practiquen antes de que se de el tl!rmino señalado en el 

i\rt!culo 111 o lo ·que- es igual, fuera del ·Urmino no hay int!!_ 

rrupci6n alguna. 'Lo qÜe .debe importar es que tantas veces -
;--,,;'·- ,·:f 

se prese~te un -caS.o' ccincre.to. en que 'la ley _exÚa para el_ ejer-

cicio de la· ac.;I~~;;~~t~~c~~~~i~,iÚ ~~e~~a·;~~'~i~~1~1is~'~é-una 
autoridad,- se enÚenél~·~u~;;~1-•6a~'ci'~e's'; ~en pr_i_m.;i'J'.~~~r; ·la in-

- -,-._,._,,, -, . , ,;-;, 

terrupci6n de curso de la 'presc:,rfp_c:.i.6~ en donde ;Se.'.realÚa 

una gesti6n id6nea y fináús'ta '.ante ia auto~i-dad'no•judÍ:cial -

para lograr la declaraiú6n -~équer.ida y q~e los ef~.;tos irite--
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rruptores son limitados al tiempo de realizarse la primera mi

tad del tdrmino de .la pena probable ~eñalada en abstracto al -

delito investigado, 

Agregando• a '.lo a.nterior no podr!amos decir·q~e s!' ~l:'Ministerio 
Ptlblico Feder~l tiene conocimiento de al.guna conducta t!pica -

de contrabando, al practicar la averiguaci6n previa corrospon-

diente se acredita tanto el cuerpo pal delito como la presunta 

responsabilidad; sin embargo para poder consignar el caso es -

necesario obtener la declaracit5n de.autoridad (Secre~arfa de -

Haciendo y Crddito PÓblico) en el sentido en que el fisco fed~ 

ral ha sufrido un perjuicio, tal como lo establece el Arttculo 

92 del Ct5digo Fisc~l de la ~ederacit5n, que dice "Para proceder 

legalmente por los delitos fiscaies prescritos en este cap!t~ 

lo, serl necesario que previamente la Secretarta de Hacienda y 

Cddito POLUco: 

Fraccit5n Segunda declare que ~l fisco federal ha.sufrido o pu

do sufrir perjui.cio en lo establecido por los ArHculos 102 y 

115." 

Ast resulta que aunque se haya satisfecho la .relaci6n conduct!:!_ 

tipicidad y por consecuenci.a el: hech'ó. reievant.e. queda. plenamé!!. 

te acreditado;'. no. puede dE!ducúse.la:acci6~ 'intE!nt~éla· hasta ·.en 

tanto no se log!'e ;t;~{«i!.;la~a~it51l> la:cualépodrS,d.lrsé a travds 

de las -gestion~~ q~~ s~ ie~licen para tal efecto. 



CAPITULO V DER!>CHO COMPARADO DE LA PRESCRIPCION ENTRE EL 

EL CODIGO PENAL DEL .DISTRITO FEDERAL YI 

v.1 EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

V.2 EL CODIGO PENAL PARA ~L ESTADO DE JALISCO 

V.3 EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACAN 

V.4 EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON 
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Esta disciplina como su nombre lo indica, consiste en·el estu

dio comparativo de sistemas jurtdicos de divers_os _ lugáres o·-

l!pocas, con el fin de determinar las notas co~~n~'s.:y l.ás dife-
":,-;: 

rencias que entre ellos existe y. señalar. el' sE!ÍíÜdo de .. la. evo-
/'"' 

lucitln lograda. 

ba en la organizaci6n y ~orne~~º ~~e fa's ~~tucHo~ d~ Derecho - -

comparadoz raz6n por la que,· a ni."vcl estatal, se har.:! la si---

guiente comparaci6n, Aunque el Derecho comparado·es comOn,en 

el .:!nalisis de diferencias de los sistemas jurtdicos, de dis-

tintos patses y tiempos, 
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Art!culo !Q.!. ~ Clldigo ~ para 'el ··Estado 5!!!. Hidalgo. 

"La prescripcilln extingue la aé::é::it5n penas" •. 
. <:,i 

. . 

Para referirse a la prescripcHln q~a· .;~tfogüe' la ac6ii5n penal 
. ;· .·.; -.'._·,. -·:_· ,:: . ::,'. _'.,:,. ::;·. ::; . <-:::.·, ,~ ·... . '<. -

y las penas, o corno lo contiene .e1:·ct5digo•:·Péiúil'para::el• Distri 
,,.· . ~-'.\.·:~- .. ·- .-. '·;_·:: - . -_,~ .·-' -. ·. -

to Federal 'las sanciones', ArÚculO 100./',pdg;':.{ Ú'.), corres• 
: ~--, ; 

pondientes a un hecho delictiva por' e1•,:·simple ·transcurso del -

tiempo; aparte de esta difeie~ci~, ·~am~;il!~,el Ár~fcui6s 100 -- · 

agrega 'conforme a los siguientes arUculos'. . Por lo .dem!is • 

no hay desigualdad en los;pr¡.;~eptos ci~·ad~~; 

Artkulo ~ ~ ciei C::~~¡9~ ~~n,~1=.,' para ~1. E~tado ele nldalgo. 

"La prescr.Ípci~n' ~·s~:~i;~~g~~i.y pa.ra eÜa:bastar!i ~l ~i;¡;ple 
transciirsod~l')~i~~;~i·1~fl~l:acÍ~· t>:ci~'ci~'i~t. 
La prescrip~~is~\~1~ >~~~i~~~ci~: de· ofiC::i<J de parte 

en cualquie~ estado'; de' Ú~~d~~·'.'<> <'.<, 
~ .,,:_. ~ .> . -. ' ~ ·:'.: ! .' - . 

-.,~ • •• ~--: :: ' t • 

"La ·prescrip.:,illn ;es' personal 'y\ pa~a ella bastar!i el simple·- -
. -<·-~--,_ '. _'· ~-'-·.;_;;~~/-!/: ,~ :~-;~/:: ... ~--,. . ·'-' -o ~;:-:.fi- ·. ~:-::_· -. <)·:_:_::~:'.. "~ .. ;: ~'-J-,, 

transcurso del• tiempo";-:;Arttculo 0:1.0l',del ;,Ct5digo·:·· Penal·' para el 

Distrito· Fe~~rai'; .• dbné~;~~a~~:~t:'J;. "qtll'.;'e/~~imer6 .. es'•copia -. 

fiel del segundo; sl'.ii h~b~~'.;¡~~igualdad te~t~al~·~en\~~~bio el 

Ct5digo Penal 'paf~ el •Es~~~~·;_<ié~~f,~~l~o Ílo>;~~ee'~~tp~;:~fO;• s~ 
gundo dei C6dÍgo P,;nál para .. el·: Di~trit6. Federal ?.t~anscribien

do esa parte "los p1'á2os para la presc~ipéit5n ·se duplican res-
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pecto de quienes se _encuentren fuer,1 del territorio nacional, 

si por esta circ_unstan.c:ia no es posible i_ntegrar una averi9ua

cilln previa, concluir ·un proceso. o ejecut.ar .. una· sanci6n." 

Tal corno icza cm. l~ 01 ~irna P.ª;~e deL ~4ri~r~ seg~ndCl••d~l Art!
culo correspond.Í.ente'aJ.Sbedf9d.P~~~l ·del"Distri,~o Fedeiál; su 

•'i,2.; .~ ... ,• ·>· ."' cl-

0111ÍSi6n por parte del C6dig'o Penai:.para el, Estado de 'Hi,dalg~.-
- ;\,· ,;c:,í '-•\'•_-· - . 

implica dejar lagunas en su::(¡.;~~ati.fidad 'jür!dtéa,. ~~-que, es -

b4sico que quil!n tenga que C'~mpárecei~::rio rci ~~9~ ~y e~' con_se~~
cuencia queda un juicio sin'~~s:gl~~~ 1.,'d¿¡,¿ preveer esta situa-

ci6n la legislaci6n del E~tad'~ 'Je íiidaÍ~o. 

"Los tl!rrninos pará l~~·pic~~;·¡~éi6~ 'de 1~ ilé:'<:16~ penal sedn 
-~~ ; ._:,.·,,, -:·' . . . ~~ .. 

conttnuos y se contarSri a~partir.'del:dta en .que se .corneti6 el 
~··-~¡:é .. - :c·; 

delito si fuere instit~Úhe;); ':cie'séle' qÚe, ées6: si• fuere· .. perrnanen-

te i desde el d'.!:a. en <Í;~,~~: hu~iei:·r~~liZádo'oei•iui:irno· acté. .de 
·: .:...·;~ .·. . . . :'.'\' ·~ ~ 

ejecuci6n si el -delito''tuére continuado;' o en ~~so de tentati:.. 
.:. .: .' ;;_ ~· ;>:· .. .,.. 

va o acto preparatorio~.": .. _ . .,.. · .:· .. , .. · >·· 
~>:;, ;·~r:-· ·<·t,·, >--,- ;, . ":,,.~: -~-::'>-. ~:: .. ~.¿ :;· .. < 

• -r~·', i;\~·.:: . ,'-: ,~.. ;~:_,~ ·· 

Comparando su contenidó•en~~e:~i C6di~o: P~na'Ü par'a ;ii Estado -

:: :~::1::9 ~.··.· e_l }f:;.; .. ~~R~;f ~~r .. f r:ªelªitrf~;Jti~f~i:~~· :~r:~::: 
curso del· tiempo/ eÍ prirneib~ usa :i~-~mi~~ i~}e¡}'.s~~~n.i~:}1.~~~g i 
pero para el· c~~;,_·~f}·~~~i~~cii ;~~-~;,ante ~~:Ías. 'e~~ccioncs I, • · 

III y 1v del c6digo Penár.¡lara e,i ~is~~i~d'.r~~~r~Y. ~s~o,ful! -
'::.,,'; 

copiado textuaimente por la le9i's1ri'dit1n d.el Estadé.. de Hid~lgo, 
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d<> modo qu" no s<> observa ninguna desigualdad; .en .cuanto_ a la 

fraccH5n II, si hay dÜC!rC!nci.a i:~sp.,"ct~'dél C6d~go:d<>l Estado 

de Hidalgo, <>n cuanto a·. lo transcri'to,> pero .;,,;";~,¡é'nci.i·<>s· lo -

mismo: ya que en a~bo~,~~~~~iie;~-~'l'a ,düiriiá, don~uc€~ realil'Í.<!_ 

da por el sujeto ~~ú0.; ~t9.p~:u~:de';ºd,,e}~,;.,éd_·_etci:einr),;,,~~i~~ o:l>i~¡;~·~ac~6n .;. 
del h<>cho. Por lÓ'"dci¡;;/Ís 'sé . q~,f, e~'.~o,;téhtdÓ del 

primer c6digo és :6~~~~;~~~!'~, J~ l~ que· ~e: ~6;;Ú~ne <>n el C6digo 
- .,. ;:::. ·~ _,:_:.:: :-·· _: 

Penal para :el· oisi:~Úo /rédérál; en lo qu<> se r<>fieré a la· pre~ 

cripci6n cÍe.ia acci~;;·.'¡;~J:1:· 
;: ;\·\·:;.:;" 

- - ·:~e'«- .- --.-::· ... :~:~~~~ . 
. - -:;~·;:' -

.de{é:~~ig6 'Péh~1S.C!é1 ,Est~d~ ·~ .• HidaÍgo. 
- . ·,- ~-:-;.~·,~;:·- ~ '..- -.;'._'_ ,,~:\ ; .. '.. 

"En el caso de:'concurso:de"'dclitos;· las acciones penaÚs que -

de ellos re~1~i te,; pre's'afii,Ir~,;,~;..;,¡>,'ír~d~~érité' en el· t~~mino me

dio ari tm~tico cÍe'.ºi~: ~;~ª ~éñiíii~~\i'.~~cÍ~ ~Xci·;O 

Para el C6dig~ P_e __ n~l·_:deL Di,str~to ;;ehra;,. Art¿ulci "108 ¡ p4gi-
- -_-,.. >.'· ,., __ : \ 

na ( 56 ) , 'e;;< l~''¡,'áfte qi'ie ;'ciib.;,~ ºlas•'ac~iéJné~ ~~m~les que de 

ellos resul teri ··• !'re;Jiibir~?.<cii~n~6 p~e~~ifb:\~'~eldelito. -

que merezca .. p~ná·~·~~·~~·i,'J~~; ~6~~:1lici'¿"~sfJ:'~'~¡;rt'~ p~iriÍ~~~ d~l 
C6digo Penal pari.; e~ :¿~~d~ de.'llidalgb.~s ~n~,;'.r<>p~oduccilln :del 

P
cllarditegofPienna·.ªll.·hPa.yaraCeÍ' º¿~rito Fec.doen,;~s.;;1s•.·.•ti~e[.~.ªe.rn':.;eq·•·u:Pe:r,·'.~rne:en"~ .••.•. ~c,:~u}a·n.et .. on ~u -

. cÍifer'éhci~~~'V ~ que 

la prescripci~;; d~ ~~~~ a~li~~ ~~-·~0°n6ür:Sá. de!,?e¡~·fos-, e~. el -
... ' ,,, . ·;·' 

primero se da por?i;'eparado conforme; al t~rmino medio .'arúm~ti-

co. Y al compararse .. con el Cll~igo Pen~i p~ra el I>l~trtto Fed~ 
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ral cuando prescriba el delito que merezca pena mayor; pero 

finalmente y para los efectos consecuentes, en la interpreta-

ci6n es lo mismo, ya que el la.pso d.;: ti.;mpo para ·.el que 'Ínerez-
. - : 

ca pena menor 'ya habrll prescrito para cuan.do prescribe el del!_ 
-· 

to que merezca pena mayor. 

Arttculo .!Q! del C6digo Pe~al. para' ~·Estado de· Hidalgo, 

"Cuando para deducir una ac~.i6~'pe~al·sea ~ecesaria l~ termi--

naci6n de u~_juicio P()r 'sen~.enci.a ·~jecutoria ,o la. declaraci6n 

previa· de alguna autbridad,Úa:.presc~ipci6n no empezad' a co-

rrer sino hasta que se ~~yan• satis~~c~.!,' e~t~~0~e~~¡~¡t~s·. 
~ :, ', ·~: . .;,,__• '.: . ' 

.-.-: .:.:·: -~::,.¡--·:; _.,_ :h·.c. · - ·. ,, . 

.;nt~~ ¡~ di~puesto en 'el }:6~i~o:Pe~Ú del' E:st'ado 
:·:_.:,--· 

Hay identidad 

de Hidalgo y para el; oistritc; Feder~Í ,· Ar'ú~ili6' Ío9/p11g; ( 57Í 

la prescripci6n ~~meÁti~~~á~:ta':·~~~-se' h~y~·~~;:.d~td~-;~o~ un 7 
. .·_.:; -----~"~--- "---:-,-- -·c;~~ -"- (.. -; .:::: i: ·-. \< ·'"'-·.i,;,:. 

juicio resolviendo con 'senténcia ,irrevo'cable 6 que:cáuse esta-
'·.: :;- ·~?-;.. ·: 

do, en lo esencial hay. identf·l<'~_aunqu':':.E!ri ·su ';texto difiera en 

cuanto a los usos del lengua:ie.transc:irito~:'10:'que.sfes bien 
-' •,'. ,..- .. ' . ~ '"' 

claro, es que en los deis preceptci'~ co~para'cios se establece el 

comienzo de prescripci6n a. la ~aé~~6n·;p~~á1;' ún~ ·v~z: q~e se ha

ya resuelto un hecho d:do:'·: 

~~· 109 .~ c6dig1P:~a¡:;pa:ra el Esi:a~o· de Ui~alg~. 
"La prescripci6n de la ac~Í.6n penal. se intérrumpirll por las a~ 

tuaciones del. M~:niS.tei/io ;oblico' :~ Jud"icial~s ~uo se· practi---

quen en·averiguaciones del delito, 
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si se dejare de actuar, la prescripci6n comcl!za.rti a contarse -

de nuevo desde el ·d:l'.a· sigue in te a· la 'llltima a'ctuaei6n". 
'··· .. 

Hay similitud, · yil qu'C ·so ~~·fiala · 1a·, -~i~~·~~'~·lÜ~·~.'i~ri\:·~· la ··p~·es~.r.iP~ 
~"'· , >~,'.·" - ···-, " ,. 

ci6n de la acci6n p~~hal!~~~ i~~ actuá,;iofies que 'realice\eL Mi-

~~¡:~~~ª;¡;;~~}f }~¡;t~?~~}}]:~:ltil~l!i~1!1~:':~~ 
prevee,. en relac.i.6n•iá cj~e por dcsconocérse cÍ~;.~;r1.·i!~-.s~a el de-

lincuente no se ·~~~6f;_~J¡*+¡¡¡5 '.a.i.h~~~iii~· ~gJt~~··;efs~~~ ~é-= 
terminada 1 nuevani~ll~l'~~:¡~¿~~ :·erl''ii~: ~·¡¡-,:t'é á'Zi;;~'fr~·;c,~:~er~ero 

)-: ': -, :,,~'. '·~ ·: ::::;,- \: ..... ~ -. 
del c6digo Penal r,>a;:'.a el oistr.i.tí:í F¡;d;;r¡¡J:; ptirra~o 

\:'}>:' - ,;o·.~·-·''.~;:: -- •' ·_',_\.':~.-" 

·:;;_'-/~-.: __.:.2 .• ·.;·-·~_-; '~~-:-::~: '• • -" 

· ;-,.\:-;'""-> :l•<Z:.>.· ~~:~~:'.' 
Art:l'.culo ill' del c6ciiio',:·¡,~¡¡'¡¡i' párá 'é1;i'lstá'1ci: cie HidÚgo~ 

"Lo preveniGo.eni/'~~~~~.tfri:{··d~7.~;'~i~J¡~ ~n~Z;J.~~,,no -

comprende el ~aso .• "n ~;~;~\~~'.:~·¡; ¡i.ie'~d ias se :iacfÍ.quen. ~esp~és. 
que haya tra~•9¿~~; i~()·.·J.·~·r t~;ée•~; ~~rt~ ·d~Í túínl.ilo ·dé la pres-

cripci6n; p~~:~.·~·~~o~~~~: y~ ;'no ~e .• ~6~;S in~~rrump~r IÍ~ta ,• sino 

por la aprehensi~~ ª.~1·~;;11s'ada[; y.; r::·····.•;•' . . :: 

Si desde que se co;né:f¡i~·¡ ;~:lÜó () d~~dé ~u~ ces6 si fuere --
·.·:...:~ -.:.,-;.·. \)\_ 

continuo, 'o d~~de 9~~'. s~ .r~~iiz6' etirii ti~o· a~tO' ª" "iecuci6n ;: 

en la tentaÚva, hÜbter"; transcurrido<un .término igual a la m!_ 

tad del ti!~mi~~ ~~; i~' ~~~~d~¡pci6n,. t~mpoco ~e int~rrumpid 
ésta por las ~ct~;aci·()·nes·, sino; s6lo por lii aprehensi6n del - -

acusado." 
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Este art!culo encuentra cabida en el ArÚculo 102 Y. 111. del e~ 

digo Penal para el Dist.rito Federal, ptlgi;¡.- (45 y 62) ,· c¡ue -

tambi~n contiene .h excepcÍ~!l a. la in~errupci~n ~ 'l~ pi:-.ésc~ip-. 

ci6n de la acci6n penal .in el. s"'ntÍ.do.~ci rtÜe .~o ~f i~ter'iurnpi
d l!sta si ya ha ,i:rán.icúiricio el .. tie;,p~::n~~e~abri;pdra la 

'' .. '·" 
prescripci6~/ es dec.Í~, '.p'or' la~ '<li1i~~Ji~id~.·~~~~~·Ú;;d~s: tar---

d!as no ·la •in·~~~i~~pen si~'~·;.·~;;~:i¡,¡ ;apr~~~~~~6·~~'de·l, ac'usado; . y 
~: · ~~::5,~.:·-~t{R<~·'-~:{~::; -~:~;7/-::,;~·:>\:;;_;~fr:;:~, ·;:_;;:~:-'--.~t~:~~.:{···':.qgu.:·~>.\:~-~><' >: :~:::-t: -·:··_ ;\ · · · 

para entender• mejor",transcrribimos •la .parte:··que·:.dice:.::"no ope-
:«=.;~--.· .2~'.~'.-' . l 1-'" "'.".G<;;-· :~~:;_'.·\?\~· ;.--.::<~ ~,:: .. , t,:;~·;;-. \ ~::f·; __ i~8-.~:~i{'.~:·~--.: :~-.::,·_ 

rad la intérrujjé.i6n ··~1 ias actuaciOnes''se :,"diererí~despul!s: de -

haber transcurrid~Y'ia''.~1;~~ 'd'eu'i:;~~ cl~'.~t.~~P'.~;!~i~~~a'ri6 para 

la prescripc16~f; té':·t·~:~~;i,'~·~~~{t~::~·~:~~;;J~~i,ú~ir~;::~,~f:~~=~de 01 · -

caso en que las 'diligencias ~e{pract:ique~ ,despu~s;que, haya -: -

transcurrido,. ta';:t~.f~';,~~;.'P,~;~;~'~eiiá'~;~P~::~~·,~h·'.it:z.~ii~r1~~i6ri". 
:·;·: -' ... ;~ .. ~. ?.~·~:;~¡~;"~ '''.' :::; '"::-.··::~:<~,'~ ·~> ': ·:º;·:~~:::.-,\~:~~~ ;:!_.:.-.~-.. ' 

Es clara la', diferencÍ~{;de;t.emporalidad, i'en :uno 's·e. estáblece. la 

mitad y, e~-~l/ótf{'ra J~~d;;'r~_'·~~;~~}·i e~,~~!~~~;·a la•.iutima -

:::::.~:·::·~:::~r~ti;r~:i~t /'.:~~ ::.~:t:. ·::: :::.: 
cienes ya siil\ai~iiail~c: ···· . . ~- -

. ~ . . '. .~:~.?; 

.·.· .. _?.:._.· :.·· ~-·.: ¡;'.:. 

:__.· . ''~\:,:· 

!ll:t!culo 107 ~· c6cÚgo''.Penal paréel _Estado de Hidalgo. 

"La acci6n penal~~~t·;~;i~~~~;. e~Jdós • afl6s; si l~ pena no fuera 

de pÚsi6nº. > ~;',_j_: ·': 
Es te contenido 

digo Penal para'~1'ui.stritÓ;Fedéral, p:ig. ( 56.), on ~l ~ue -

coincide t1nicam~~t~ en cuanto' a la penalidad y no' as!' en 'ospe

ci ficar si se trata de delitos de destituci6n, suspensi6n, pr!_ 
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vaciOn de derechos o rehabilitaci6n, de·scr asf dista mucho de 

contener claridad y solamente tcndrll ·aplica~i6n'. re'curriendo a 
, ·' ~ - ' 

los principios gene~alcs del dere.cho,' par~ tener apliéa'ci6n en 

conductas similares a las q\le.-;e tipifican ~·~· ~~·· Arttculo 106 

del C6digo Penal para 

•Los tdrminos para la prescripcien de .las, penas .sedn conti--

nuos y correr4n .desde .el dfa sigui~nt~ é¡j ·~qu~i' e~·'.qÜe el sen--
'¡') 

t enciado se substraiga a la acctoii';\:ie··.ia justicia,'· si· füeren -

privativas de libertad, y si no ~~'.iu~'ren,~~~~d~:;l~ focha en -
\'~ ;:"·~-'_~l-~\ .. _o--,;_~<" 

que cause ejecutoria la sentencia" ;.J'• ' -· '':•:,· .. -·:~. -:-
'·;-, --)/~:··;:~\~~:-~-. 

~<;· .-:::_ '. .. 
Comparando con el' co~.i9o .. Í>~ii~Í· par~ -~1•01~t~Ú6 ~ede~~l en• su 

Articulo 103, p4g.-( 46>.)~~ervamo~-~~e ~o·h~y·n.i~9ün~·~ife-: 
rencia que impliq'~~;d~~ii¿al¿ad;:;\;~ \u~ s¿l~ calÍlbia algunas -

palabras, pero no ~n ·=~ sig~¡f¡cado;, como --~~ es¡ l~s · tl!rmy1os 

en el prim~ro por gl¡¡f~il E!ri ;,,l :segundo,' pe~as por ¡¡~gg~g¡¡'~¡¡ y 

omite el primero ia~t!~~ra ¡~~~i~~Hx¡¡¡¡. P~~ lo 'c!e~~s f ¡)a

ra sus efectos consig~i-ent~~; 'no·hay aÚeraci6·n~sÚsta~C:1aÍ. 

Art!culo 112 del C6dig0 ·Penal . para el Estad~· de llLilgo. 

"La pena privativa•de '1a_ libertad p~escribÚll en un lapso igual 

al fijado en la sentencia, pero nunca menor' de dos años". 
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Articulo 115 del Ct5d.Í.go ·~nal para el Estado º-=.Hidalgo. 

"Las ciem4s· penas quepued~n'.s~ilalarse. en 't~rmiono'S, prcscribi

dn en un lap;o {g'uai <Íl:·fij<Ído' en· lá ~enten~ia •. · t;as que no -

puedan ccmput~rsc en· ~15rm¡n~s, pre~·~r¡bir4~ en un año". 

Si analizamos el Artfculo 113 del Ct5digo Penal para el Distri

to Federal, tiene una identidad muy relativa •salvo que la ley 

disponga otra cos~ la pena pr~y~tiva de libertad prescribir! -

en un tiempo tgual al fijado (.hay identidad, p!rrafo primero, 

Artfculo 112 del Ct5digo Penal para el Estado de Hidalgo )J y 

una cuarta parte m~s pero no podr:l ser inferior a tres años", 

en el artfculo ·comparado disminuye el tiempo al no aumentar la 

cuarta parte y un mtnitno de. dos años 1 la pena de multa pres--

cribir! en un año,.)ArUc.ulo';ll4 del Ct5digo Penal para fll Est! 

do de Hidalgo, ·la ·:pres6rl;~~,i~·~, de las penas pecuniarias se co!)_ 
... '•• ··' ·. '<:·{' : :.»' .. ·' :-·· 

suma en diez años); at;Qent~:ei: plazo'::el:.artfculo comparado. 
,' , e; ';;-<f·.. · '.;-':; ,, , ~''. · .. /-<,". • 

Las dem!s sanciones· pfE!sc;ribirM;_en;pn i>1azo i~ual a1·.que .• deb~ 

da durar, (~rÚc~i.~''.ii{~~ifC:~~.i;::t#~~a~, P:,iJ:ª ~l ,~st~~o <de H{ 

dalgo, las dem!s ¡iena~!l:Jutii¡)~ecÍin~~efl~i;,isE!':en'''t:~r~i;¡;;9 Í:gÜa,;:-
, r~·'~ ~·.,·, _I, (·1·:. >~;.~;. •,'>-;> ~,•;;··· ;._.· -

les prescribidn en' un lapso /fÍfado en 'í<i selltenciíií\ ·.ú a~tt~ 
culo que se compar<Í Úi~i~ü~e·:e1: ;~azoi '.no :agr~~: ;~~ª cuarta -

parte, tampoco ;s~ñ~~/á;r~lii;o;\~ una 'cuarta ·i>,:~~·~'·m~~ ~in qlle -

pueda ser inferÍÓ~ ~ ~~~ ~~;;,~::. 

Las que no tengan temporalidad: pr.escr,ibir:fo .en dos años· (Artr-' 

culo 115, las qué no puedan' computarse en· t~rminos1 prescribi-
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1·:1n en un nf1u, lUu111iUt1)'t..• <.•l' 111-:i~o) '· lt~:; ·pln7un ru~r:'lu «ontndon 

n ¡·>llrtir de i'1.r~Clua .un·<¡uc'.c~Un~ -~jccutOri.:i-l . .:i rt~nc;~u~J6n". 

DiUcilmcntc lle puL•r.le lrncc~'.~n~ :C:~mÍ;n1·nci611 n lo relntivo a h 

pl'cscripci611 r.lc lns snnciones rlcl cGdigo rennl <lcl Distrito I'~ 

deral y el Clldigo l'ennl pnrn el Eatndo de JUdnlgn, t!ate conti2_ 

ne una similitud relativa, ya que la prescripci6n de las aan-

ciones varfan para cada caso en el lapso de tiempo1 tal como -

se observa en loa pnrcntl!sia donde se transcriben pSrrafos de 

los Ar U culos 112, 114 y llS ·del C6digo Penal. para el Estado -

de Hidalgo, pero definitivamente se contienen niayores alcances 

en el ArtS:culo 113 del C6digo Penal para el O~atrito Federal. 

"La acci6n penal prescribir4 en un lapso igual al tl!rmino me-

dio aritmt!tico de la pena privativa de libertad qu7 correspon

da al delito, pero en ningan caso ser5 menor de dos años•. 

"La acci6n penal prescribe en un plazo (lapso para el C6digo -

Penal para el Estado de Hidalgo, para referirse al transcurso 

del tiempo), igual al tt!rmino medio aritmt!tico de la pena pri

vativa de libertad que señala la ley; para el. delito del que -

se trate, (que corresponda· al delito para C!l C6dÍgo Penal p;:ira 

el Est;:ido de ílidalyo, para ~e!erirse~a"un? ~si911aci611). 

Lncontr:5ndose una diforancia por lo ·qua··_se re~ierc al tiempo: 

y3 que en el Artículo 105 del C6digo penal:para el Distrito -
Federal dice" pero en ning.unca.~o ser~ m~-~or-de tres añOs••. 
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Y en el C6digo penal para el Estado d<> Hidalgo Dice "pero on

ningdn caso ser4 menor ·de dos ·años"; por lo demlls hay .igual

dad en su contenido;\ de d.ond<Í so 'deduce la existencia de l.:i -

diferenci~ e~ ~a' teillpo~álidad de .la prescrip~i.6n de' 1~ acc-'-

i6n penal apÚc'ii~<i~~ ' 

Art!culo '113. ~ C6digo. eenlá Pará el Est~do ·!!2_ Hidálgo, 

" cuando se hay~cwnplido parte de·¡:,. pená'• privativa de la li

bertad, se necesitad para la prescri~ci,6n un tiempo igual al 
~ -=~'.' 

que le falte para cumplir la conden·a1· p~ro. nunca serll menor-

de un año. 
·-:..·.; ... '. . : '. ·.~ - . _: 

;{:';;_--· 

La prescripci6n de la pena privativ·~ d~,\{~~-rtad, se interr--
.-,'-· '--~~ -:.:~~"f}-' 

umpirll con la aprehenci6nidcl sentE!lt'c;i~ü() aunq_ue sea por del!, 

to diverso. 

Haciendo la comparaci6n de.'.bte pre~~~~'ci' con· el Articulo 114• 

Del C6digo penal Para el Distrito ~F:~~~~i;';~:-~ ·su parra fo pri

mero nos perclltamos de la i<JU~ldriá{~~s~~;i~~.:; c::~statandose -

que el C6digo para el llstado dé 111'c:ia1~6 '''éi~ite ·" 'y una éuarta

parte mb", vol viendo a coincidir. ~º~.;·J.a\~~~~E! ·~i~~l de los--
' :;,:.;-;;;-y.-:,,: ··. -~· .. ;_,; 

::::::

0

:e c::::r:::::ené!a ~n·!{ ,p.:r:l'i{séguncio• del. A:·t!culo 
; :o:'c. , :·~:." .. ,_ :;.·· .. ~'<~: _ '··• 

que se compara, l!sta parte ;~ncuenúa ·su éné\l~dram·iento en el-

Precepto us del c6di~d;t~n~i ;;~~~";p Df¡;ti'ú'6 ~é;e~ai ;Unica-
. " -<---~~ 

mente en lo que se refiere .al parrafó [:,'rirn:;;:o 'de 6i:te uÚimo-

omi tiendo desde . luegd t~cl~ s~. co~tenidoi e{ c~~ig~ p~nal .1para 

el Estado de Hidalgo-~ con ello.podemos aftrm~r q~e'~u;¡, Ías -

causas de Interrupci6n a. la continuidad'ª· l~ ~~~sc~'i¡>~io~ de-
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de la sancion , la Legislacion ·- debe prccver todos los su-

puestos que contempla la legislacion del Distrito.Fcd~ral, ~

ra enrriquecer sus facultades dadas esas circunstancias inelu• 

dibles. 

;'.!· 

para concluir respectó:·~· los prece"pt.os comparados de una legi!!_ 

laci6n y otra ~I"r~~o~·::que e~ ire.elevante la comparaci6n sobre-
- : ·--"·'. :' : 

todo al encontrar en una ley y otra los mismo, s6lo que el C6• 

digo para el. Estado de Hidalgo presente deficiencias que tie -

nen soluci6n, pero eséencialmente es conpetitivo a sus necesi

dades. 
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Artkulo :?.! del Cl5digc:í ~ para el ~ de ~· 

"La prescrip~Í.15n·'~xÚngue la accil5n penal y l<i sancil5n o san--

cienes impÚés,ta~".> 
.. .-: __ , 

:::_;~!'~<·. ·:::.·:> · .. '' 
Art!cuio 100 ii;;'i éÚÍ.go Penal para ~l 'oistr¡t~ Federal. 

la pr~~~~l~'l'iieri:i~~ :~~t~(l19t~~ lg;~c'bil5~\;é~h1 Y .. las.sancio

nes, · confo;n{~'"'~·'i~~~?9'¡~i~fa~t~;;9 a~Ú~'.u16~"; 
: .t .\ ;;~: •• : .. ~·.;:'"' .. :'l3.~·:.z:~.:·- '\'.,·;r·_:: i'..:.: 

se observa ·¡e~ J1l{s~~ :~~~~,d~:¡~~,¡~~;e~d}¿exp~ésto,• s6lo qu~ el 

Cl5digo Penal para el, Eh~~áo ~d~¡ J~~Ísco ':.'.fancil5n o ~~n~iones 1 , 

seguramente para rÓfer.Ú~¿;ai ;c6l1~u~~'c; d.c d~dtos y tambi~n nó 

hace rncnc1!5n en la eai:~~filíaL'r1~e~~{;; 0';t .\~~~i6rn..e ª. los s1--

9u1entes art!cuios'.' ¡ t:á,1 iÍ~itd}~~·:;~~~ti~~t ~;e~;:Arttculo 100 -

del Cl5digo Penal para' el DÍstÚtb''.~e~~~~;, 'i'~~ra :~~ ésto, en -

el fondo es lo ~~·snío,' ~~. ~~~ ~i~ ';dos· dispas'~~io~~s ·.· ~·~ ~~ef¡~ren 
a la extincil5n por'¡ª prescripcil5n' ~i'!ia ;accil5n ~~ri~'i y la sa!l 

',!' . :;\ }'~ ' '.:' .·>' : - ;~''"" .:;;>:_·.-.1>;~· " <"')--· 
.\:'.:· ... · ··~',:,:, 

cil5n. 

-.:.: 

:_,,·· 

ºLa prescr·ipcÍ61{~·~~·~'P~~~-6'il·~,í\'Y~ Para:.·q.Ue. oP.are bastar4 el simple 
. . . ......... ,; .. 

transcurso. del=túmp~>señaÚdo, por la ley. 
:•;,;::." :,,. 

La prescripcil5n ;.c;,;,.ti:d~ciaradá de oficio a a peticil5n de parte 

en cualqui7r estado .del procedimiento". 

ESTA 
SAUR 

TESIS NO llEBE 
DE LA BIBUOUCA 



80 

Haciendo la difercnciaciOn con el Art!culo 101 del cOdigo Pe-

nal para el Distrito Federal, 'La P.rescripci6n es.· personal 'I -
' .·.; 

para ella bastarS él simple· tra.nscurso del.:tiempcí.' señalado por 
e •. ' ' •• ::. '· "< •.-. ' • • 

~:s 
1

:::zos para la pr~scripcf6~ ~e ~~~licaÚ~ ~~spec::: de. qute 
• ''· ., .· •, :;. ·_··.,• ... ,. . ,,· - ·-.,(·'\,· ·· .. »~·-· . . ' -

nes se encuentren fu~ra ·cié{ t'erdtor'i6:,riaéion1'1, · ;i"por esta -

circunstancia no es posible i~~itJrX~:· u~a' ~\iéri9u1'6i~n< previa, 
. -~- :_;;_. ~''. .: ·._;.-" . ._;· -~· 

concluir un proceso o ejecut~r ;uri'a\~a~c.i6n;': '¡;; ·~\. > .. 
La prescripci6n producid 's¿·c~~c':~b/:a~~qi¡~\ii~)1~.·~].~9ue como 

,¡ - '.,-,.-·. ··o•-'"l": .:_r-. •' ·· · 

excepci6n el acusado. Lo~ ~~ééés':1~~syfú"~~rii~~e·oí:icio en to

do casa, tan luego cama ~tengan conoé::i.niiénto .de :c.1G> sea cual 
, - ' ' •.e , --·- '. ; -~·--. ·~ '.. • '"' ·:. : • • • ::)''. 

fuere el estado del proc~~;,·;'; ... :•;:• ··· · :·. · ··. · 
-i<. ':í_;:;~· :_{ - ; ' . ';--> '-<::. _.;'','.~(.' }:;--~·- - =--~ ·/---:· ,~' ," >.·,.," 

·- ;- ;,:'i ~-·_;~:-_: ----.+:-:-·. :~\:~'.» .~:ix--- :: ~-- ~::·r :/,~-·~" ·:_·;º -

Diremos que . ha~r~?.~~Ft~~~;~~~!S~~!v,;;:~t~:r~~50]G,~~~~S(, d.~ las •. dis-
posiciones, n.o ;:asi·:en·;;.e 1 ;segundo·;·; ya·• c¡ue; eL· Ar.dculo \ 79, trans-

, , ...• ~i.~,~·:.):\'.;.,, ., " . . .·· . ._·;,..:.,:, . - ' ,. ". <·~i,J; - ;º'·' -._ ·- .• ,, 

cri to no º°:f;i~~:e:g~;~~f;{,~·]j;~·tM:~;f,~~~;i,~M,Z,~füP,'.j~.~~;~.~ pres--
cripcier;· se •duplicarSn '.respecto· .de ·quienes•se: encuentren fuera 

.. "~.,~-.:.I~::.~::.·~:'.'/'·!~- .~~:!~'.;·:.. ~.??.º :·>~< ... ,.-.·.:?~~': . . i.'.~~·'.1~<·::.~; _____ ,. 
del terri torié:i~.rlácional ,rst-.:por;. esta"é'.cfri::uiúitanCiac no .es posi-

ble integrar u·~~ avé~1·i1i~~,¡~~'·p~~úa·;' ~~~~í:Gii·1in· proceso º 
. - ' .. ,.. . ... •1, ; ·-:-!:': :,_.;:>"' ,..:,_; ;,;-,, .. ) 

ejecutar iin'~~~~ci~~,;>: E:~ta:éiúiiosÚ:illn ~i~ot~üca que, de 

darse, C)uecia• ~Ín:~!'11·~~~i~~ '~'~'r·;'•i;A~' d: 'lir~~¡'~~d·'en ·esa legi~ 
laci6n; . én .>c'uanl'o al~ ;~r~~fc/~~er~~r;z~j;seg~~d<Ú~el Art!culo 79 

.:;._: -·' ~~-·-: ... -,~/~' 

si hay igualdad én{~u~ntci'a lo'que ·~¡;, quiercfoe~iri pero no 

coincide. en el ~~~~o. q{:;e 'iJic'éí<• l~ ,P:~es~;i¡:,'~i6n:producirS . su 
,···~ 

efecto, aunque no .la alegue ·~amo ci<éepéi6n .,-í aéusado: ·Los 

jueces la suplirSn de ~fiC:iof .~n t.;do ~ª~º• tan l~ego com~ te~ 



81 

gan conocimiento de ella, sea cual fuere .el estado del proce-

so', pero en esencia os ,lo mismo« en el sentido· de que la pres

cripci6n surte sús. efectos de of ici;; o a'.seilalamiento del. acus~ 
:· .. .: ..... -,:_ '.,.:·· 

do o sin ello en, cua~qufor~sf.?~~ ~~t E.~1oc~so~ < . : 

Desde lueg~~ e~ .ei.:2rt:é:~lo:.fg; .~,? 6~1{~'. ~'lo~ 15~9~~os juris-

diccionáie~';~~~iiH~cii' ~~J~ '~;~.6~';:\'.~ i.e~·,~ ª~~·~~,;,~ r
1

ipci6n .. de la 

acci6rÍ. pen~í.' y.: ~ancioí'lcin h~~.i.~~cÍó';~·-~s~•-"coh~r~~;; su ~~ht~nido, 
,_,-:>:~·._:, \.:·:,:" · .· >,:.\~·, ::i- r ·:-: ~-.i .-.~- >) ¿-':·'~;:;. :;-··--< '~·, ;'. 
-·•:y· . :·-'::~._-· :;?·::: ... -'". '•' - ;'.<,> '..,,"' 

: ·,.;,. ~'·;:-,'.:J~'- (:: ··,:~-;. Z. ;·_,i;, ':~·:~;}~~~-'..~'.:;\k' '. \~~i/ c-~·-,-
ArtfCUlO g ·déi'c6di·9·;;.Peri;;1:; par.iio'el·fEstado•'de ·.ialfsco; 

.,· ~-":;_~~<: . ,::·'.., _., J- .-_,., .::.~ :-:-'t;,- "·r/>-~ :.'.~'L_-;;<- _ 
"Los t~rminéis. para•;1a'· presci·ipci6ri d;\1~\jaéi¿ion'•penal ser~n 
continuos y !S'o' coni:a"r4n' desde;e1:"~'ta~'~r1~::~-;;e: se .. cometi6 el del!_ 

to, si' ~~:s~· i~;'~a~'{~:~~b;.~é~·d~ ~~e '6~~~·~; ?~i fuera permanen-

te1 desde.el. :dta'en'.qÚeºsé'.·hubÚ!se/réaúzádo el llltimo acto de 

:~é:::ti;fü?~I1~i~~~~j~~~i~1if~d~I1i1;:·:: :::c::i:~: :: ::b~~ 
tratare de .. . . .. . .. .~:::·• ; . 

tént::¡~1-~{;n:;.,; , ... '·: 

';,,' ;;::3,,::· ·.:-':''· ' ' ·, 

Va iesxtcae·p1cairnjna•;e~crl:/a,-~_; cf.rr}:6atc.:c·d1;·:n1 ... ·.ºs.:.e~-g; du.ºn:ds;a.;'P··.~d:e~cl .. ept~s ~~~~te . similitud - -
u . . V .c6.d.·igo'.Pe_n ... ªfpar~ e.l --

/'.~:- ',:,_ ~ :J; !- \,.;::: ,·.: :~ • 

:~s :::::a:~~:[[i;{-'ti:;:¡.~t:i-~/J;ip~~ ··~·~égI) ~:i:~::s::3:1: :::a . 

acto. de eje~uci¿;: o.'s~:~ümiúo ; l~~é:ondu~ta~áe~ida;; 's1C---e( deÜto 

fuere en srllélo,ci~'·1:.;h·i:aúv~~·1 ~?e1.·c6dI~6:;·~~:~~¡(¡;~;;;·~¡:~·s~'ádo· .. 
•'( ,.,. :··;: .-· ''-,...'.;''· ~- \.;~.~ :,· :.·.· 

de· Jalisc~, ArÜculo Sli' y desde el dfa en qÜe ,se húbÚre re~ 

lizado el llltimo ~eta t~ncH~~té a' la e;e~~ci6~ si's~ ~ratare -
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de tentativa', (omite conducta debida). Asimismo, omite la d~ 

tima parte. del _Pll.rrafo primero del· ArÜ'.culo · 102, . que. dice 

"en ellos se considerarlln. el" .delito con sus mo'daÚda .. fos"' por 

lo dem3s no hay difer~liCia·; -~~¡·~~·~~·.r~U· 7oni:~nid";. b_·i:~n·-"·~1aro; 
\:;-·~ .:·:,:--::¡~' 

.:.::',"'· 
1 - '~- ·<,; ,"' " 

Arttculo g del c6d120 Pe~~1 para .;1 e~·tado:d~ .;dNs~o ~ · 
.---~-.-.. ----

;. . >::.-~ :-... '. ·:; ~·--, _:::::·::r:;- .: ~:e~~-,;- .·:r.~ \i·~·.-· .. '>·": ;\· :::;:_ · -:: io-~ 
"La acci6n penal prescribirll ·en ·cun ·.plazo, igual '.al·: tl!rmino me--

dio ari tml!tico de la sanci6n (~ri~¡I:{~~ ·~~· {~:~ibei¿ci ~ue co-

rresponda al delito, aumentada E!~¡~~:~:~~·¡i~~~·~,P~~·t'e·:~4~;de ese 

t~rmino¡ st s6lo mereciere rnuit:~;':p;:~~~~r";;-n:~ ~~ ~!is meses¡ 

sf sl5lo mereciere destti:uc1~ü'~"6>·~~ZP~~·~Úk ·~~ J~;i:~~~os,; la - -

prescripci6n se consumará ~·~ :~ffa';mj~o ·dé Un año~.· .. : 
,~·,_· -<·. - -'.\', ,_:, -~::·_'! -·. ---
-~ -'.)' ~-\:.:~ 

:-~· ;:·~.:~::.:_ .·-;·_; < :·!;?\-.·,: 
Conforme al Articulo 103 del C6dtqo Penal! P~J:á.e_l-:oistr":.:to Fe-

deral, hay i9ualdad a excep~ie~2de''d~;\;ir'curí~ta~cias y .que 

causan efectos rel.ativos; ~i.~¿¿'Ji~-~·:·~~riai·.·~ai~ él E~tado de J!!_ 
.:,. ··-: .. · -

lisco no ha sustitutdo t~ml!llg!ÚP~f\g!~~g~~ y no)igi;ega san---

::::e r::t:~c;::::oe:e~·:Í~;~jf f t.:;df ~~~i·~·1¡~e:~~~:<.~tt'· ::ec::-~ 
asienta en el Cadigo i~t~;r~\aJi~~~do :~ n~~·~!i·\~iy~~tt~ascen.;
dencia' ya que a. t~rmi,no~' ;"'i:;1azÓs s~. ~~~·~~~ ·~'~n~fa~~~r:como -

sin6nimos, porque l.;~,:dci; ~t~r~iÜ~~ se. reff~re~ al transcurso -
,i. ;, .,· ;¡.., 

del tiempo y fa __ s-anci6n·:_ ·rest·i iCt·i V~::; tambid~·~,--s-~-: pü·é·d-é _'~~mprcn--
~' - ' - . -': . ' _ . ._ .. 

der como privaciarí «ie. la·· libertad del ser humano. 



83 

Var!a en los casos para la prescripci6n de la acci6n penal, ya 

que ademas de contener el plazo referido en el C:6digo 'penal P!!. 

ra el.Distrito F~cle'~al; Árt}d~lo.105,'pag~ (53 ;:),',:aumentil una 

cuarta parte mas: ~~~p~:¿s:~k ~.~~a~>C:o~o base:d1 t4rmin6. meclio .· 

aritm4tico del dé1it'o1 "otra<dif,crencia es' q~~ no' s.:.fü1la como -

el C6digo Penal para el ois:i:r/to4~d;;al, c~~o mtnÍmo consis-

tente en no menos de. tres ~~.;~:?,; :':-2r';·~o dem~~ el C6digo Penal 
-.-·.;.r:.-··'. -".._>,.'·;·· 

para el Estado de Jalisco :ha.ce ·referencia a otras disposicio-

nes en el mismo prccep_~()'y;~:~;;;~6dj:~o Penal para el Distrito -

Federal tambi4n las prevc~;,~K;otra disposici6n como es el Art! 

culo 106 que dice ~L~\a'b~itS~:peÓal prescribid en dos años, si 

el delito s6lo merecic:.;~;d.;~t·ituci6n; suspensi6n, privaci6n de 

derecho o inhabil¡t~~{~~~: 'I 
·.·'· ;::\'. ' -

Retomando el ~rúcJi6 a'~ a:i:~~digo 'p~nal Pilra el Estado de J!!_ 

lisco, en su parte ;final; ~Ú:~\:~{S~;~~hto: s6lo mereciere 

::~:ª~ :::::t~t~i~~~1~~f ~E~:;;~t:~foti~~Y~Si:~~~i::r¡o~::::~-:: 
el t4rmino c!é:ún i~ñg;; );~~-~i~~~ cle':1~':t~1~;~:Ii.t~·.· si hay dife

rencias en c~~n~~ ~l'.pl~~ji~~i:fiajp~~:~~'¡P¿,¡~~ 'debido a las df. 
·,'.~,"T ·- --" .• -· ., e:,,~.,. :;;:r.'..,_:,:.,:.·>..-r '":-·--

versas hip6tésis •· .· 'Adem~s~s~.'.haceÜ.nco'mpleto/pues. no contie--

nen en su parte Ún~l pr~s~'~ü.:i~to 'de inh~biÚtaci6n conforme -

al Articulo 106 del 'c6~i~~-'Pe~al p~~a, et'ií¿~r.ito Federal • 
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"En caso do concurso de delitos, las acciones penales prescri

birlln simult!lnea y separadamente en los t6rminos señalados pa• 

ra cada uno". 

No hay mayor diferencia entre una disposici6n' .. y otrai s6lo se 
·, . -. . . - .:' . ~ . ' ' ;·, .. . "·: -

detecta que en la parte final del C6di<Jo, Péna(p~ra el: Estado 

de Jalisco, señala que la prescri'pcii~n ~_n ~~~() de i~6~"c;~i~'o de 

delitos la sanci6n que correspo~~~- ·~:~~da'~~() de·~~le>s,: p;escr!_ 
,·\....;-· :--::, 

bidn simultllneamonte1 tiste 'no tiéne ma-yor: trascendencia ª· lo 
que se preveo en el C6digo Penal.'párael'Di.Strito:Federal;,Ar-

t!culo 108, pllg. (56 ), ./-;(···. ·¿·};'· 

Articulo 2Q ~ C6digo::PenZ1-~i:::;~lEstádo~-=e da1i~c~. 
"La prescripci6n de: Í~s fa·;~·c:,i~~cs ~~i~at;~as'de ;ia >libertad s~ 
lo se interrumpe co~TI~ 1 ~i?S~,i1e~~i~~\de1 s~nt~nciado, - adn c~an-
do se ejecute por deút'~ Cii~éi's~•: "'. 

·.';·::: 

: :': ·_ ·};:.-
,+ .-"·J 

Si hacemos la compa~·¡~i6~ d;¡; lo qu~ dispone al respecto de la 
. ·?:'-, 

interrupci6n a la pre;sc~ip;;i6~';a la sanci6n pri..;~tiva de_ la_ 1!. 

bertad, diremos que ~~l;;,~-{~~~;-~r. ~3ri~éfó 'p~tlii~r~ dei C6dig6 · -

Penal para el Dis~rit~; ;~ciC!'~a1; Ár
0

ft_c~ú, lis, ~~<J.' ( 51 J 1 

por lo 

templa 

demlls carece·'. de exp.licabilida
0

~;- puesto'.queno_. lo con---

el C6digo P~n~l..p~i-'a~~lE~,t~d~·'aeJ~J'.1~.;o: • ;/· 
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que el Ministerio Pdblico de una Entidad Federativa haga al de 

otra, en que aqul!l ~e' encuentre detenido, en cu'yo '.cas'o ~subsis
tid la interrup~illn ha~ta en tanto Úi a~to~id~~ ~equérida' nie 

gue dicha' entrega o desaparezca la sitÚacie:~·1~~;i1',;'<:iE!1/d~te~i~ 
do que motive aplazar _el cumplimiÉmto d~Úo}:6i't6¡~:~~~K. 
prescripcien de las demh sanciones se i~te'~~~~ir'f ¡;J;: cual:.. __ 

':,,_ 
La.-,-

quier acto de autoridad competente para ~~6~'rl:~;\e'r~'c~Í~~~. · -

tambil!n se interrumpir! la prescripcilln de-,{~· ~<;:na·'';¡;;, 'repara--
,; .. -"-: e'/· -:0-fi:J'.t·-.:'-;·.>-' 

cilln del daño o de otras de carllcter • pecú'niarici'"'Por'·ias promo"." 
. . ,. ~''--· ,~O-'.ct.;C:. • ~ '..<-: 

cienes que el ofendido o persona a -~~fo; f~;;;,,i.'s'ei_t1~ya decreta-

do dicha reparacilln haga ante la. aúto~Í.d~~; ~~·~é~r'«:o'rrespon--

diente y por las actuaciones qu7 e.~il a_úti,fi~~d reaúée para -

ejecutarlas, asf como eLÍn:Ícid·d~ j~f(;~~~·~j,ii;~¿_vo ·•ante auto-

ridad civil usando como' Ú~Ül;, la'se~~éncia ~6ndenatoria co---
,· ·;. 

' .• -,'-_'.:'·:'·;·,·::· 0,·:;;-· o-·· - -

::.>::._:y- :~·;/ 
rrespondiente". 

'¡ _;::_ ~~,-- • ·- ,: . -~;)_ .. {.-,_:~<>:· __ : -
Como podemos Íler en '·~it~' aspect6 es muy· conc~~to. el C6digo Pe

nal para el Estado· d~ 'J;;"~~~~ó, ya qUe pasa' p~~ ~~t~: t~d~~las 
posibilidades y circU~sf~néias'.'~~é•puedanú'n~érr~~¡; la'•pres-

:.~~-. ;-:_."; :;:·>·.· :~ ';::-L/,i),::~·;;_.(-~·~.::/ '.~:~:,;~'/,_ ::.'._:w.:,<~~:}~:; '·' ···'.~\: :< .:¿: -, ·.;~,.- ·. :->'"" .. : .. :., -,::._-·, -~--
cr i pc illn de ._lás~ ~,~~ciones;,penales ;: consi~e,~llndose ,dnicamente a 

aceptar la interrUp;Í~~ ~¿j;'f~ 1 b;~ptÜra'cte(p~~'.ib1e·· cuipab1e'1 -

por lo del!l11s á1 ¿c;9~r~r~~f~~ciE.l!lc;~ c3e~ú; que ~:~ ~~dfg(; ?ena1 -

para el DistrÚo :f.~de~'ai/en.su'arÚ~uio c~r~esp~~diente es -

completo en 'todo ;o ;~~-s:. ;~cfi~re a las c1:1~sa~ que puedan in-

terrumpir ·la accilln penal. 
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"Cuando para deducir ·u_na 'aC:ci6n_ penal sea necesario que termi

ne un juicio diverso, civil o ·criminal, no comenzar~ a correr 

la prescripcilln, sino hasta que e!I el juicio previo se haya -

pronunciaC:.o 1e11=enc~¡¡_ir;'e\lóc_Abl_e": 

La prescripcilln de la acci6n penal no comenzar& hasta_que ter-

mine un juicio diverso civil o criminal mediante sentencia --

irrevocable I l!StO eS lo que Se S~iiai~', en e{1\rt:!cu16 84 'clara:.-
-,·.-,.':. --,·. : - : 

mente. Y el COdigo Penal para é1".oiStrito"Fedaral; Artfculo ~ 

109, pag. e 57), dice_ "cu~llcio.p~rrcjercit.;;:';; co~t'iri~a~ la -

acci6n penal", habla de" C:on.tilniárA~miliólogl: a -~~~ ;~C:~~s~ -iá -

legislaci6n del Est;,adolde'jal"i~;;;J~ ~ ;;;{ ent~llder ~{ií!a~':claro 
por ser m&s concreto' y:objetiv';; pa~~ i:e'!J~1~·~e :~ i'a'.''.c;Üs~~ue~_
cia de la presC:Í'ipci6~·-·de'ia 'a~cl~~ ·~~n:f c~6~6 c"~-~~~~"1E!Íoa1:ác-
to iHcito, hasta 

irrevocable,. 

Artículo 86 del. Clldigo"' Penal· para• éi~f:~f~cid; dé ··~~ii~co:· 
"Si para ded~~i~J'~ri~ .~~~i~~-'.~~·~~lZ'.,~_;?'i~f~·!~:¡i'~V'~~;~ d~c,lara-
ci6n previa 'de '~i·gJ~~ .;~to;:idad~ las\iestiones 'que a ese fin -

se practiquen, anté~-deit~~mij~º ·~;~~iª~;;·'~;, ~L_Á_rt~~~10 a2_ i!l 

terrumpidn la ~r~s~~i~~l6~; siempre -q~e las mismas ocurran en 

el plazo de un año".: 
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Hay una variaci6n en el t~rmino·o plazo para la interrupci6n -

de la prescripc¡~n,. el c.5di90 Penal para·-~l E~tad6 cÍ~ Jalisco 

hace alusi6n al l\rt!;;ulo e2,>q~~ ias sÜuííci~~nes:ql!':\:provoquon 
la interrupci6n ~ la prescri~c~¿ri ·~~ haganº dehtro,Ci¡'~, ~~;ñala-"". 

'~/··· .,·,>,- '.:...:;·¡··-·<<·· -'//'..'. .·,:>- :~;;:-··. 

miento del ardculo indicado. •Si 'se ,éó!npárari·:;esfos 't~rminos ·-

cori el que señal¡¡ el C6d~g;, Penal ~rii~i~1C~¡~·~~i{6: ~~~~~'~i. 

~::~;~;~;j:::~~~:1~f ~~Y~(1tt~il~t~f t~~~r::'. 
otra formu no prodÚ~e; Ú 'i'~i::~·;·;J5~i~·~~::;i;t~¿~ -~{; f~:ii~na.i de 1 "". 

objetivo principal al'·que_':_.·.-~.• .. e':haC"~''á_.1,_i·sfin"~·~ .;.f~It~falkp~~icio~ 
- - '·''""""''. - . 

nes, diremos' que'' ambas/éc:inÚen~Íir7n q'ue: p'cir; J._~ t~e.:os'i~ad i de 

una resoluci6n prey~i 'Eti~ter;rumpa la prescl-ip.;í.6;;Úempre 

dentro del Plazo
._· se. n_a.·l:a.:"·d·o. ',':. ', ;·:;~~-;~· -j· <::~.:--~-- .. -,.·--"~--- : ... ~·>-

·.:':..'::-'::';'"__ ,'_>;·.j . • -~.":~- -· ,··:"- -·~ ~:;_,; 

•cuando el reo hubiese. compurgado'ya ;una''.!,>arte d~ s~. sanci6n, 

se necesitad par~ l~' pie;ft~i~~i~ri tanto~;;i~mpo; coino••e1 que 

falte de la COlld~nd y ~~~ CUa~~~ ~a~t~~má!i tle ~Se té_rmino" • 
'< ': \-.<~-.- ::', '·, _:: .. -.. . , ,_:;(-'- .. , ·:-.:. ~ ,. 

"(·:~ ·::}i;·:. - ~:..:-.·-~ >' ':'.·>:·>·, .. ,:./ 

comparando con ':"l A~tkuÍo ',Ú4 ~c:láÍc6dr9é>. Pe?li11 p~ra ;el oiStri 
·:_~:;;;~: ·__,_-,-·:.:;-" ~..,, ~c:-C;:::-~-; -~ • " 

to Federal; que dÍc~·: •cuand.;: el reo· hubiere extinguid~ ya una 

parte de su s~~ci6~; :se''iiocesif~rá par~ la' ~;éscúpé~~n tunto 
;·, :.·· 

tiempo como el· que falte 'de._,la cÓndéná'•y _una ·cuar.,ta 'parte m!ls, 
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pero no podrll ser· menor de un año." La diferencia la podemos 

constatar en la ~arte final de los. arUculÓs referidos~ y ccin-

siste en que el prir.iercí·omite agregarla-part~que.d¡cri·•pero 
no podrll ser. mdnor d~ un·añoi, es decir ~os~~al~t~empo·mtni-
mo; por lo allterior~_~rit~ ínarcáaci ;C>dem~s ]ci~6i~ ~i,~ l~ d~~i.;~a!. 
dad contenida t~iiibi~il' é's'fdll :úi~. gr~~~t:i~i{;-, ~st i~C>i.;6 l~ pala

bra ~gl!l!'ll!li:g~gg po~; i~Ülliil1i~g//; l\ . 
;~~·:,:~'.:.: . .::~~. . ., .::-.¡:,~~~ .. , ;:?'-· ·:-.' :-: .. 

salvo las.diferenéi~;'de' usos del •1éngúaje ytempcíralidad por 

lo dem4s todo es ·i~~·~i.<< 
·, -~ . 

Articulo 91:~ 

. ¡- - ' 

C6~[¡~ P~~a; p~~~ ~l Estado ~ ~· 
"La sanci6ri· ~~~si;.'l:~·;..~~-~n Ínult~ prescribira en un año. Las -

dem4s sanciones lle· p~~~iSi:as espei::ialment~-~n este capttulo 

prescribir/In por el transcurso de un t~rmino igual al de· su d~ 

raci6n·y una cuarta parte mlls, pero nunca exceder§ de quince -

años". 

En estos dos artkulos. de· diferente. legislaci6n se. encuent.ran 

situaciones muy sirriÜ~~es en sú ~C:,ntenidoi• ya, que• la prescrip-
, .. : ~ ,.,º .·' '-~:-. ~--:,' '-:··· ----.:-_> ·:.:.::_,-'J .. · '.·.: 

ci6n de la sanci6n .. consist~ .. en m~lta definida Ím ~n c6dig6 y,.., 

en otro es la mi.sma; y. ~n lo que•d1"d~ ~las~del~~ ;~~~~¡6n~s en 

un plazo ig~ai la ~~~ debe~t~ ~ur~~ -; ·una ~.;~~~-¿ }~;fa m~s • 1.·. -

no obstante q~~ hay fgual~'."d taÍnbi~~· se aet'ecl:~' ~~· s~ fo~~ª de 

usos .del vocablo diferencias, -aunque ·otra situaci6n es que en 
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el C6digo Penal para el Dis.trito Federal, Artfculo. 113,, que d!. 

ce "salvo que, b, ley disponga' ;;¡tra co~al la pena' privativ~ de 

libertad prescribÚ4 en un ~i¿~~o :i~~~l :al f¡ja:d.; k'd á conde

na y una cuarta parte in&s, pero .no ~~ddI,:sri~/ini~~ior ~ t~és -

años; la pena de multa pr~scribiri: en' un añÓ1 las' dem&s sanci~ 
nes prescribirSn en un plazo igual ?·al :~~e de~ertan durar y una 

cuarta parte m.19, sin que pÚed·a.c ~~¡:.·.: infcri'or a dos años¡ las -

que no tengan tempoi-alidad~. pr~-scri.i:>úsn en dos años. Lo.s pl~ 

zos ser&n contados a partir 'de· .la· fecha en -que cause ejecuto--· 

ria". En su p&rrafo te~c~~.;, ·parte final señala como t@rmino 

m!nimo dos años y el c6á~;~~{:Í>enal para el Estado de Jalisco· d!. 

ce en su p&rrafo corr~la~iJci q'~e 'nunca exceder& de quinse ., -· 

años' 1 @sto se 

a quince años. 

debe fnt~-r-~~~-tar que puede considerarse i:Je' uno 

Ahora bi~íi'~·en elNt~Uculo 88 cabe Ía p~~ibiÍ!. 
.-;;/;:. .;: 

dad de encuadrarlo. en el_:p4.Üafo, primero de 1, AE'i:~~':1lo ;113 -del, 
·'-,<· _;:, 

C6digo Penal para el Di~tl:'ÚoFederal; que dice,"salvo•que la 

:::s d::p::g:i::::. ::i:~ ::~{:¡f ~?i~:.}j~:~1~º~~:~e~;:i:~···~~J1:::1 ~ 
parte m&s, pero. no' podr~~,~~~'.<i~~~;~;~ · ai;~;~;~, ~~.;d~\' ; ~J~t/~n 
esta a1 tima parte 'cÍ~i'·p~~i~~6 ~tr:~-~s~'r{f'¡;'; ~~~~aníe'rit~ ·. J~~ ~n;~~ 

<:.\.· :·:~:,-··;,.::.~ - r.::~~:Y:,:>\~~~---j~;·.'_-~'.::·?:~::· .. \:;f,i';~).:¡.t> ~-.;~~> : co,·-.:·_'·:·:,e--~.o_.~i_;.:¿_o., .-

tramOS que el .Art:l:culo" 88;_del':c6dig~·:l'enal''pai;a,'~el; Estádo de -

Jalisco no ~~nF~n.~·ei:_.pid~~ ~!~gf<>-~.e~reséiripci6n de .• ·la san

ci6n. Tambi~n se'omÚ¡;;n i~~sanciones q~e no'~~fl~la~ tempera-

lidad en el Árttc~10 91, ast como el i~Í~io de?t¿~ino de - -

prescripci6n. 
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Artículo 92 dol C6digo Ponal para ~ ~ de JaHsé:o. 

"La sancitln consistente eri p~iva;,itln ~e derechos. civiles º· po-
. '. ;~ ! . 

Uticos prescribid ·en.' un año,' iú' se',:_i111pu~o .como sánci6n 11ni-• 

ca, poro cuando ·sea ·co'rl~o·c~enci~ 'd_e, l~ pena de prisi6ri1 pres-

cribirtl conjuntamen~e b~~,.l\~'ta, La inhabilitaci6n temporal y 
1 - - • ' 

la suspensi6n .de ~ualqui<ir:'.cÍerecho proscribirlln en un término 

igual al señalado pÓ~ ~{ ~l.'í:tculo ·. 88". 

Para el antllisis de la comparaci6n que se viene realizando, el 

ptlrrafo que se contiene en 'el Art1culo 104 del Ctldigo Penal p~. 

ra el Distrito Federal, ptl9, ( 55 ), dice "la accitln penal - -

prescribe en un año, si· el delito s6lo mereciere multa", el -

Art1culo 92 del Ctldigo_ Penal para Jalisco, ptlrrafo primero di

ce" "la sancitln co11s.i:~-t~;'en'pri~a~i6n de derechos civil~s o P2 

11ticos, prescrib.i.~4 :;;it:'li~'\,¡fi~·;I ~!'plazo. de prescrip.ci6n. para 

el supuesto conten~d~;-~~·~ad~larttculo 'de. cada {~gisi~éitln es 

el mismo, aunque.1a':forrna·~~~~~~1:,difieia, .en~~ s:~uri.~op4rr!!_ 
' ~-· ·~ 

fo del Ctldig~ P~~al';~~ra .'el Distrito 'FederaficC:,riúene<la san--
.. ·.·., ' -. .. . . . . - ·-

citln alternati~~:y'ai6~; ~;~i el. .;~ii ¿;,m~;~~ie~e -~ ad~m4s ;d~~~~=: 
.. ·: - ·" ,· -.-~·- ,'.>-:~:'.-.';' . -,_~;:'c.• : .;: '• ·"·'· . ·- .... <>" . :¡ • :. 

ta sancitln· ·e sé.· e'si:a ~efiriendÓ~al,ptlr::afo: primero) /pena·.· p~iva-. 

uva de ube;tad'o ~i~~,€~X~iv~~/.:~~r;~~-~~~~;\,{1Fp~e~iii?"iil~ de 

la accilln pár~ p~~~~~~{~-~I~;~~;r priva ti*~: ~~~Úber~ad;: En ei . 
Articulo 92 del ~tldigo '.Pe~al, para Jalisc();\ a,1m~ue .. su, i~terp:,o

tacitln es ·di.f1ci~··· ~~ ~~;;di°'ci~éi~\~~.; 'se ~~ti! eriun'~ ·situacitln 

de sanci6n altern~ti~~. ~¡c~s.~ p4;rafo ~egundo "si se impuso 
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como sancic5n t1nica, pero cuando .sea consecuencia de la pena de 

prisic5n (viene. la· alternativa donde se est:l a la sancic5n priV!!_ 
". :<:, -,\. :·.,,, 

ti va de. libertad, >i>.res.éribid conjuntamente con l!sta•, tratan-· 

do de entorider' io .~ue';:quÍ~·re.·deéil:' el legislador se llega a la 

conclusic5n'que una· sancic5n mayor que desplaza una menor y en-: 

consecuencia la prescripcic5n opera en relacic5n a la pena priV!!_ 

tiva de libertad. Por lo demSs y tratando de comparar lo sus

tancial de las disposiciones, diremos que la parte final del -

Artfculo 92, en relacic5n con el 82 del Cc5digo Penal para el E! 
tado de Jalisco tambil!n parte final son afines con lo dispues

to en elArtfculo 106 del Cc5digo Penal para el Distrito Fede:-

ral. Un!camente con diferencia en el lapso del tiempo provis-

to en cada caso. 

"La sancic5n consistente en la reparacic5n del daño prescribir:l 
. . . . 

en tres años;·:·c.ontados a partir de la fecha en que, cause ejec!!. 

toria la se~té;6ia y .sc5lo se interrumpir:l cu¡¡ndci .se' ~ec;lame e.n 
,_.. .. _,· -

los tl!rminos cÍeiey;[.á~t~la auforidád.competenté;Opor el Mi--
:.:,,~-~ -.~=~. ,,-:<-e '.~Ó '_,· / ',, •: 

nisterio PÓbÚcc;,• lá pa'rte atendida oi en. su' defécto; por -

quien corres'~o~d'~ c~~~6~é ··~'' cl'~ré~llo~ ;;' • ,; · ·' .. · · . 
. ·:/·)·~-. ·;_·::- ~.;-~';.: 
•• ;:~:-.:.. ~ "-: >: -.:·-· ~ •• 

- --~:_'._ - e!-~ -;_- ::--"-'~'_'. ~~k:>.,--;~::=:~~-
En la parte ;~g~~cÍa;'. pS~rar6'. segundo ~~·v·A~t.t6ui6 115 del Cc5d!_ 

go Penal pará el DisÚttO. ~~d~~~1; diceºtambi~n ~.; i'~terrumpe 
la prescripcic5n de ¡~ pé~a:·;.; ~.;P~~,;~'16n 'aé1 ~ª~º.o de o~ras -
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de car!cter pecuniario",. en el Articulo 93,, primera parte <licc 

'la sancUm consistente en la_ reparac.iOn del daño pre.scribirll 
-·· ." . ·, ' - , . / :·· 

en tres años contados a pártir de la fecha en que cause ejecu-

toria la sentencia y sOlo se interrumpirli cuando se reclame en 

los t~rmino de ley•¡ y sigue señalando los Organos jurisdicci~ 

naels competentes pero para efectos de equiparar una legisla-

ciOn y otras hasta la parte entre comillada, nos interesa -

igualar la correlacien y deducir que existe en ambos la inte-

rrupcien a la prescripciOn de la sanciOn por la actividad del 

ergano jurisdiccional competente para el caso, SOlo que lo 

que contiene al respecto el Articulo 93 y en comparaciOn al 

115, el primero se reduce a los dos casos entrecomillados, omi 

tiendo todo lo que a continuaciOn se reproduce. 

"La prescripciOn de la sanciOn privativa de libertad sOlo se -

interrumpe aprehendiendo/a1•:r.eo';[•au~que la aprehensiOn se eje

cute por otro delito .. diÍle~so;'• o1por':1a fcrmalsolicitud de en-
: ;to_ - • 21 - ~ 

trega que el Minist~J:io' PObÚco :d;.runa Entid~~ ~ederativa haga 

al de otra en que aqu~l ~e e~c~entre 'detenido; e~ cuyo caso --- - ~,~ . ·~-:-· ,-·~: ~ 

int.~r~~-~c.i.~!\;~as~~'errta~~~_/tª:~i~l;.º;ri,~~?.:~que.rf. .· subsistirli la 

da niegue .dicha entrega o ,desapárezca' lá !sÚuai::iOn legal! deÍ - .. 
;1~::: ::·:·:::._:·- ....; :, ¡.:·,,;;.- ', -~'-'-' -- ::,_~ - >e: ~,;;-;,-;-;_e~..;-· -=ce;: .. ¡ ~--,-,,_ 

detenido que moti~e ;iipf~~-ai-'':0lé'6umplimf~"~~ de iO'soÜcitado". 

'º' ... "º~~¡~;. ~,,::, .º;:;:::;' :·,.,,º"''.· '1~~,f !;, •. 
haya decretad~ ~i6h~Aeparac1ori.'.ti~9a a~te. la !aut::0r1dad ~fisca1 
correspondie~te ; -~~~- i~~ act~~ciones. que· es: ~5~~r:áa~ ~eali-
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ce para ejecutarlas, ast. como por el inicio do juicio ojocuti-

vo ante autoridad civil usando como titular la sentencia cond~ 

n;itoria ·corres.pondio.nte". 

Dicho '!o· antet'ior; podamos punt~aliz;ir qúe la logislaci6n del 

Est;ido de ;alfs¡,¿_deb~ abundar mis ~n re!lac;Ú5n·a·.la intorrup-

ci6n a la presc~i~~i6°ri dela~ s~~don~~ pcmal~s. 
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V.3 ~~=~~R!~g=~~~ª~=~~~=~&=~g~ªR~=R~=~!~Mgª~ª~ ... 
Art!culo ~.del C6digo Penal.del' Estado~ Michoaclln. 

"En los casos de concurso de delitos, sea real o deal, las - -

acciones penales prescribirlln separadamente en el t~rmino señ~ 

lado para cada uno de ellos". 

Existe diferencia, el C6digo Penal para el Estado de MichoacSn 

contiene concurso ideal (con una sola conducta se cometen va-

rios delitos), concurso real (con pluralidad de conductas, se 

cometen varios delitos), ahora bien para el C6digo Penal para 

el Distrito Federal, señala en su Art!culo 108, p1lg. ( 56 ) , 

tambi~n en su parte final que las acciones penales que resul-

ten de cada delito;·:· ~stas prescribirlln cuando prescriba el -

que merezca pen.a ·mayor: ~o hay diferencia aunque as! parezca 

con el contenido.en·E!1.c6digo Penal del Estado;.de Michoac~n, -

porque aunqú'.{ ü•: acc.i6n penal prescriba por sep'á~a.do ~ar~ cada . 

delito, final~e~te ·~e . enti~rldci que se .esdra .,;{.dE!i¡:to.qu-.:i me

rezca pena mayor: .de:m;;d.; que 'si: cxisten:si~¡litud en '10 ~J~-· 
tancial. 

"La prescripci6n ~e. las''ac~¡ones p~nal.~¿/;s;/{nte~rumpir~ por 
.· : . ; . , ~ . ·.. . , 

las actuaciones del ~linisterib' 'PObÜC:.; o de la ·a~toridad judi-

cial que se practiquen en aver.igua~·i6n .del d.elito, aunque por 
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ignorarse 'quienes sean los delincuentes, las diligencias no se 

practiquen contra personas determinadas. 

Si so dejare de actu~;, l~ prcs~~ipci~h co~en;;ar~ a. contarse -

de nuevo desde el dta siguietlte' a la 1lltima. dili.gcncia. 

Lo prevenido en el p~rrafo anterior no comprendo el caso en -

c:¡ue las diligencias se practiquen despu6s de que haya trans--

currido la mitad del t6rmino necesario para que opere la pres

cripci6n, pues entonces, continuar& corriendo y no se podrS i~ 

terrumpir sino con la aprehcnsi6n del inculpado. 

Se interrumpirS igualmente la prescripci6n cuando el inculpa-

do cometiere un nuevo delito de la misma naturaleza .•• 

La prescripci6n comienza a correr, se suspende o se interrump~ 

separadamente, para cada uno de los que han intervenido en el 

delito". 

Como podemos observar;_:\~r1 .la primera pa¡:"t¿ tanto para el C6d!. 

go Penal para el oistiit:; Féáéral, Art!culo Úo, pAg; - ( 58 ) , 

como para ~i E~tacl~ d~ l-li~il6~c¿ n~ ha~· difererlcia al~una; ya 

que textualmente. e~ l~s tres p~i~er~~ p~~rafos. . ::, e ;.¿) . . .: . < > ··;> .. . . 

Sin embargo; C¿dig:~·, Penal- del Estado· de;M±éhoaéSncno con"'.--

templa la part~ a:·;·C6c.li9é,. Penal; para ::--t Di~t~;ito ~~d~ral q~e 
dice "La pr~scrÍ·p~Í6~_.:#é i:i¿ ~;;ciéné~. ~é· interrumpiis:tambi6n 

por el re9ucrimientci de. a'Üxilio;en ia in~esÚgiÍci6n del delito 

o del delincuente, po_r ¡¡~ d¡J.ig~nci~s ~uo se. practiquen para 

obtener la extr~dicciiSn._irlté~nacionál". 
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De forma gen6rica se puede comparar el sustento .del Artículo 

97, en su cuarta parte· que ·dice '"Se interrumpirll igualmente la 

prcscripcf6n cuando ~i inculpado c~meti~re ~n nuevo delito de 

la misma naturalez~"; con;,él .;~ác:ul~\10 dcÍ C6digo Penal pa-
.,.,. 

ra el Distrito Federal ·en '1~ parte que dice 'y por el requeri-

miento de entrega del inculpado que formalmente haga el Minis

terio Pl1blico de una entidad federativa al de otra donde aquél 

se refugie, se localice o se encuentre detenido por el mismo o 

por otro delito .• Hecha la similitud, redundamos la parte --

final del Articulo 110 del C6digo Penal para el Distrito Fede-

ral que no se prevee en el Art1culo comparado. 

La parte que dice del Art!culo 97, "lo prevenido en el pllrrafo 

anterior no comprende el caso en que las diligencias se prac--

tiquen después de que haya transcurrido la mitad del término -

necesario para que·o~~r~.la prescripcÍ6n; pu~~ent~ri~es conti

nuad corriendo y no se ;podr~. interrum!?ú ~in;; . .;();; l;;· ~prehen- • 
. ,.:::,. 

si6n del inculpad~,;~:;,c/se'¡;,n~u~nt:ra.~~~ii9u~Íc1a'd'•a'e;~apÚc~ci6n -

en el Arde.tilo lll; C11Üm~ ~arte.qu~ dice '.'no·'operar~~ cuándo 
~ ·. ' .. ' ., .. , ' . " .· , '. -·. •' ''." ... ,,'t.',.'"· -.. '· · .. ''':. .,-,:-.. ·-

las actuacfonei' s~ p~a'~tlci~~~ de~p~:~~ cÍ~ ~Je hay~ tr~nscurri.do 
. '·:·~-,-::.:· 

la mitad del lapso: necesario para: la pf.e¡scr.ipci6n" •.. 
•e~ '• :-'"" 

., . :>:;-. r: . 
Analizada esta:similitud,···en'·.la ·Oltirna· ~'aiif~ del 

0

Art!culo 97, 

se puede inter~re~ar ~n ~isentido ci: ~ü~ Ía interrupci6n a la 

prescripci6n de la acci:6n :penal es p.ersonai'. 
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Por lo dem~s el C6digo Penal del Estado de Michoac~n omite la 

parte que dice "en el pr'imer caso tambi~n causar/in'_ la. inte----.,. 
rrupci6n hasta en tanto la autoridad requerid.a ·niegu~ la entr!!_ 

ga o en tanto desaparezca la situaci6n legal del detenido, que 

d~ motivo al aplazamiento do su entrega. 

La interrupci6n de la prescripci6n de la acci6n penal, s6lo p~ 

dr4 ampliar hasta una mitad los plazos señalados en los Art!c~ 

los 105, 10& y 107 de este C6di90•. 

Art!culo 101 ~ C6di90 ~ del ~ !!_!!. Michoac4n. 

"El plazo para la proscripci6n de sanciones privativas de la -

libertad, se interrumpirll: 

I Con la parehensi6n del reo o cuando se presente espontllnea-

mente; 
" .·, 

II Si el reo. comete_ un nuevo. delito _de :1a m·isma" naturaleza --
··:··.·.·e.:.' ;·;;:'· 

del que motiv6 lá pena 'impuesta:. y 

III Desde la f:~:¡;,{.;~-C;úe.·el. r'eo 'co~traiga .matrimonio con la 

ofendida; O:.n 1C>~::c~s~~ ~~- i~'pt~); ;est~;r~, si< se. declara nulo 
'> , ·.e 

dicho acto jul.".!~~·~~~·.~·::: );/ · ._, 

Visto 

to a sus disposicÍ'on~s con ~l Artkulo 115 del C6di90 Penal --
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para el Distrito Federal, transcrito en la p69. ( 51 ), en lo 

!lnico crue precariamente coincide el Art!ciulo '101, en lo que se 

refiere a la fráccHln I que dice "con la aprchensi6n. del reo -
. ' . 

o cuando se presente espont.'lneamente", se interrumpir.'! la -

prescripci6n de las sanciones y en cuanto a las fracciones II 

y III del art!culo retomado, no existe relaci6n trascendental 

entre una ley y otra, quedando.desde lue90, la disposici6n del 

C&digo Penal del Estado de Michoac4n falto de probidades para 

el caso de la interrupc16n a la prescripci6n de las sanciones¡ 

debe legislarse con m.'ls amplitud y claridad al respecto. 

Artkulo ~ ~ C6digo ~ del ~ ~ Michoac.'ln. 

"Cuando para deducir una acci6n penal sea necesariil la declar~ 

ci6n previa de autoridad competente, el plazo para la prescrif 

ci6n no comenzar.'! sino hasta que' sea satisfech ese requisito". 

·:··.·· 
Como podemos observ":~· el .contenido del Art!c.~lo ·109 del C6di-

go Penal para el Di~tri~O, ;~d~~11:;-/p~~: (]~'57 <1 ;•las clÓs dÍ!!,. 
·<j" .'.'._,• J~,.~. 

posiciones d~1 l\l"~t¿~J'.~{96~.~~i'i:J'aii'~1;f; en :cuantri ~l ~~ri d~ -

terminolo9!a; pera' i,;,9 ~Í;;;iii i:;J~' e~' ~'~~11 t'.;: ~\~~~-, se'~e !:l. eren 

a una declaraci6n. ~ ~e;giuci6n pr~-;;ia de j~';¡tri,;;.i.ciaa· competente 

o jurisdiccional, ,el'ca~'c/~s:,~úe ·la:prescripci~~no comenzar.'! 

a 'correr hast~ e~ ta~toc~i :s·: s~ti~!~~~ el-req1.ús·i~o o se di~ 
te sentencia irre~ocablai" ho;ícho.:ésto~ la presc~ ipci6n. correr.'!. 

El C6digo Pcnal-,del Est-ado de Michoac!n, en el p.'lrrafo segundo 
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del Art!culo 99 dice "cuando se haya cumplido parte de la san

ci6n privativa de libertad se nccesitarll par"a la prescripci6n 

un tiempo igual al que le falte para la condena; Cuando el. --

reo hubiere extinguido, ya una parte de su sanci6n se necesita 

para la prescripci6n tanto tiempo como el que le falte de la -

condena"; hasta aqu! podemos decir que el C6digo Penal del Es

tado de Michoac4n transcribi6 el contenido del C6digo Penal pa 

ra el Distrito Federal, Art!culo 114, p4g. 87 ), pero el e~ 

digo Penal del Estado de Michoac4n no coratiene la Gl tima parte 

al no agregar "y una cuarta parte ~s, pero no podr4 ser menor 

a un año; se prevee desigualdad temporal en relaci6n a la san

ci6n para el acusado, ~sto significa que hay diferencia entre 

una disposici6n y otra en cuanto al lapso de tiempo para los -

efectos de la prescripci6n. 

Artkulo !Q.Q. ~-c6d{go-~ del~~ Michoacan. 

"La sancil!ln pe~uniad~- consiste en multa, prescribirll en cinco 

años y la rol~tiv~'a'-ia r~p~;ª':~6ri del'daño, en diez años. 

Las demlls sancion~~ 11res~ribi rllri por el tránscÚr~o de un t~rm.!_ 

no igual al. de. s~·dui'.a6l6~~ : .. :¿~~~~-la -~~l1-ci6~ no señale t6rrn.!_ 

no, prescribir~ en éi.héci añci~·~ •. - -

Existe sirnÜHE .;el atta en ';l~[ 'art!culo~ transcritos a_unque 
;·,_:__·._::'~' 

difieren en tempoi~li~ad,,respecto de las sancione_s, consisten-

te en multa ~ p'."cuniaÚasi para'el C6digo Penal del Distrito -

Federal, Art!culo ll3; pig: 89 ) , prescribe. en . un :año, para 
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el otro en cinco años; tambil!n las que no tengan .temporalidad 

prescriben en cinco años· .y para .el COdigo Penal para el Distrf. 

to Federal. en dos ~ñ~s; . las <fom~~ sa~ciones présC:ribi~~n por - . 

el transcurso del· tiempo igual al de su duraciOn var!a para el 

C6digo Penal para el Distrito Federal, ya que señala una cuar-

ta parte mas, sin que pueda ser inferior a dos años. 

El.pSrrafo primero del Artfculo 113 del C6digo Penal para el -

Distrito Federal prevee lo dispuesto en el Artfculo 99 del C6• 

digo Penal del Estado de MichoacSn, que dice 'la sanci6n priva 

tiva de libertad prescribir& en un lapso igual al fijado en la 

sentencia", Pero sin agregar una cuarta m~s¡ seguimos con----

templando desigualdad temporal. Por lo demSs es m~s completo 

el Art!culo 113 del C6digo Penal para el Distrito Federal. 

, ".; .; . "· . .' .. _ :~·· . - : .·. 

"La prescripcÚln ,extingue···la acci6n ·penal: y\las.csanciones". 
-:· ·:<·;··_:· _ _.._,:· 

'.··· .. ."·' ' - - ' :. ~~ _- ~~. 

Esta disposici6~.e~' toín~dri'(~~xtualmenté del C6dÍ:~o Penal para 

el Distrito Feder~l,{.;Art!C:ll1oi.io~
0

>pag. (1~ ) /:·on¡cam~nt~ omf. 
'·;j - :_,;·_, '.. 1,-,:y ·-.'·.:... _,,,- .:···· -

te las dos tlÜimas palabr~si. l!stci es ;)cÓnforíné aÜos siguien--
-.---- -- ,,-·":_~--~-O:-:::··:-~·;-q;..,-·o.;.;:<'c"",,,-.-,~-;-.:;,.~- -o--0-c;".---: '• '•' ·'• 

tes art!c:ulos; desde 1 ~ego l!sto. no modiÚ~a' la .;~enc;ia-mis~a. 
basta con que sá refiere'.~ la:pre~~~.i'~cí6ri dé' ~~;:a~c:.i6~ 'penal 

y sanci6n. La éxpresi6n dei c6digÓ .Pénai del ~~taC!~ de Micho!!_ 
•,o •. ' • 

can es mas concreta·en.su.disposici6n de la·expresi6n de lá --

acci6n penal y sanci6n.· 
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Art!culo ~del C6digo Penal del ~ ~ Michoac:Sn. 

"La prcscripci6n es personal y para ello bastad el transcurso 

del tiempo señalado por la. ley. 

La prcscripci6n será declarada de oficio o a pctici6n de par--

te". 

Esta diaposici6n referente a la proscripci6n es personal, 4sto 

es que su efecto no beneficia mtls que al acusado individualme~ 

te, es tambi4n una copia fiel del C6di90 Penal para el Distrito 

Federal, Art!culo 101, ptlg. ( 80 ) 1 en lo que respecta en el -

p&rrafo primero omitiendo la palabra ~!melg ; por lo demás no 

hay ninguna variaci6n, entendi4ndose que tiene el mismo alcan

ce, En lo que si ha hecho omisi6n total el C6digo Penal del -

Estado de Michoacán, para hacer la comparaci6n en sus alcances 

es que t'!ste no contiene: el' párrafo segundo escrito en el C6di-
. t·:;;_:··. , 

90 Penal del Distrito Federal que dice "fos ·plazos para. la -

prescripci6n se .dupl;c~r,~~ je.;~;;~to 'd~ q'uiel'les 'se'.encuentran -

fuera deÍ terri~o.rio na~~oniíl; ~i ~or i~t~ ~~ii~ú~.~tancia no es 

posible integrar úr1a: .iv~i'ig~~ci6n previ<Í, •. concíui( un proceso 
. • !'o • • ·- ·,:._;.~ ··,. ···•- • ', .,- ,- •.''-·e . . .~ 

o ejecutar una :sanCión ~· >' Él' C6digo<P.3nal de'' Michoac~tl al no 

contemplar la hip¿te~is<~~ ~~Í.'~i, ;~~;;,' alg~'n~; r~;ón; ~.; ~'tlcuentra 
. . . ;···· 

fuera de la juii~di;;;;ión de donde s.3 ost'a ll.;,vand()~~ ·l:~bb Un -

hecho considerado prcisun~-:ien'~'c \f;,;1'f.;~.i.~~ .--~:¡·,corno, lo' prevee 

el C6digo Penal' p¡;r~ ~·t D~~t~¡~o{~~~~~al .~o'serS p~sib¡~ inte-, .. - ;- ' ... 
grar la av.;riguaciÓ~ ~~evia, concluir un proceso o .;jecutar •• . . . 

una sanción: ~sto se debe' entender como ia. inactividad del. - -
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6rgano correspondiente en raz6n a quien tanga .. qua comparecer -

no lo haga por encontrarse fuera de la.entidad an que se estt\ 

ejercitando la acci6n panal, Se ·ctabe .legislar al respecto en 

al Estado de Michoac1in con °el fin de suplir lagunas que pue-

dan traer consecuencias como las planteadas. 

Por lo que se refiere al p1irrafo tercero del C6digo Penal del 

Distrito Federal, el Ctldigo Penal del Estado de Michoac3n con

tiene esa misma disposici6n de una manera muy concreta, dice 

"la prescripctlln ser1i declarada de ofició o·a petici6n de par 

te•, no señala en cuaiquier estado del proceso, ni autoridad 

jurisdiccional; ~sto hace que sea menos cláro en sus aprecia-

cienes. 

Art!culo ~ ~ C6digo ~ ~ Estado de Miclioac~n. 

"los t6rminos para la prescripci6n de la acci6n penal, ser1in -

continuos y se contar1in a partir· del ··momento en que se cometi6 

el delito si. fuere. instanÜneó:. desde qu~ 'ces6;' :si .. fuere per-

manente, y desc!c:i .. el'd!aen que·se:htib~!"~e 'r~al¡~~clo .e.ldltimo 

acto de ejec~C:i6n/:.ii .el. ci'e1i~~ f~ere contlnua~o o si se. trat~ 
'· ·1: i·::.·· 

re de tentat:ivá": • · · · •··" 

; ~ -

El C6digo Pel1a1'cüacto'á1 prinsipio nos habl~ de ~6rmi~os ~n--
tas del C6diga·2 ~en·ai"·p·ara 0-61 -.:·oi~s-~i'it~-~-~F-~d'~;-~-í-; ,\rt!culo 102, -

:".' .. _/. ·,··:. 
p1ig. (. 45 ) , ta;;u;i6n háblaba de t~rmino par~ refor.Írnos al ---

. . ' 

lapso de tiempo, t'ranscu·r~Úlo, en cuanto a Íos delitos seglln -
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las circunstancias de su ejecuci6n, igual que el C6digo Penal 

para el .Distrito Federal ·seL·lln contin.uos ·y se contarlln. Del!_ 
. •;. ' 

tos instantáneos sin alteraci6n,' d~lit~s permáne~tes, 't~mbH!n 

se plantea igual que la fracci~~ .;·~~rta del c6digo Penal para 

el Distrito Federal; delitos continuados sin variantes frac---

ci6n tercera, C6digo Penal para el Distrito Federal, grado de 

tentativa fracci6n segunda; el °C6d~go Penal del Estado de Mi••

choac4n es mSs sencillo, fusiona en su con~enido al delito de 

tentativa y continuo o continuado, pero no sin <:n~enderse por 

dicha fusi&n otra cosa que no sea la misma del C&digo Penal -

para el Distrito Federal, con dsto cabe mencionar que sin may~ 

res complicaciones el C6digo Penal para el Distrito Federal y 

el Estado de Michoadn tiene en relaci6n los plazos para la 

prescripci6n do la acci6n penal las mismas modalidado.s, siendo 

el C6digo Penal de Michoaclln mlls concreto. 

Art!culo. 9a ~·· C6digÓ; Pe;,:1 de1:Éstada 1:·cl~ .~U:ch~aclln. 
-'··'· ·: ?-:-:· - . e'. ., ,', ··: 

"los plazos para ;la prescripci6n ·de '1as sané:Íonés serán conti

nuas y principia~~n· cÍe~d~ ·~i cl~~~.~·~9~i~;1:~ a 2 ~q~61 en que el 
- ; ,·~, ~" ; , ~ .. ;- : - ' , 

sentenciado se sust.r;aiC].,;·'a ia•a'c~i.~n:de la ju~ti::ofa, si fueren 

privativas dela.iib~rf~d y, s~n'o lo so~: desde la fecha de -

·.·. :,\. ~-'.\: 

El art!culo prime.ro e:s copia total :·del• Art!culo 103 del C6digo · 

Penal para el Distrito ·F~deral',. p~g. . 46 ) , · á excepci6n de -

que el C6digo del 'E~tad~ ·de MichoacÍln en su par.te que refiere 
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la palabra ¡¡!EJ.¡¡l6~gi,il¡;~g '"' luyar de corrertin es m4s propio de

cir los plazos para la prescripé:i6n de la s~ncitln principiar.fo 

desde el d!a siguiente a aqu~l en que el condenado se sustrai

ga a la acci6n dé la justicia; por lo demtis no hay diferencia 

alguna. 

Art!culo U !!tl C6digo ~ ~ ~ ~- Michoacll?. 

"La acci6n penal prescribir& en un plazo igual al termino me-

dio aritmet1co.de la san~i6nprivativa de libertad, que corres-

ponde al delito,_ per? en ningdn caso serll menor de tres años. 

Si el delito mereciere sa.nci6n alternativa, se atender& a la -

prescripci6n de la sanci6n privativa de libertad correspondieu 

te". 

En las disposiciones transcritas existe identidad dnicamente -

que se usa en el C6digo Pen_al para el Distrito Federal, Art!c!:!_ 

lo 105, p4g. ( .. 53 J, ;}ª p_¡¡_labr~.: pri_v_ativa de libertad· y el C6-

digo para el E_s,~ado d~, ~Ú+~~c~~'·al~d.;<a la .p~labra sand.6n ~.
priva ti va de 'iiiier'tad~: pero ::indistintamente en la -legisiaci6n 

~' .!'·. O'.»'>. !· •. ::.,_- .. ->. '· . .,_~.. --_-

se maneja pena osall.;i61l :c}>&.d _5'in6ni¡;,o'30éi~'rnan~ra c¡Ü~ para el .. 

caso es lo: m.isnlo~ .. s·in.'::6bse·rv·.irse.:·-o·tra ·aife·rer1~l': de forma·, en 

esencia y pár'a 'los;efecri:·.consectientes''"es 1ti~1 la acci61l pe-
¡'.:·,-, - :-- -.: :- -- ~- -

nal prescribe. en' un;° plazo 'igual 
0

al ·t.orniino medio. ad tm6tico -
. ~ .. " 

de la pena :cont.e'nida' en ,et tipo de delito no ·menor de tres - -

años. 

La sanci6n privativa de libertad prescribe en un lapso igual -
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al fijado en la sentencia, Arttculo 94 del C6clic¡o Penal del E!! 

tado de Michoac4n, en relaci6n. ~Ú., t6rmino de p~escripci6n de -

la sanciOn que 'se contien.e en'~s·t~ ar~~culo hay cierta' simÍli:-
, , ·~, • ,, •' • -, - e• ' 

tud con el Art!culo 113 ·d~Í C6digo· Penal para el Distrito Fed~ 

ral, en su pa'rrafo primero, parte final que 
0

dice "la pen.:i pri-

vativa de libertad, prescribir4 en un tiempo igual al fijado -

en la condena (sentencia para el C6di9~ .. Penal de M~choac:lnl, -

hasta aqut hay similitud," pero ~efinitivamente vada en cuanto 

a una cuarta parte mSs que considera el C6digo Penal para el -

Distrito Federal, tambi~n en el COdigo Penal para el Estado de 

MichoacSn (Art!culo 92) y dice "si la sanci6n'no fuere la pri

si6n, la acciOn penal prescribirS en dos años"1 tambi6n conti~ 

ne el Art1culo 100 del C6digo Pena.l del Estado de Michoacan, -

la sanci6n pecuniaria consistente en multa prescribira en cin-

co años, Bl C6digo Penal para el Distrito Federal ~rescribe en 

un año, claramente. se ve la· gran' diferencia en c.uan.to. a lapso 

de tiempo, cuando; la \s,;nci6n)no \s~ñ~l~ té~;;;in?' ¡)~éf~r.ibe:e~ ·. -'... 

cinco años, m~s diferen~i<Ís en el C,0digo. P~n~l\~ ... ;~•;;1·~Di~tri
to Federal en ¿;~ :~~~'s': En &~ante ~.;las sa~~iones.'prescrfbi-.,. 
ran en el· t~_.'ns<:ursb Ciei1,Úeril~? i'9u<;Í. ,~;~u ~'.~;~~'Ún. ;. 

Sic¡uan las difcren'ci~s ·~n 'el ;¿6di~~ Penal para:'.~l ~istd tci Fa-
''.~ .. .\;, ::~ ~-\ :·;. 

daral, ya que ~:ü'fiar~:_d~~ ~~-Túl .'.·~·U·árt~--c p·art_~:. aei>p1~-z~,-~-que-/de·be-~ 
·~~~,.¡.º .-.-:.• '; :• '·" .. "Y• 

r!a durar, de dcindo • ~,;, obs<i~vá una' d;,s.igÚal?ad •bien· marcada. 

En cuanto a la p;~scri,p1:,Í6~· d~ ias> ~á:ll~fone~'en sus diversos -

aspectos entro ol C6digo Penal pa'ra•'e,1 ·Distrito Federal y el -

C6dic¡o Penal del Esia:ao de Michoac~·n. 



106 

"Por la prescripci6n·se extingue la acci6n penal y el derecho 

para ejecutar las sanciones, conrorme a los siguientes art!cu-

los". 

Usta disposici6n ~s mas completa que la contenida en el Arttc~ 

lo 100 del c6di90 Penal para al D~strito Federal, transcrito -

en la p&g. ( 13 ) , porque adema~ de mani.festarse lo transcri

to, el primerº c6digo señal.á claramente •e.l de.re'."ho de ejecu..,-

tar", l!sto es, intentando de interpretar una atribuci6n a la -

facultad potestativa d.cl Estado a través de 6rgano jurisdic--

cional corr.aspo~diente, ya. sea una integraci6n de la averigua-. .. .. ._,. -

ci6n previa con la intervenci6n del Agente de Ministerio; ... Pllbli . . '• .. ·. '. -. 
co, Juez competente ci. juez. ce. Alzada; por lo demás no·. hay ~trá 
diferencia;. y~ qu:hay id~~tÍ.aad textual a excep~i6n de lo ya 

mencionado. 
_:;/ 

Art!culo 123 .del J6ai~:o Pe~al ~~a el E~tad~ de Nuevo' Le6n. 
~~-) ~ ---~~~ ~.~~- -~-

"La prescripci6n ~~ pe~~¿S1~/;~ parª<':i1ó ~~~t~;á e.1 simple 

transcurso del 'Úemp~'S°eñ'1l~db pór la le~·~ . 
La prescripc.i6~~·~~~du~lr~ sus< ef~ctos aunque no .la alegue el -

': ·." ~:-~ ·: . :_· -;. 

acusado. Tratándose 'de la ·acci6n penal,· lo~ jue.cés la .sÜpli--

rán de oficio en todo Gaso, tan; l~eg~ "cómoºtóen'ga~ conÓcimiento 
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de ella, sea cual fuere el estado del proceso. 

La prescripcilln ·de ·las· 's~nciones_ se decretará por la autoridad 

judicial que la hubiere impuésto". 

Si nos avocamos al Arttculo 101 del C6digo Penal para el Dis--

trito Federal transcrito en la pág. 80 _) , nos daremos cuenta 

que lo que ~e contiene en el Arttculo 123 del C6digo Penal pa• 

ra el Estado de Nuevo Le6n es exaqtamente lo mismo,· al menos -

en lo que respecta~ los.p4rrafos primero y .tercero del Artfc!!, 

lo 101 del C6digo Penal para el.Distrito Federal, pero en lo -

que d la legislacilln del Estado de Nuevo Le6n no ha detectado 

que el p~rrafo segundo dice "los plazos pa.ra la prescripci6n -

se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera del te--

rritorio nacional, si por esta circunstancia no es posible in

tegrar una averiguaci6n previa, .concluir un proceso o ejecutar 

una sanci6nº, 

Cabe señalar .. que es ,importante la ·incorporacilln de esta parte 
. ' .... " ,,. . ~ . 

al Clldigo· Penal .,para ;el;_ Estado· de·· Nuevo Lelln, por las razones 

que emite Ralil. carr!'nca_ y Tr_Újillo~ en•s~.pl:ira Cc5digo Pénal -

Anotado, "en ~ea1iaX;i' se.trXt.a 'de'proteger' a:1a'soc1éaaa· y a1 

interlls socia{ ~f~c·~~;clC:Íp~) rai~o~isflln.· del dÉlli.tC:Í, ?cÓrnbatie~ 
do la impunida'd ;·~~~~-ho.{ué ae•márieia~ sub~~~·¿:~iá los acusa--

( - . '.)_,_._:·.:: :,.• 
dos podr!án aiegar la préscripci6n ·én:su ,benefició,' aunque se 

encontrasen f~~r~ ~~{·' terri tóri~ ri~cional, .prllfugos de la ju~ 
ticia y burlando hasta descaraclamente.ia ley". 
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Puntualizando que el C6digo Penal para el Est'ado de Nuevo Le6n 

agrega en su parte final ,;la"pre~cripci~n de la san~i~;,serll -

declarada por la Autoridad J~dic/al •que; ~aCllullie?'a impuesto"; 

es decir, en ella reacaed la fáéu1 tad '~ote'.itativa' de, decl~rar 

la prescripci6n en el momento de que el ~r~ano .. jurisdiccfonal 

que corresponda tenga el conociraiento de que ha producido sus 

efectos, dato no se pre~ee en el C6digo Penal para el Distrito 

Federal. 

"Loa tdrminos para la prescripci6n de la acci6n penal comenza

r1!n a contar desde el 1lltimo acto de ejecuci6n u omisi6n". 

Esta disposici6n difiere a· lo pre~eptuádo en el C6digo P·Jnal ,... 
!e;-:. 

para el Distrito Federal,' Art!éul;,':lo2, pllg; ( 45 ) , en el 'se!! 
·/:" ;,,.:-,. ,;·~;, :;·,--·, . . i - . • .. . . 

tido de que si' los plazos o .t~rminos para:, la 'prescripci6n. de -

la acci6ri 'penai)ekri;·c'.;~t{~u~{~'. no; nci h6~a··~n :C:orí~'icl~ra~i6n 
sus modalidades,' s'i~~\a~icame;:fe ~~;'_r-~1fieie~~·.1~~·d~li~;,s,. en-

";:-: - . - :,<~·. 

grado de ten~ati,;~ Y,.cionünU~·d;s; sici'afa'~t'eip~~ta6i6~ la ha-

cemos de acu~~~o' a ·'i;i~ ~Jd~'i1i~d~'~s;f1~rit:~~iJa~·}e~: i,,~;·~r~ccfo-- .· ... 

nes segund~X {e~~~~f:;~~f '.c6~-¡~b. Pena~:;~af~: el Distrito Fede:::_ 

ral. y ami tiendÓ .lá~ dacéiones.•. pt Úne.t'a'(y~C::uaita i~~~ 7C6di.go 'Pe

nal para el D¡:t;¡to ~~~era1'.' si~. embargó •. ~od~~~~··e:éríé1°uÚ. que 

a pesar de que ~f; Ín~~ co~~~~~;/'~1 s6nf¡r ~.~ la~l~~iS{~C: ión del 

Estado· de Nue,;~ Le6~; ~o ~eja de. c~;n~rend~~se en· 1a disposi--

ci6n comparada que al e referi~se""al aú:i;no 'ácto u omisi6n. por 
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esta actitud el hombre en sus diferentes formas de ma~ifesta-

ci6n puede ser autor iJe delitos, ,Ded'ú-ciendo que la prescrip-

ci6n de la acci6n penal es cons~c'Ú.;n~¿ ,~.; 'un acto u omisi6n -. 

que va a concluir con el. resui.
0

tad;··d(/ui{;·!Íe~ho .consumado en -

consecuencia se inicia la proscripci6n de la acci6n penal, que 

es lo que nos interesa analizar. 

Por otra parte, tampoco ha sustitutdo la palabra ~~~!ºgg ~or 

i!~~g~, cambio hecho en el Cl5digo Penal para el Distrito Fede

ral en el año de 1985, 

"Los t6rminos para la prescripci6n de las sanciones sorári 

igualamente continuos y correrán _desde el d!a_: s-iguiente a 
,:-.,.~,~ .-; 

aqu6l en que el. s.e~t~nciado so :.-ubstraiga a>1a acc:Í.6n: do la --

autoridad, si las .sa~~Íon.;s son pri•i~tf~as5 ;~e\ibe;tad: 
no lo son, desde- la "fecha'.ae'~e~t~n~í-~ eje:=:~to~ia" 

Lo transcrito es c~pia '_del~MtÍ~ulo 10 3>~el C6~igo Penal para 

el Distrito Fetleral; ~~~. ( 46 ) : l'.inicame~t~ se•ob~ar~an dife:.. 
:; '' . : ... ·- .~/ :.< 

rencias de fb~nia,- no de fondo, que son. las p¡¡la¡,ra~ j¡~J;ll)bllgg -

en lugar de gk~~gg;--pcro con ésto no so altera'la' cscincia del 

contenido; támbiGn omite la ,>alabra 1rnJ;g¡;.!,li)~·¡;¡ y la. palabra ¡;¡¡g 

);1'.!,gtsl!'.!!, Estos t~rr.tinns usaaos, tampoco tierierl; mayor releva~ 

cía. Estas diterenctñs l;is moditic6 -la legfslaci6n del Distr~ 

to Federal en diciembre de 1985, antes de_ esta fecha contempl~ 
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ba las palabras ~~á~!ºg~. gM~g~!gªg V ~g~~á!g~!Xg• En este a~ 

pecto el llstado de Nuevo Le6n debe. actual izarse, por, lo" dem~s 

las diferencias en forma son m!nimas, pero no en esencia. 

"La acci6n penalopreseribe en un año, si el delito s6lo mere-

ciere multa. Si el delito mereciere·adem4s de esta sanci6n, -

la privativa de libertad, o fuere alternativa, se atendr4 en -

todo caso a la de privaci6n de libertad, y lo mismo se obser-

var4 cuando corresponda alguna otra sanci6n accesoria". 

Este art!culo es idéntico· al· Artfculo 104 del C6digo Penal pa-

ra el Distrito 'réa~ra1·; transcií.t~'ell" la p~g. ( 55 ) , llnica--

mente cabe háce~ menciisn ~'(¡e c~~~-~ga'·;l !'rtkulo determinado, -

donde d:.ce ,;Ía priv¡¡ti~á d~ libeha~;,;y ~~.ite 

que contienecÜC6digo'Peri'al:~ara ·a1: Distrito 

la pa la~ra pErna 

Federal,> sin~-·:" 

embargo, cabe hace1\menci6ri'•y_Ten:;Vi~~ud .de. ~·úeipará 1'lo'~ efec-

tos legales cié 'apÜcact'61l :a~ iá jU'~ti~iá, 'úll~ ¡)~1a8~á por;¡n-~ 
significante qu<ts~'~ C~~bia t';~~ ~l Se0nt,ido1 ''ju~'idii;~ ~~.s~ CO!!_ ., 

tenido, y el j~~i'a~~'r ~a a<int~ipretar 66!lfbrrí:~';;';, ~·;; que ~~~ •'.°, 

sentidos 'compre~d~ri:·: ;~mbién,omite el C~clig~.P~ÁaiYp~ra d1 E~. 
tado de :iiie_.'o Lédn iá ;;ia~~a;'f~ggºg~;· ·~~~Ú:z~~ci~ \~éallte--
rior en esencia ~l .e6nÍ:.eni1~o· cio' loi préceptos nÚ~e ~¡té~a, -~ 
por lo dém4~'po~~md{d~cir'que se·66~ti~!l~~ .l;;s' clalitosconsi~ 
tentes en multa 'q~a· ~r~~-~rÍ~~n· en· un año>y la· circun'stancia de 

la pena alternativa· en ambos casos. 
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•cuando haya concurso de.delitos, las '!ccioncs penales que de 

ah! resulten prescribirán scpát·adamente ·en . el tl!rmi~o señalado 

a cada uno". 

El Art!culo 108 del C6digo Penal para el Distrito Federal, - -

transcrito en la pSg. ( 56 ), si vemos la parte que dice •1as 

acciones penales que de ellos resulten prescribirSn cuando - -

prescriba la del delito que merezca pena mayor", dnicamente -

hay variante en relaci6n a esta dltima parte de la disposici6~ 

ya qeu el C6digo Penal para el Estado de Nuevo Le6n señala - -

"que las acciones penales que de ellos resulten se prescribi-

rán separadamente en el término señalado a cada uno". 

Visto lo anterior, pod~mos'.•i:.!ccir que se plantea una analog!a -

en el resultado, ya' que 'fin-almente éste será el mismo pcir 16g!_ 

ca, los de menos. pena, prcsc'ribÚári,' antes de los de mayor! en 
-.A_:¿,:; • ; .--~~ 

consecuencia e'stamo¡¡¡.,en· una •. m'isma- t_empo~alida_d. 

-.- <~-'~-~~;: >_,· .', - \, .-\> 

Ardculo !2.!. d~i codig; Penal pa~a el .Útau,; d~: NJevci. L~6;.;. 
"Cuando p~ra d~d~ci:i~ ~ri~ ~ccilÍn penal, sea. necesar.io que ántes 

termine un juicio ·d.iverso'ae cualquier naÍ:uraleZá,-"no 'comenza

rá la prescripci6n st'no ,hasta que en el juicio previo se haya 

pronunciado sentencia ejecutoria". 
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comparando con el Art!culo 109 del C6digo Penal para el Distr! . . 
to Federal, p~g. ( 57 ), hay igualdad en esencia en lo dispue~ 

to en el Art!culo 131 y 109, ya que la prcscripcHln de la -

acci6n penal empieza a correr una vez que se haya resuelto me

diante sentencia irrevocable una situación jur!dica determina-

da ante un 6rgano jurisdiccional; sin embargo señalamos que el 

C6ái90 Penal para el Estado de Nuevo Lc6n en la parte que dice 

•cuando para deducir una acci6n penal, sea necesario que antes 

se termine un juicio diverso de cualquier naturaleza•, en esta 

parte se asimila una cobertura amplia, ya que comprende tanto, 

hechos del orden penal, como civil y si se analiza la parte del 

C6digo Penal para el Distrito Federal, que dice •cuando para -

ejercitar o continuar la acci6n penal sea necesaria una resol~ 

ci6n previa de autoridad judicial"¡ se cstS limitando al -

~mbito que comprende.la materia penal, de donde se puede dedu-

cir que el Art!culo .• ~~1;.c6dig_o 

Le6n es más amplio. -'.; 

Penal_ para el Estado-de-Nuevo -

Art!culo !E_· lli · ~~d{~o: Penal ¡?ara el. Estado de Nu-ev~ LelSn~ 
"La prescripcf6n ',i(? '{:~~ !:6ci~nci'sse foterrumpir~.~or ·las·.dili-

gencias que se_ ~r~'6tÍqu,;~ e~· averiguaci6n ~el ~~elito y delin-

cuente, aunque p;J~:··f~~hra~se quienes sean ~~tos, no se practi

quen dichas diligenci~s.~.ol1t~a··pers6nas:Uetermfnadas:O. sFse -

dejara de actuar; _•ia 'prescri;~~.i6n comen?.::iá.;dÓ nu~~o desde el 

d!a de la Olt¡~~ dÚ.igrn~i~ •. '.No; ?bs_ta~te' ;~ anterior", el: t4r-
; ., 

mino tota_l pará que opere la ;pre~6~I~ci6~:; ~~n6a, podd exceder 

del que corresponda seglln -el Art:!'.culo .139 y una .. rni.tad ·mtls". 
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Visto el contenido del articulo transcrito y haciendo la comp! 

raci6n con el Art!culo 110 del C6di90 Penal para el Distrito -

Federal, pSg, (58 J, la parte primera es id~ntica entre una y 

otra disposiciiin, difiriendo el primer c6digo en relaci6n con 

el segundo, por omisi6n en la parte que dice "la prescripci6n 

de la acci6n se intcrrumpirS tambi~n por el requerimiento de -

auxilio en la investigaci6n del delito o del delincuente, por 

las diligencias que se practiquen para obtener la extradicci~n 

~nternacional, y por el requerimiento de entrega del inculpado 

que formalmente haga el Ministerio Pdblico de una entidad fed~ 

rativa a la de otra donde aqu61 se refugie, se localice o se -

encuentre detenido por el mismo o por otro delito, En el pri-

rncr c;:¡so, también causar4 la interrupci6n, las actuaciones que 

pr'1ctique la autoridad requerida y en el segundo, subsistir~ -

la interrupci6n hasta en tanto la autoridad requerida niegue -

la entrega o en ;tanto desp'1i:ezca la ·s'i1:uaci6nºlegal del deten.!_ 

do, que dé motiVCJ·al .áplazamJ.ento de S.U cntreg;:¡", 

Pero si fransd;i;~~ci~ el .·~J~i~lli~ ;;{del ~6dig; Penal para el 

Estado de ;.~u~Jb 0e6~, :pc:idé~.;~. e·n~~nt;a~'. e"n ;6ima genlirica esa 

runci6n a !:~iliu'iaa\:~1 L~~Ji~o>fu:;i·~d·f~ci.2~al. ;a~i Es~aa~ de .. :;ue\'o 

Le6n en la part~ que; di~e>•1~·p'res~~Ípdf6n ~6lo ~~· f~terrumpi- · 

r~ por·· las• actuác1'~ne~ ~i~d¿;,i;J'~s ';< ci~den~d~s~por el; jue:: pa

ra la comprobaci6n del d¿·li t6· Y'\la;·~i;;~~~;;'~·bitid~d del incul-

pado"; y desd~ lu~~o¡ e~t~'acúv'iaácÍ frurisdf~cio11al e~t~r~ suj~ 
ta a la regla ge;;e~al; pa~~ la pres~f ipc;i6n de. ias··:hcciones pe-
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nales del tdrmino medio aritm~tico de la sanci6n correspondie~ 

te y que no ser~ menor de tres años. 

Volviendo al. an~lisis del C6digo Penal para el Estado de Nuevo 

Le6n en su Qltima parte, claramente se plantea la continuidad 

del plaz6 mrtximo para que opere la prescripci6n de la acci6n -

penal¡ no obstante las causas de interrupci6n por la actividad 

jurisdiccional; y tinalmente el Artfculo 110 en su Gltima par

te señala plazo para la interrupci&n de acci6n penal y que ~s

te podr& ampliarse hasta una mitad de las señaladas en los Ar• 

t!culos 105, 106 y 107 del mismo ordenamiento. 

"Si para deducir una acci6n penal exigiere la le;- previa decl~ 

raci6n de alguna. autoridad, no comenzar4 a correr la prescrip-

ci6n, sino hasta· (¡ué·:_s_e. e::ii ta tal. declaraci6n" • 
. ·:, :··.··;;~··' 

: }T- < ' 
. ~,:: 

Si comparamos·: el: ~rt.~~u·i:¿: transcrito Y·.:.el.':Art.!culo 112 del: c6- · 
:~ ,, . ·~·-· -' : ~ ;· .~' ' 

digo Penal para ei'oÍstrúo' Fei~ral, dfrémos'qúe él contenido 
'· ;_.: -"_-.-~ \-:~'". ¿: :i'/:,:: ·,,. 

en el Arttculci del ·clldigo' P;nal::del Estad~·: de'. Nuevo Lc6n .es -
' · - ~,· • e · </:·e:,-:,."··,- · -, ., · ~ ·. -·:~'. -

claro y· concreto,:al referirseqUa mien tr'aií.~ó · se'.'declara ·nin--

guna si tuacill~ lé~~ll~o/:~fqun; all~~~i~~d tü~ -~6m.;,;~a-~5- a •• co---
. ..· ··~· ~-

rrer la prcs¿fpci6n. (.En~ cuanto ';a{ segundo; arÚcu1;,' habla de 

deducir una. acci6n c1:ie~a 1; ¡wr; é:Úgeií'c;ia; d~ 'i~ i;;y í;:-a r· referiE .. 

se a la interrupci~~ ~~ la presc~ipcÍ&~' de ia.~ccio"n p~nal h~ 
ce suponer de que se trata de' dos h~c~C:Í~ dt_fer~nt~~: . uno que -
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se esta ventilando y otro que surge e interrumpe al· primoro1 -

en cambio el contenido del C6d~go Penal dei Estado de Nuevo -

Le6n, en su arttculo ref.;rido" es ml\s explicito al s~ñ·~¡·~~. que 
• . •. '. __ : .~ 1 ' - ~ -·- - : 

comenzar! la prescripci6n hasta que se emita la deélaráci6n 

previa de un hecho diverso, salvo que el legislador de cada e~ 

tidad se refiera a dos casos distintos, 

No obstante lo anterior, existe una palabra escrita en el C6d! 

Penal para el Distrito Federal, donde di~e previa declaraci6n 

o •resoluci6n"i sin embargo no se prevee ·alteraci6n a la esen

cia del contenido en el C6digo Penal para el Estádo
0 

de ·Nuevo 

Le6n, ya que es una disposici6n alternativa ~ue ~e.refiero a -

lo mismo, en cambio ,la parte del ?irt!culo 112, "las gestiones 

que con ese fin se practiquen.antes del térmi~o señalado en el 

artículo precedente interrumpir.fo la prcscripcHln".r aqu! es 
> > > 

donde existe la disyuntiva, si. se .trata de un· juicio que se 

iniciud previa .declaraci6Íl 6:.:res~iuci6:ifdE;··:·~ná:,;aú~6r'iélad,en -,. 

relaci6n a un Íi~6hg o'.'ii ~s p~o~~so: Í.ni6iaaci: dcin\~~~laci6~ y 

se interrumpe pc:{r '.1~ ~~us~ dada 'a prf;;r{, ·d·~~d~ lue'go'c!sta PªE 

te no se. co~pJ:e;{1e en i~ cÜspÍ.)esto por. el ~~digo ;~~al ~el Es

tado de' Nuevo Le6~ -~sta i.ntt>rru.pci6n d~~" est~~ sú:ieta a> lo -

que dispone en el Artículo ·111 dei mismo. ord~nami~~to en su --

caso. 
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Art!culo ill del cl5digo Penal para el ~ de ~· Le15n. 

•cuando el reo hub~ere extinguido ya una parte:de·su·sanéil5n, 
'"·· . -

se necesi tar4 para la prescripci6n tanto tiempo como: el'·'.que. le 

falte de la condena, y una cuarta parte m4s del que falte por 

extinguir, pero ~stos dos per!odos no exceder4n de treinta - -

años". 

Hay igualdad en las disposciiones comapradas a ~xcepcil5n al -

contenido en la parte final del Artfcuió Ü7 ,· ya que l!ste señ!!_ 

la que cuando el reo haya extinguido una parte de su sanci6n -

lo que le falte por extinguir se 9onside.rad entr~· .uno y trei!!. 

ta años. A di fercnc ia a lo que se. dhpone ·en la parte final -

del Artkulo 114 del c6digo Penal para: el• Dfstri to Federal, --

p4g. ( 87 ) , y transcÚbürndo lo: ~\lci:'nos··,".Ín~'~r;,sa e~ su parte 
-·---:,~~ '··."C ' ~ r 

que dice "que ·10 :que;.fálte'.de la•condena ~pdra,';,i<tinguir no se-

r4 menor de un áño" :'' com'o podo~Ó~ ;'ver no cdh~idera' el plazo m~ 
<;-·: _., - ·--- - ,· ,- . -

que el Ardculo Ú7 5~e{;Ú~igb;; ~ .. ~~l; p~ra: el Es ta do de Nuevo -
-:-~ .-

Le6n, es copiá ·del 'sónf~,niclo en~er; Aitrcu{o comparado del C6d!, 

go Penal para el Distrito 'Fecl;,ral; ' 

.• ·.• ·· .. x.·"' . '>' . . - -- . ~,t ;~::·:··;:· -::' ::·-··: . -~.- . 
Art!culo ±1! .• del'.C6digÓ Pe¡:;al para el.~ ~ ~ Le6n. 

·-··· ~-;::· --~~<.- . ·. --~ 

"La prescripcf6ri d:;ias' sancione~ .pri,vativas de libertad s6lo 

se interrumpe apreh;,ndienció, al 'reo; .aunque la aprehensi6n se -

ejecute por otro ~el¡{o' ~~.:,erso. 
La prescripci15n ·d~\·~s obligaciones.· econ6micas impuestas al -
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reo, slllo se in:errurnpe. por el embargo de b.ienes para hacerlas 

efectivas". 

En el Cl5di90 Penal para el Estado de Nuevo Le6n i en su parrafo 

primero es clara la re"producci15n 'contenida 'del. cl5di~o Penal Pi!, 

ra el Distrito Federal, A~t!culo iis, plii .. ('.'.~1), rnie~iras el 

parrafO St:gUndo de este ardculo puede én.cÓntr'ar ~U encuadra--

miento en la parte Únai d~l c6d¡90 réñ~f~f a~~ ~i;~o}~~riio F~-
deral, si tratamos de interpretar as! l_a parte, qúe<cii.~ó "as! -

como por el inicio de .juicio ejecuúvó árit~ áut:'orida;d'''ci~Ú :,. 
-;_.-_.;· - . _·.;"', .. - . -:--

usando corno Utulo la sente.ncia cÓnd~nátoria ~.óri-.és'p6ndi;;ñte". 
:.- ~,~··'."{ :',' ,_._,:. 

- ··~."' 

-·~-/-~-- .. ,·. -. -~-~~>~ .. 

Por lo dernSs el C6digo. Penal:. para .el' Estadci.'.de 'Nuevo ;Le6n ·no -
.. -./· 

prevee otras circunstancia~ as! COllt~nid'ás·:~n el·C6cíigo Penal 

para el Distrito FedEiral,;como son:' ''por; la fo;~;,I:~olicitud -

de entrega que el ~ÍnÍ~~terÍo• PÍiblico de Ún~ o~~~;~ád"~~d~rati-:-
·';' 

va haga el d!! ot:a 'en •c¡'u.: ac¡u~l se encuentre dc\enfoo_,>~n cuyo 

caso subsistÚ!Lia ~ht,errupci6n hasta en tan~o ia a~toridad r~ 
querida niegue dich~ entrega o desaparezca l¿ si tu~dillri; legal. 

del detenido 'quc/~otiv6 a aplazar el cumplimiéllto da \o' solic.f_ 

tado". Y<Pº~·.d~timotambién omite l~·par¿~·~:Úa'dic<i ''.laprés

cripci6n de· las dc.m~s sanciones se in,térrG~d~~.~ por/cúalqu.Í:er 

acto de a utodctad . cornpe ten te, para hilcéi:ia,."'~e f~cú:.r::t:S~tambi!!~ -
la interrurnptra la prescrip1::'it1n:.cie. la •p<in? de' rep.iiraci6n del -

daño o de otras de cadc~.;r pe;;uni;f iÓ; 'P~·,:' l·~~ ~'romocioncs que 
el ofendido o persona a cuy~ fa~6r ·~6 haya ctc'c~ef~~o -"a¡cha re

paraci6n haga· ante la autoridad. fiscal. ca~~e.s~~ndient6 y por -
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la aprehensi6n del inculpado", 

El artfculo anterior descrito y el Artfculo 111 del C6digo Pe

nal para el Oistri to Federal, pllg. ( 62) se establecen clara-

mente los casos de excepci6n a la inte~rupci6n de la pr~~crip
ci6n a la acci6n penal cuando las actuaciones se practiquen -

despuds de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 

para la prescrípci.6n. Esta }~~·opera 1 sino s6lo con la aprehe!!. 

si6n del inculpado; dsta es :·Jria "regla general que se observa -

tanto en el C6digo Penal p~~~ ... ~el. Distrito Federal como para el ·---: .. · . 
'• .. ;:..;._.;. .. ·. - ·. . 

de Nuevo Le.Sn. En la parte._fü1alel C6digo Penal para el Ois-

tri to Federal señala é.•ia _i~-t~rfup;,t!Sfl~ de la' prescripci6n d~· la 
. - . ,\\/ ·:. ·4~¡)" <" -<:~' 

acci6n penal, slSlo podr~ á~?iÍár \hásta Úna mitad los plazos s~ 
t~:·. 

ñalados en los Artfcuios:ios ;)io6~y '.1·01";'.d~to· no lo prevee el 

C6digo Penal p~ra eÍ Es.tado-.d~-Nu .... vo';Lé.Srli. en forma especffica 

pero si se establece g~~ed~~;,;~n~~'. 

Articulo ill ~ C6digo ~:para !!..!_· ~ ~ ~ ~· 

"Ser4n impre;scripctibles, tanto. la .. aé.~i6n como la sanci6n en -

los casos siguentes1 

I La comisi6n de delitos de viol.:ici6n· de menores de trece -

años, par~icidio, y secuestro ~~~Úido~de homici.dio. 
. .. . ··. 

II Los delitos dolosos y causados por .inundaci6n, incendio, -

minas, bombas o explosivos, .Y 
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III Los delitos dolosos que se cometan por envenenamiento, -

asfixia, 9as, conta9io de una enfermedad incurable o enervan

tes cuando sean dos o m~s las victtmas. 

Este arttculo no encuentra encuadramiento especffico en el e~ 

digo Penal para el Distrito Federal, es decir, no lo espectfi 

ca dentro del capttulo donde se consigna la prescripci6n; no 

obstante y por tratarse de hechos que afectan a los ·diversos 

grupos sociales, el C6digo Penal señalado no remarca esa·s se• 

rie de supuestos que se contiene en el C6digo·Penal del Esta• 

do de Nuevo Le~n. 

Sin embargo, es sabido que en "!~xico esta clase de'delitos d.!_ 

f!cilmente qu<•dan ,iinpun~si; y en cuanto a la. ~resclil'~i6n res-, 

pecto a estos h~ch;,s~ ;su apli~abÜicÍa·d es muy remo.ta. ' Serta 
·'. " . ' . '·:;~· , . ~ 

conveniente que.' el .Poder LegislaÚvo incorporarf la. impres---

criptibilidad qu'e' existta; para los d~Út;,s ·g;a~:s ~~m~ lo~ 
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COllCLllllSJl:@lllES 

Se puede afirmar validamente que el fen6meno jur!dico denomin~ 

do Prescripci6n es para referirse al simple transcurso del - -

tiempo, cuya consecuencia a ese lapso de tiempo .libera .al-, ¡:>re

sunto responsable por. un hecho delictuoso "en 'la ac'c1'6n perse'... 

cutoria". o responsabié d~· un hecho delictiíosci;~efa~u~~6n' de -

la sanci6n", idec~~~.I~h;,~~ 1~; ~.~,~ int~r~s:r:~s •e1;:¡rabono;,imiento 

al vocablo ·~PRESCRI¡>CI()l~"f{dad.o ~.~ 'r1ri'te~~~:~~~~T~};~'.E~'nuestra 
leg islaci~n/ atf~ad~me~~~.~~e· ha·:i,.~Ci~pQ'ra.do~:a· ;1~j~te~s~gima 
ae .1eyés •qué .rigen,:el .e~tado de 'd6.re'6ho;T[J~~ª pre~e.rv~r:1a •.·ar

mon!a ·scScia1;··~~ qu~·tanto li;;it~·ei:;po~er}~~p'resivo del esta

do. como. prot~J~ a .·~u~ gÓ~~1:Jiidos ;·~no 'e1

~ced
0

i~2¿a·~~~>a1 ~ca~~tigar 
en hechos que i~'lni~~a.·· ~oi~'~t\vi~·~d ~;~~~~ffil~}~i.~i·a¡;dór ¡¡un~ 
que e1 propio 6~<an~t:dó. iloi'pra~6J:g~ Yilt:~;~~es .~ó'i.~~ú~;;~ son -

- . ·-,;<":'_, ·'·">~- ~, '~:fe::·'.. •;.-, ,_. 

bienes prioritarios'.a losI':i'nci{viduales;•. " En lo;que; se' refiere 
. . . . - ,·,. -.', ., :,.·~---"'· •J;.- - -~f--" <:" ~-- . ->.:,.,., ·- · .. :. ·'· ' 

a la detin1di~n cieiPre~·~fii>ci6n;'E!n~'."i concepto; •1a P.i~~~r1p-
ci6n es la

0 e~tih~i·~~·:a'·'i'a ·~~~'l6n:~e·ria:'¡ y. sancÚ5n por el lapsÓ 
. ~ .-.. 

de tiempo transcÚrrido;: por el no ejercicio oportuno del 6rga

no jurisdicciCJnal para ~a~~¡~~r". 

:· ' 

Al observar las.definiciones hechas por.los•grandes estudiosos 

<le Derecho, des.de luego todas coinciden en el tr'~nscurso dral '.,. 
. - ' . . ' 

tiempo como elemento esencial para los efectos· :·de ia prescrip-
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ci6n y agregan diferentes criterios como complemento, raz6n 

por la que yo me atreverta a decir, por el no ejercicio oport!:!_ 

no y constante del 6r9ano jurisdiccional para castigar, ·bas4n

dome para ello, por una part.e el cQrnuto de hechos delictivos¡ 

desde luego me refiero al Distrito Federal, porque no resulta

rta lo mismo en un !rea donde los ~sentamien~os humanos son mt 

nimos, Por otro lado, la necesidad de una serie de diligen--

cias a cargo del propio 6rgano que' tiene que agotar tan s6lo -

para un hecho presuntamente ·delictuoso1 con-6sto y otros fact!2_ 

res, realme~te ·'.~e, pierde ··él· Ínterds de donde "se desprende la -

falta de conÚríuidacl y como ~on~~c~~ncia Ía imputaci6n al 6rg~ 
no jurisdi.;~i,;nal·:~i no. -~~mpii~1~rit~"' de .-~~· funci6n; 

~.-:·'-> 
-·ce..·':_ 

¡¡¡¡ª~ti~ ·>· 
',•."" 

En cuanto a los -~nte.;~de~~esy l~·~s~;;r~l~v~~t~, .• es ;la incorpo-

raci6n de la· p~~~c~lp~~~~:-~~~~'·íi~l{a~i¿~ ~: h :,fa.;~1 tad repre

siva ~el est~d~. r~fa ~a pÓ
0

rseéuci6n !.ª lOs clelinéuéntes.éy la -- . 
', J , .. ~. -:--,; .. r, ''-: ' 

fortaleciendo, 
,, ' ·.····, .•·. '.· .. ··• .·· .·· . ' ·. 

En mi conc~pto l~~ ·¡·~~a'~ ~octrí'.na;ias, la pe~;· como"~edio pre

ventivo y ef¡~~;é~a~~·~l.1min~~ i~ gama' de delit;;s. ca'mo stlsten_. 

to de la teor!a i~t¡~iclil~orta;'. ~n general, ~f út'~'¡;•J.a deli---' 

cuencia, en virtud de que ~:die se ~Üi~~e ver e~>~roble~as ex-
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tremes, como es el caso de perder la libertad, salvo. que como 
·, ' _-.. ,, 

ya se coment6. y. q~e no es fli~,il de comprender,:es que''el· 

tiempo pueda. borrá~ en su totalida·d ol.r!!éucrdo •del dañÓ caus!!_ 
~·' . '; ~\-:,:·· .. , . '2'.i..>· 

cJo, qu" ~11ió pór>cUó',aoje do\apll.carsé iá>1ey':camó rcpriml!nda 

a la conduc~a 'l~e daña al arde~ ~o~i-;,1, L~·~t~cida de' la difi.., . . ,: 

cultad de la pruellá sostenida por Binding, ~nt~e .otros basada 
. - .. :- \ 

en el curso del tiempo y que por tiste las pruebas que se lo---

gran conservar, perjudican al acusado y mas si se dan en favor 

de quil!n tiene"e1 poder de castigar¡ como ya.se.ha dicho, son 

validas en relaci6n a la acc16n per~ecutoria, pero no en l~s -

CaSOS conclufdos Con Sl!ntencia, ni en los 'de resÓluci6n ejecut~ 
' ' ' 

ria porque en este caso se presumen las pruebas -ya· apo-rtadas; _-

por lo que no existe relaci6n al respecto. 

El tiempo desde que _eldelinc~e,;t~ ~~;:s:Ü~tr~jo-~ 1-~ •acci6n de 
-~'·: .. ,,_ ... ; ,'. ~:· 

la justicia y hastá '_donde el-' estado '.üelle•. faéuli:ad 'legal' para 

ejercer la. acci6n .Pe,nal,() ;je~~~~·~: lá{san~i6ó' ~: q~eise::h~ he-

cho merecedor. el 'deÜn.;ue~teideba, Js::ta~-apegadoa' derci~hó, por 
,J ,·. 

ia necesid~-d :,.d,{_-1a rcón"~t·a~'tii ~~~'m6~-t~KY.-.c·c;~~-i'~:~I6-h'· '..i~~r~ica po-

pular qu.; d~b~ existir, .in~?:~ ~c:i~i~caa:i:.sf¡ct~? .- , , - \ • 
•,,J; •. ·,. 

' -~~:. _, : . - . 
,,1· _;, __ :.)_._.>:·.- .. ·. : __ -.'.::~ 

Con fundamento en el;A~Ú¿J~o:~~{'¡-;d~l; c6Ji?~:Pe~~l para el Di~ 
trito Feder~Í, í85 j~.;c,;s ae;;1a'r~r~:i:;loscocfecfo's da~la Pres-.:.:. 

cripci6n, t~~ 'l ucg8';~olll~ _,;.;~g~ri ~;;~o.;im(e;;tÓ~de ~~ta sin • form~ 
lidad alguna; ,;¡·¡.; ~~.ba~~~.-~'{.'~ _\lirdci~ que ,;¡ i.u;;isterio PObÚco 

al conocer en l(~vrarigúaci~~' ~r~';}{a- en p~~pa~a~i6n de la 

acci6n penal puede pe~c~t~i:-~6 .que ·~sta ha prescrito y dejar 
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sin efecto la acci6,n penal. ,El juez al momento de recibi,r, la 

consignaciOn, Oste,,dócide respecto ,a, los efectos dé la prés-~

cripci6n, st Osta se ha consumado confo:me ~{ tiempo tr'ans~u~
rrido y de acuerdo a su c~1Úica~i6n: tompOr~l. Los jueces ce 

alzada que por cualquier recurso, lés h~ya s;,brevenido la j uri§. 

dicci6n e igualmente los juoces, ,foder~l~~ conociendo el amparo 

directo o indirecto puedon ser titulares para declarar ·los - -

efectos de lá prescripci6n. Qui@n es titular de que se cumpla 

con la resoluciOn final al reducir al acusado a prisi6n es la 

autoridad administrativa o ejecutiva. 

Para la fijaci6n del tiempo del proceso so deber~ tomar en co~ 

sideraci6n on forma geni:;rica sin' modalidades, ;-a que @stas sen 

materia de sentencia definitiva,,,,tambii:;n es importante recal--
~' ~.;· . ~ 

car que para que la pres'c'í:·ip,ci6,n' produzca sus efectos, es nec~ 
. . .<··, ;,·; .. ,,_.,.--. -

sario que, el acusado',haya':sido:'sentenciadoi,,,cn,'el::'caso 'de, celf,, 

tos que mére~'&:n pena:,~"fi'iat1vrd/¡1b~·rtad•y,,~sÚfs;;;••,sus~r~::.
ga a ella .por'me~i~, ~·~la ;¿:~,~ O,:e~~~¡;~, y:';;u~~dono ~e~;sa~.-
ci6n consistent:·~:~~:~~~~· corpcÍ~aÍ '.··.~s;riee:~'~"~Y; '~~~ ~~'.·~s·~=ª-
ªº se encuentre go'zando,de l'ii'Übe.r?i:ad 'caucion'ál, y/c¡uci p~:O a>· 

guna circunstanciú nd co~~~ira ~<;fúniar co~o éorr~sp~nde, Ce:: '" 

consecucnci;: s~ le 'revoque' l~.Übci;:tad¡ de'rio ~er as!;· 11,; =:::-
rrer~ el tOrminO, de l'a: pre~crfpci6n' para ,que se,, produ~can º-º 

efectos. 



127 

La Preseripci6n de la aeci6n penal de la sanci6n son formas j~ 

r!dicamente eficaces y que el, propio ·Estado 'ha·· implantado to.·

mando en cuenta:e1 curso del tiempo' cfosdé la ·cjecu.ci6n;_del
0 

ilf 

cito .hasta que, éste ~~je doterici,efcct~s c~1il2c6i~c·f¡~iaad :.· 
,,. . ,..,'.•" '~i; , 

por eÍ súi,urJ:i·t6'6!~iaci·:ae{n1Ú.'c~usa~~1 ·.ciC!\iht .q.uaYa' t~~~~s dé 

un mandato-~'~~~· 6·~~á·~~s: ~·~~~~~~; por:e.1 inÍ.sniÓ>E~táao; '#e ·~l:to:.: 
Umi ta l~ pote~-~~~il:'.~~~Cl·siS~ ;~~~- con'.iiíie'rar.'q.uei'~i\tastigo de- . 

ja de ser ;;j;;~.P1~f-.R.i;;j;;~: de ;;ri¡;\éil.ia~ p_rovoca d.es~~~tento en 
la sacie-ciad:·~ .. · ~-.. ~.: :_:_ ;<~ -:.;' :·" · :_;_::.'·. :~;:;:·~ \-.~: .. ~ · ~-, ~-':_' -~-- :·; .::··· ' 

-:.,\ - .-~-.\;:. .. ._, :;:_: ;.- , __ ~·. -:: ,. >':'~-: 
. -~:;.:> :, ."·, 
·.:;·,¿-:¡'.· ;:(;~·::'. .·· !;; . ~-'· .. ' ·e· ;~'1>·.:. 

El momento. en qu;;, sédnicia -ló~' e~~c~¿~ •dé: l~ :Prescir.ipci6n de 

la acci6n perla! iV l~~~~~f~~;; itte'• se!~e'.~f ~~n~fi:,:~~.b~Í~~méñ te --

fundamentado ·~n. él• o({réc!lo 'o~j()tivo; ·basta 'ari~üiar. los Útl'.--

culos 102 y 103 ·.~~1 ':~~ª~i~'.;~;;G ~~1 ~¡~:~i"~ i~.<l~rai. 

La Prescripci6n ~; ;Üabi6n : {i's :delito~ .~uJ~6lo merecen co-

mo sanci6n _la ~uitá ;·;~~t6~ ~r~s~ii~~ri ·;.~ un añ6; asimismo, la 

reparaci~n der:daño,<'désd;. i'ú;.go<;estas'.'$;.¿:}ones •pueden' tor.iar 

un aspecto,. tanto i'de; car~'cter:,fiscali como 'mcrcanÜl. 
~ • .,v: .. •' '\~~'.J':::,:·.:·~:•~.'i)~.'",.•:,_ •-~";t"- •-.~ 

Para poder aplf~a~ ~01( e~~·~dt~ct,~6·~; ~f~tti;s d: i1 Piescri¡:---

ci6n de la aé:ci~n ~~n:a·i'. Y.sa~¿.í.~~;;, t.ás~a'c~~;·conocer lo que iá 
. ' ·- ~·::.:- :, ·- ' ··- - . ' . '" ~ . -. ' . - . ' . . 

norma juddica :5¡,,fi~1a-·; (:()~ ~stó': y i~~ priri~ipios generales 

del derecho que .:1~'.j'uzgador h~ga va~~:~~~.~a/~~~~e inanera i:1e

qutvoca se haga_ •j ~~~¡~~ª" ;;º 's51CJ ~;;~~ di. abüsadCJ sino' tanbi~n 
al ofendido y cCJn ~iJ.(J 'a i~ pr~pia s6ci~dad. 
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Vistas las diferencias que existen entre el C6digo Penal para 
l 

el Distrito Federal y lo_s C6digos del Est_ado de Hidalgo, Jilli!!_ 

co, Miehoac:ln .y_ Nuevo Le6Íl" por principio,- ninguno 'do ellós de-

ja de observar tcidas y cada una de las pos¡bi lid~ci~ é!e'. lá 

Prescripc¡án alaé-;,ccii\,¡ penal-~;~sá'nC:i6n'e;n}toda':~u :!~ea :)ur!-
·"·.i,": '',;,'· 

~~;~~:~~¡~,~~E!~~~~:f ~~~;lfü~~:,~~~1~1r~t~~::2~~:; 
ponerse ·que·~~--~i~J~~ct~·':~ºn~·t,Wó.¿-~:~·ü~~~i;.~~ú:;t ;~"~~ variado 

que el de la ciudad de .l·l~xico: ráz6n-'.poi<1a 'cual la :necesidad 

de reformar,~us .¡.;~_es va -~~ · iicucrd: a esa· ne~esid~~. • No obs-

tante, y pa'rapod.;,-;·arnitiiun'ju¡cfo con:t~~~-c~r~Óza/se ,debe 

analizar .rn:l{a ·f~nd~' cada una d•? las. legish;iones de las Ent!_ 

aades Federativas •. 



BIBLIOGRAI'IA 



130 

m lI lll IL JI (1) Cil IR 11\ lf' lI 11\ 
Butgoa Ignacio, "Garantlas Individuales•, 1979, Edit. PorrQa 

carranca y Trujillo, Carranca y Rivas RaOl, "C6digo Penal Ano

tado", EdÚ. ~6r~Qa, 1995 
,i~::: ·;::.' 

Carrara FraÍlci:sc:c:l.;, ''.Programa de Derecho Crimina~"; Part.e. Gral., 

·.· .. <i';. 
castellan"c;~ /'F~rÍl¡:;Íldo, ."Lirieainientos El;,me~tale~ :de Derecho Pe-

nal", · Edi t. ~orr~d; ,i1g7;\ . \ ';~ •· · 

Cesare Beccaria~ ."ce' lo~:. oúi:d~ y ·d~ ':,~as:.~:~as"·,; T~~ducct6n 
Santiago ~~ntt~ ~; ;:¡¡~i~n~'Áyccíra ~;·, :i~fdic:lh~~ 'Jurldi.cas; -

-~t''·" - e-.',:$ ' ._,:.--: 
Europa-Ain~ii~X, Buenos ·Aires~· 19sa':, . 

'.?-~;.· . .. - - ,- ·~ "'." ·:· .· . ..:, 
c6digo Penal pará•:el./iistrÜo Federal, Edit •. PorrOa,.1994 

. ·,:'" ~. ; .{\ ·.~\(<' ~:;' ,-:.-;{·- :,:_ 

de 

c6digo Penal :Y:. ¡,;;C>~édiÍnientos Pe,nales para ·el Estado de Hidal--
s ;'"''· 

90, · Ecti.t:: Porrt1a,:;'199Í. · 
- . . ~ -~'. 

c6digci Penal. Y PróceÍÚ.miéntos renales para el Estado de Jalis- . 

co, Edit. Po~rria·/1g94 

c6digo Penál ''pa~·~}~l· 'ksta.do de ~lich6acán, Artes Gráficas del --

C6digo Penal•para.eLEstado·de Nuev9 Le6n,1 Edit, Por.rila, 1991 
:-.,-:; - -_-¡--··c.:;-

coquibus JÜan' EmiÚ(;;'-!'Teor!a y Pdct'ica del oérecho Procesal 

Penal", EdÍ.~o;i~{~H,lü>gráfica, Argentiná; 1952 

cuello Cal6n I:ugenio;. "Derecho Penal·!", Edit. Bosch, Barcelo-

na 



131 

cuello Cal6n, "Teorfa de las Penas y Recompensas", en la Mode~ 

na Penolog!a, pag, 19, Edici6n Bosch, Barcelona 1958 

Del To~o /larzál Alejandro, "Comentarios al C6digo Penal", ·Edit, 

Bosch, Barcelona, 1972 

Derecho Penal, Parte Gral, Roque Depalma, lluenos·. Aires, 1956. 

Elocu~nci·a;G~Íeg~, Texto correspondiente a la cdici6n, 'vol, r~ 
lativo a D~~~~te~es yEsqui~é~, étr.iducido por 

Y J. Paiü si:onet :. A9iliiar:~~1cione~; :~a'c!~1tfi969 · 
; ~:~ - • ·;~ '7 -· 

,_,, 

Extracto de EXposié:i6;; de Motivos cial cOdÍgo_, Pénal de: 1871, --

seg!ln odicien.¡;s9'~~ •. Llbr:~~~~1"i:'.1¡~·~i:~i~i6"ri,-~~r~er~z· y Pue~-
bla, P~g•• 29 y·;O} e >~' < . ''ºº ,,, }/'• . ,, 

Garc!a M~yAez ~du~j~o .:/ .. ;~tr6duc~i6~2al' ÉStudi~ dél Derecho", 
'~ ., . ·.,:.;.·.,; '-;:: ,~:;.o_,-.::-l '-º~-. 

Eai torial Porr!la:·; \~1exica:•:;•1977 ;:<• 
:.'.".· :~.':-'.)~_,-;_-~ . .;---~~.:'.::··_··:, -:~-- --~_:-~-~ 

Graf zu ~ohn; Ái~;~rid~'{;>;;ia •·'~1láitud••} ~dftori~l Jur!dica Me-

xi cana, M~x~co:;i~.Sj;'}~g.,53~{ 

Gonzillez. de' ia \;;,'g~ 'rrancisca,· "C6dig~ ~~n~l 'cornen~~cio'º• Edit2 
-._ 

rial Porr!la ;:l.970 

oevesa Rodrtgúez~.Jose Ma., ._oé.recho Penal Español.", Madrid -

1977 

Tratado de Derecho Pe~al, primera parte, Toor!as Generales, 

Ediar Editores, Buenos Aire·s 



132 

Tratado de Derecho Penal, Tomo II, pl!g, 624, Ediciones Ariel 

Barcelona 1962, 

Vela Treviño Sergio, "La Prescripcil5n en Materia Penal", Edit, 

Trillas, 1991 

Vera Barros, "cita a Binding - Handbuck Des Strafretchts en la 

Prescripci6n Penal en el.C6dig~ Penal", Buenos Aires, 1960 

vera Earros, "Nota 4 7, pl!g. · 7 de .la Obra y el Crtierio Coinci

dente de Pessina";·p11g; 696 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Introducción
	Capítulo II. Organos Jurídicos Facultados para Declarar la Prescripción
	Capítulo III. La Prescripción como Autolimitación a la Facultad del Estado para Ejercer Acción Penal Contra el Posible Responsable de un Hecho Delictivo
	Capítulo IV. Análisis de la Prescripción en el Código Penal del Distrito Federal
	Capítulo V. Derecho Comparado de la Prescripción entre el Código Penal del Distrito Federal
	Conclusiones
	Bibliografía



